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INTRODUCCIÓN, 

Ventaja no poca, granjeada á esta Corporación por la sabiduría 
de sus Estatutos, ofrece el contar en todos los países civilizados, 
en especial en los europeos, beneméritos y activos auxiliares, 
prontos á prestarle ayuda en las no nada fáciles tareas de ilustrar 
y sacar de las tinieblas de lo desconocido valiosos materiales de 
nuestra Historia patria. Si pudiera suscitarse alguna duda acerca 
de los provechos que logra la Academia por el concurso de sus 
Correspondientes, bastaría á destruirla el hecho notorio del do
cumento con que se ha enriquecido novísimamente su biblioteca, 
merced á la cooperación diligente del insigne orientalista y Co
rrespondiente suyo en Paris M. HartwigDerenbourg. Muy pocos 
meses han transcurrido desde que tuve la honra de señalar á la 
consideración del Cuerpo, que existía en la Biblioteca Nacional 
de la vecina República un documento de privatísima importancia 
para la historia jurídica, política y religiosa del pueblo castellano, 
en peregrino manuscrito hebreo, el cual contenía en sus primeras 
hojas el texto de las actas correspondientes á cierta asamblea ce
lebrada en Valladolid, durante la primera mitad del siglo xv, por 
los delegados de las aljamas israelitas de Castilla. Estimada la 
noticia según el interés que la Academia pone, por costumbre, 
en cuanto dice relación á los preciados ñnes que persigue, alen
tóme á solicitar de ella que procurase adquirir una copia de do
cumento tan interesante, al efecto de esclarecer la historia de las 
costumbres y de la legislación en la Edad Media. Autorizóme á 
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esle propósilo la Corporación, para que encomendase á alguno 
de los doctos Correspondientes, que tiene en la capital de Francia, 
la tarea de proporcionar amanuense idóneo, á quien se encargase 
con confianza el escribir la copia del mencionado documento; con 
lo cual me dirigí, desde luego, al sabio paleógrafo y peritísimo 
conocedor de los idiomas del Oriente semítico M. Hartwig Deren-
bourg, á cuya discreta y desinteresada cooperación debe el fondo 
hebreo de nuestra biblioteca (no tan escaso en verdad que no 
cuente con interesantes obras astronómicas de Profacio y do otros 
insignes autores) el haberse enriquecido, á costa de muy modesto 
desembolso, con una copia del manuscrito hebreo, generalmente 
esmerada, la cual, examinada por mí con detención, estudiada é 
interpretada, motiva el presente trabajo, que someto al juicio de 
la Academia. 

Aparece generalmente el siglo xv, cual época de decadencia para 
las aljamas de moros y judíos, que tenían su vecindad en las ciu
dades, en las villas y en los demás lugares poblados de las co
marcas castellanas. Habían logrado aquellas comunidades, en el 
discurso del xiv, el apogeo de su florecimiento, que favorecieron 
grandemente D. Alfonso X I el del Salado, sus hijos D. Pedro y 
D. Enrique y su nieto D. Juan el Primero. En particular, los he
breos vieron dulcificada su condición, señaladamente en la época 
de D. Pedro llamado el Cruel, bajo cuyo reinado se labraron nue
vas sinagogas contra las prohibiciones establecidas (1). Disfru-

(i) nbuiVra bnpi íoburop mbnp bub ms ni nfrn b"p ruwai 
'TOSJ aba n"a ímaii nrran TOS ibaa TON IV "íiarai UTO aibas 
Y ™ n « ip*)M |vr "¡ban mrro eraban r-ianba itfo ¿ninin 
bMaiy 'ib inDn nm ¡ITIDUI nn ic^y alfil . rrns ¡vr ...niniy 
>vVnTOp:i rmna miDaa ^rai nbaibiüa, riDjon fra nwv '.ibn 

' biounb rviVm maiai 
«Y en el año 130 (1370 de J. C0 hubo ocasión de angustia para todas las aljamas de 

Castilla, y para la aljama de Toledo doblemente, pues estuvieron sitiadas hasta que 
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tando la confianza y el favor de los monarcas, iniciados á la con
tinua en los secretos de la Corte, rodeados con homenajes de res
peto por pecheros y proceres, los Iuzaf de Ecija, los Samuel Ha-
Levi, los Pichón y los Aben-Zarzal lograban, durante aquella 
centuria, notoria influencia en los negocios del Estado. Un cro
nista insigne de aquel tiempo, el cual, por otra parte, no testifica 
mucho afecto á la grey de Jsrael, el insigne Pero López de Ayala, 
Gran Canciller de Castilla, creyendo oportuno introducir, en obse
quio de los lectores mudejares é israelitas, la costumbre de poner 
al lado de las Eras usuales eutre cristianos las de la Hégira y de 
los Hebreos, colocaba á este propósito, antes de la cuenta maho
metana, el cómputo judío (1). 

Variaron tan prósperas circunstancias, por lo que toca al pue
blo hebreo, al declinar el siglo xiv y en los comienzos del siglo xv, 
época en que se sucedieron los tumultos, á que dio principio con 
sus predicaciones el Arcediano de Ecija: menudearon las matanzas 
de los judíos, creciendo contra ellos la animosidad, que pareció 
llegar á su colmo con ocasión de la causa seguida al físico de 
D. Enrique III, al cual se acusó de haberle dado ponzoña que le 

comieron carne de sus hijos, y murieron 28.000 personas de judíos por causa de la gue
rra de dos reyes, en la cual mató el rey D. Enrico á su hermano... D. Pedro, el mismo 
que había quitado la vida con tormentos (castigos de efecto mortal) en la cárcel al rabí 
Samuel Halevi, quien hiciera sinagoga en Toledo, y otras sinagogas en Castilla, y gran
des bienes en Israel.» Zacuto. Ed. de Filipowski, pág. 224. 

(1) Ya en el capitulo i de la Crónica del Rey D. Pedro, hablando el gran canciller de 
la batalla del Salado, escribía: «E¡ fue esta batalla ante la villa de Tarifa, lunes treinta 
dias de Octubre, año del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu Christo de mil trescientos. 
é quarenta, e de la Era de Cesar mil e trescientos setenta y ocho, e del Criamiento del 
mundo, según la cuenta de los Hebreos, en cinco mil e cien años, e del año de los 
Alárabes setecientos e cuarenta e dos.» Señalando después la fecha correspondiente á 
los años de los reinados de D. Pedro I, D. Enrique II, D. Juan I y D. Enrique III, á 
contar desde el segundo del rey muerto en Montiel al quinto de D. Enrique III (último 
que se conserva narrado en su principio, según la manera general usada por López 
Ayala), indicaba en igual forma la cuádruple correspondencia. De tal suerte, al co
menzar la relación del año 1351, segundo de D. Pedro, el autor se expresa en estos tér
minos: «Año segundo que el Rey D. Pedro reinó, que fué año del nacimiento de Nues
tro Señor Jesu-Christo de mil trescientos cinquenta e uno, e de la Era de Cesar, según 
costumbre de España, de mil trescientos ochenta e nueve, e del Criamiento del mun
do, según la cuenta de los Hebreos, cinco mil ciento e once, e de los Alárabes, en que 
Mahomad comenzó su secta, setecientos e cinquenta e tres.» A este tenor encabeza, con 
solo variar los guarismos, todos los años siguientes hasta el 1395 de la Era Cristiana. 



produjo la muerte (1). A estas causas es de agregar, según fun
dada opinión de varios historiadores, la influencia del docto con
verso el Burgense, quien conocía á fondo la situación do los judíos 
y era incansable en el proselitismo cristiano. Merced á los conse
jos, según se cree, de D. Pablo de Santa María, al cual D. Enri
que III, muerto en 1407, había confiado en su testamento la edu
cación del príncipe, y para prevenir sucesos como aquel de que 
se acusaba al médico de aquel rey, publicó un edicto doña Gata-
lina, á 25 de Octubre de 1408, prohibiendo á los hebreos el ejer
cicio de cargos en la Casa Real, y tres años más adelante, en 
1411, encomendaba dicha señora, en unión con el infante tutor 
D. Fernando, al mencionado prelado, en virtud de repetidas ins
tancias de éste, la tarea de formular como Canciller mayor del 
reino, un estatuto durísimo para los infieles en general, y en par
ticular para los hebreos; el cual, con el título de Ordenanza sobre 
el encerramiento de los judíos é de los moros, fué publicado por 
mandado de la reina madre á 2 de Enero de 1412 (2). 

Para consumar la obra de despoblación de las aljamas, sobre
vinieron á fines de aquel mismo año las predicaciones de San V i 
cente Ferrer (3), en gran manera influyentes, así en yermar mez
quitas y sinagogas, como en granjear prosélitos al Cristianismo. 

A l leer las lamentaciones (4) escritas con este motivo por is-

(1) Escritores judíos como Isaac Cardoso fias Excelencias y Calumnias de los He-* 
breos; Amsterdan, 1679, p. 373) y varios historiadores cristianos, entre los cuales debe 
citarse el anotador de la Historia del P. Mariana en la edición de Valencia, han decla
rado fabulosa la especie, en atención á no mencionarse en la Crónica de D. Juan IIj 
pero la razón de este particular se explica más satisfactoriamente por la noticia de 
cierta exculpación postuma, de que hablaremos más adelante. 

(2) El texto íntegro del documento puede leerse en el apéndice núm. LXXVII, im
preso como suplemento á mi Memoria Estado social y político de los mudejares de Cas
tilla, que tuvo á "bien laurear la Academia en el concurso perteneciente al año 1865. 
Aparece asimismo reimpreso un extracto de él, bastante prolijo, en el primer tomo de 
mi obra, intitulada Instituciones jurídicas del pueblo de Israel, páginas 275-277. 

(3) Describiendo Samuel Usque las predicaciones de San Vicente Ferrer en su obra, 
titulada Consolacbes (III, N.22; Ferrara, 1553), se expresa de esta suerte: «E, amunti-
nando um grande número de gente, sahió com ella pellas cidades, com um crucifijo ñas. 
manos e um Cefer da Ley em bracos, chamando em altas e temerosas vozes, que se 
viessen recoller debaixo a Cruz.» 

(4) Existe una quinah ó elegía de cierto interés, relativa á estos sucesos, dada á la 
estampa por vez primera (1855) por Ben-Jacob y Jellinek en la introducción al TJO 



realitas devotos y señaladamente las frases apasionadas de duelo, 
consagradas á aquellas conversiones por Salomón Aben-Verga 

I113N (Escudo de los Padres), de Simón b. Z. Duran, quien había emigrado á África. Ha 
sido reimpresa sin ninguna traducción por Mr. Graetz fGeschichte der Juden, i. vm, 
páginas 111 y 112, nota 2 de la segunda edición). Aunque parece á primera vista 
equivocación de los editores el haber incluido en la primera estrofa dos versos termi
nados en H rima propia de los de la segunda, es de advertir que forman un estribillo 
dístico, el cual se repite al final de todas las estrofas, variando en cada una el primer 
verso. • ' 

.laun v;b i«un ib ,>ba.N áyn ¡h. IL>SK 
.nasa mro isbv; imbnp by /mbbi bip 

.lán alia lü.na amina, ,oni3o -o 
.ic«ni i r mina, ,Kiia oimn ,>maD3 

,iain i?b "ji 33b3 /¡ipni mía. ounn rNp3áb©s 
.lana 013 iibiTiibrn ,ms nya, ,nm sxi 
,ICD i'iiüa p by ,111o icinb ,v¡y® bnp 

•laam ná aiiai >m sx pin ^uiau bnpn 

.nm:an b*¡ ñas ab 13 >nb *o •tía /NSIN my 
•nnnta |M3?a lan^n: ,ovn bs tamín 

t i . 
.nbnn Ty ipjia,i?aÍ3 / a yipj 13b TUD 
-.nbnbnn KDJ.iSa.i ,px*b iiyb pnir? N31 
.nbs itziy «oabsii ^aiiiai /&:riin*?m-s 

.nbiby 03. bbiynnb ,ai n m 03130 b.im 
.nb'sn inya ,3y3 niso /3"yp njtm 

'i3i -mun :nmD3 ion tmiiii'•/tyiinsb ,unp N3i 
III. 

.mino *by iránrn /aiyvs ijifi-in 
.nmn ñas 117a inba bs by ,nbn:3 oyb 

ífmínni oipnn iTon iy /manm 

'101 iijmn .nnissi ap^ró powii ,ntw n? bs /ni ain 10 w« 
Sin lisonjearnos de haber acertado en todo, dadas las formas libérrimas que usa el 

hebreo rabínico en materia de lexicología y de sintaxis, mayormente en las composi-



y Josef Ha-Cohen, pudiera creerse, por ventara, y aun así se 
ha creído ordinariamente, que las libertades y privilegios del 

ciones en verso, y aceptando con Graetz que las dos primeras palabras del ritornelo 
de la segunda estrofa so refieren á San Vicente, ensayo esta traducción castellana, en 
la cual lie recibido con gusto algunas variantes propuestas por el docto M. Isidoro 
Loeb. 

ELEGÍA. 
| Ay de mí! Con tanto llanto mío, ¿se me guarda para siempre (no se perdona nunca) 

[mi pecado? 
Voz de gemidos en las aljamas que fueron desfallecidas, como el búfalo en las redes («); 
Pues de su interior, á causa del terror que experimentan, son arrojados en día amargo. 
En Zamora, fué puesto estupor con pan de satélite (sayón enemigo) que se vanagloria. 
En Salamanca, se estableció pacto y ley en corazón débil con cerco de diamante. 
É ira abrasó entonces á Valladolid , como mar que se hubiera encendido. 
Aljama de Toro es de lodo su apartamiento (cerca); por eso mi carne está crispada. 
En aljama de Segovia indignación de cólera de Dios y asechanza, según se anuncia con 

[vanagloria. 

Aljama de Ávila ¡ ay! ahora (¿qué) á ella, para que no vuelva á su tranquilidad? 
Nos van matando , se nos cuenta diariamente como ganado de la carnicería. 

II. 
Oprimido mi corazón, se desgarra en mí por Benavente, ciudad de alabanza. 
Caminó tranquilo en la ciudad de León, pero en Valencia con sacudida. 
Y en Astorga y Mayorga y Falencia hicieron consumación (5). 
Y en todos sus lugares vecinos arrojaron su odio contra ellos, para que fuese perpe

trado aquel hecho. 
Y en año 172 (1412) tabernáculos en oscuridad, por no faltar á la oración. 

Y caminó el piadoso (vocalizada la última palabra de otro modo significa «consagrado 
[á Astarte») para Paredes, y Burgos'fué desolada. 

Nos van matando, etc. 
III. 

Golpeáronme y me hirieron (e) y escribieron sobre mí acerbas calumnias (d). 
Á pueblo, herencia (de Dios) sobre todo, ¡ execración! mataron cuánt»s matanzas! 
Y le acosaron hasta que trocaron (renegaron), los Estatutos y Toras. 

Y yo digo ¿quién será el que contemple todo esto y descanse con confianza y tran-
[quilidad? 

Nos van matando, etc. 

(a) Isa., LI , 20. 
(b) Todo lo destruyeron. Frase bíblica Filrst. Concord., t. u, p. 555, col. 2. 
(c) Cant. v-7; Reyes 1-37, ed. de Hahn. 
(d) Esto es, escribieron contra mí ó sobre mí aceibidades, frases duras. 



pueblo de Israel desaparecieron entonces casi por completo (1), 
si no viniese a alterar semejante opinión histórica el documento 
que nos ocupa. Tal es el texto certificado y fehaciente de una 
asamblea de judíos, que se juntaron á fin de acordar medidas le
gislativas, obligatorias para todas las comarcas castellanas; asam
blea reunida ciertamente con la venia y consentimiento del mo
narca reinante: pero á diferencia de lo que ocurre en otras seme
jantes, no se limitaron los procuradores elegidos por las aljamas 
hebreas, á dirigir y encarecer peticiones cuya concesión espera
sen, bajo la forma de provisión real ú ordenamiento del príncipe; 
sino que ellos mismos proponían, examinaban y decretaban las 
medidas legislativas. 

Particular es este que, si bien desconocido hasta ahora, no es 
de entera singularidad en los anales históricos, dado que ni entre 
los hebreos, ni entre los árabes, ni en los demás pueblos semíti
cos , son tan insólitas, como á primera vista pudiera creerse, las 
formas parlamentarias y representativas. Porque, sin necesidad 
de traer á la memoria los Consejos de los ancianos de Israel, los 
cuales, como los jeques coraixitas, constituyeron una manera de 

(1) Refiriéndose Aben-Verga á la autoridad de Abravanel en sus glosas al Deutero-
nomio materia sacada probablemente del libro de Efodi, intitulado TIIOT HTTOUJn 
habla con amargura (pág. 89 de la edición de "Wiener; Hannover, 1855) de «la segur 
dé San Vicente líaJIDll 1JOS m í W 

Josef Ben-Josua Ben-Mayr Ha-Cohen, en sus Crónicas del Reino de Francia y de Tur
quía, se expresa en tales términos: «En los días en que eran Papas Eugenio y Félix, 
la destrucción iba en aumento en España, cabiendo mucha parte de los males al pue
blo de Israel. Entonces se levantó en la ciudad de Valencia Fray Vicente Ferrer, de la 
Orden de Santo Domingo (Baal Domingo, dice el texto), el cual quiso ser un Satán 
para él; pues lanzaba en su persecución á todos los habitantes del país, imponiendo á 
muchos hebreos el bautismo y quemando á otros en la hoguera. Los amotinados arro
jaban al fuego los libros de nuestro Dios, hollándolos y esparciéndolos por las calles. 
Ni se contenían en desgarrar las carnes de las madres á la presencia de los hijos. Mis 
antepasados salieron en tales días de la ciudad de Cuenca, y se refugiaron en el castillo 
de Huete, donde permanecieron. Los que estuvieron al alcance de los alborotadores, 
fueron sacrificados. Algunos de ellos daban muerte á sus hijos y á sus hijas, cuidando 
en esto de que no fuesen deshonrados con apostasías. Otros trocaron su gloria por 
cosa de menos provecho, en lo presente y en lo porvenir.» (Edic. de Londres, 1.1, pági
nas 264, 265 y 266.) El mismo autor asegura en el Emec Habacá (Valle de Lágrimas,, 
edición y traducción francesa de Julián Sée, Paris, 1881, p. 84) que el número de los 
judíos muertos, en aquella persecución, llegó á «ciento cincuenta mil, y el de los con
vertidos á quince mil solamente.» 
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Cámara vitalicia, con intervención en los Gobiernos de sus res
pectivas naciones, aparece, copiosamente de las tradiciones talmú
dicas que en el siglo n do la Era Cristiana reunió un Sínodo en 
Jerusalem Rabi Judá Ha-Cados ó el Santo, con licencia y autori
dad del emperador Antonino Pió, de cuyas deliberaciones, com
partidas por los jurisconsultos más insignes de su tiempo, resultó 
el trasladar á la escritura y autorizar como Ley escrita la Misná, 
ó Ley tradicional, que constituyó desde entonces el Código gene
ral civil, religioso, penal, político, administrativo, agrícola y 
mercantil de los hebreos; base del derecho común á los israelitas 
dispersos sobre el haz de la tierra. Entre los árabes del Califato 
existían, como advierte Ben-Jaldon, asambleas de caudillos y pa
tricios llamados addiguanes, las cuales se reunían previa con
vocatoria del monarca, señaladamente para prestar juramento 
de reconocer por heredero al designado por el Califa, y para tribu
tar homenaje y compromiso de fidelidad al nuevo soberano. El 
5 de Febrero de 976, día señalado de antemano por Alhacam II 
de Córdoba, para celebrar asamblea de los proceres de su reino, 
los reunió en su propio palacio, dirigiéndoles después la palabra, 
según refiere Aben-Adhari, para que alterando lo establecido por 
leyes musulmanas, contrarias á minoridades y regencias, se sir
viesen ñrmar un acta, por la cual reconociesen y aprobasen la de
claración del infante Hixem por heredero del trono. De allí á al
gunos meses, en 2 de Enero del año siguiente, convocados y re
unidos en el mismo alcázar bajo la presidencia del alcalde mayor 
Aben-As-Salim, los parientes y deudos del soberano, los algua
ciles mayores, gobernadores y dignatarios del reino, los principa
les coraixitas y los notables de la Corte, prestaban juramento en 
su mayor parte al nuevo monarca, merced á los buenos oficios y 
elocuencia persuasiva, que desplegó en aquella circunstancia 
Muhammad Ben-Abi-Amer, cortesano habilísimo que, convertido 
en breve en capitán afortunado y caudillo casi invencible, es co
nocido en la historia con el dictado de Almanzor (1). 

(1) Aben-Adhari, Texto arábigo publicado por M. Dozy, Leyden, 1848, tomo n, pági
nas 265 y siguientes.—Dozy, Histoire des Musulmans, tomo m, pág. 132. Los historia
dores del Califato de Córdoba, clientes de los Omeyas, acusaban 6. los Alabbecies 
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Semejantes asambleas eran en realidad poco frecuentes, puesto 
que ordinariamente las suplían, para los efectos legislativos, re
uniones del cuerpo de alfaquíes, los cuales, unas veces por cuenta 
propia, otras por encargo de los principes, ganosos de erigir en 
preceptos sus voluntades, reformaban con sus fetuas 6 decisiones 
las leyes establecidas, declarando lo que procedía en justicia y 
debían cumplir obligatoriamente los muslimes, ya fuesen reyes, 
ya vasallos. En virtud de tales facultades y costumbres, reunidos 
en Córdoba (1090 de Cristo) los principales alfaquíes y cadíes de 
Andalucía, dictaron un fetua declarando por él que los reyes de 

(Abbasidas) de haber introducido el despotismo. Hablando el insigne historiógrafo de 
la literatura arábigo-española, Abo-Muhammad Ben-Hazm, de los efectos de la caida 
de los Omeyíes en Oriente, ofrece este passje, copiado á la letra por el mencionado 
Aben-Adhari: 

. . . j ^ . . 2 j j j "^j ¿o,! JvJ i J ' ^ j w-^jfe*a|^ J j ^ yX jU *^5 . - A J ) L - L l s " 8 

I^VLLÍ» j**'\ ^*—£j y>*¡ i^gC' ¡A\~>J¿. {¿F^ <~-~^¿-j ^ _ M * J ' ( V j ' j ^ *-fo^ 

Dijo Abo-Muhammad Ben-Hazm: «Terminó el poderío (califato) de los Benu-Marugan 
(Omeyíes) en Oriente con Marugan Ben-Muhammad, con cuya elevación había coinci
dido la autoridad de los árabes (el prestigio de la raza árabe y de la nobleza y tradición 
coraíxita, cuyo influjo representaban los omeyas), pues los reyes de aquella dinastía 
no eligieron capital para vivir, sino que todos ellos vivían en su casa y hacienda que 
tenían antes del Califazgo, y no usaron el amontonar riquezas, ni el labrar alcázares, 
ni exigían que las gentes les dirigiesen sus peticiones con humillación y servidumbre, 
besando la tierra, la mano ó el pié... A l trasladarse el amirato (Califazgo) á los Benu-1-
Abbés en Oriente fué el Gobierno de estos príncipes extranjero (persa), que bajo ellos 
cesaron las asambleas (addiguanes) de los árabes y prevalecieron en el Gobierno los 
extranjeros (persas) del Jorasan, convirtiéndose el Califazgo en monarquía despótica 
como la de los Cosroes.» Aben-Adhari, Texto árale, edición de Leyden, t. n, páginas 
40 y 41. Véase también nuestra versión castellana España árabe, 1.1, p. 95. 
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Granada y de Málaga habían perdido el derecho á reinar por sus 
crímenes. Más adelante declaraban asimismo los alfaquíes, por 
medio de otro fetua, que Yusuf el Almoravido estaba desligado de 
sus juramentos, respecto de los reyes de Sevilla y de Badajoz, así 
por la conducta licenciosa de estos, como por sus inteligencias 
con los cristianos (1). Durante los sucesores de Yusuf, Alí y Te-
xufin, los alfaquíes regían con sus declaraciones todos los negocios 
de importancia, no sin graves inconvenientes para la autoridad 
real y los intereses del reino, según se vio por el funesto resultado 
del fetua condenatorio de las obras de Algazali; motivo ocasional 
para el origen y progresos de la dinastía almohade. Esta se go
bernó al principio con el consejo de los doce compañeros y seten
ta y dos discípulos del Mahdí, y aunque fué achaque de dicha di
nastía, como igualmente de los Benu-Marines y Xarifes, el consul
tar poco la opinión del patriciado, lo usaron todavía alguna vez,, 
según testifican nuestros historiadores nacionales, los cuales no 
titubean en designar tales asambleas con el nombre de Cortes (2). 

Por lo que toca á los hebreos españoles, puede entenderse con 
verosimilitud de una ley de Egica que, durante la monarquía 
visigoda, tuvieron facultades los de su raza para verificar entre sí 
el reparto de sus tributos (3); y como consta por el Apologético de 
Sansón que bajo la dominación sarracena fueron nombrados sa-

(1) Itm-Khaldoun.—Histoire des Berbers, t. u, p. 79 de la traducción por De Slane. 
(2) Entre otros autorizó este uso el P. Luís Nieto, de la Orden de Predicadores, el 

cual, en su Relación de las guerras de Berbería y del suceso y muerte del Rey D. Sebas
tian, puso por título del capítulo ni: «Gomo Muley Mahamet hizo Cortes de los grandes 
de sus reinos, en las cuales determinó la sucesión de sus reinos en sus hijos;» y escri
bía después así en el texto de dicho capítulo: «Aviendo pues reinado el Muley Maha-
med algunos años en mucha paz, amor y tranquilidad de sus reinos, y deseando que 
sus hijos la tuviesen entre sí, después de sus dias, que ya era viejo, determinó convo
car á todos los alcaydes y grandes de todas sus provincias, para establecer y ordenar la 
sucesión de todos sus reinos entre sus hijos... Juntados, pues, á Cortes todos los gran
des en la ciudad de Marruecos, do el rey estaba, fueron todos de común parecer que 
los dichos reinos fuesen sucediendo entre sus hijos, de grande á grande, para que to
dos tuviesen acción al reinado, y no oviesse entre ellos competencia, ni disensiones y 
que esto quedase de allí en adelante establecido por ley, lo cual ávido entre ellos por 
buen consejo lo aceptó.» Ms. de la Biblioteca Nacional de Madrid, en 4.°, 1-161, fol. 5. 

(3) Fori Jtidicum, liber xn, tit. u, ley xvín: «Sed tantum Ínter se ipsi habeant licen-
tiam propria commercia definiré, ac more sólito sui census impensionem vel eorum, 
qui conversi fuerunt exsolutionem de rebus propriis debeant fisco persolvere.» 
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crílegamente algunos rabinos por Muhammad de Córdoba, para 
sustituir á los obispos en las reuniones conciliares, ha de presu
mirse, con alguna probabilidad, que contando con aljamas tan 
independientes como la de Lucena y con comunidades tan ricas 
y numerosas como las renombradas de Córdoba y de Granada, de 
Sevilla y de Paterna, de Tarragona y de Rota-al-yehud, no care
cerían de la libertad concedida á los cristianos. 

Más clara parece todavía la intervención de los representantes 
de las comarcas de Israel para asuntos del orden económico en 
ios Estados de Castilla, según se deduce paladinamente de la con
cordia otorgada por el arzobispo de Toledo en 1219 á sus vasallos 
judíos, patentizándolo de una manera aún más cumplida los me
morables padrones de Toledo en 1284 y de Huete en 1290, seña
ladamente el último, donde con arreglo al Estatuto dictado por 
D. Sancho el Bravo, que era el monarca reinante, se reunieron 
los procuradores ó diputados elegidos por. las aljamas para el re
partimiento de los pechos. Consta asimismo que fueron reunidos 
los proceres de los judíos de la Corona de Aragón en Barcelona, 
el año 1273, convocados antes por D. Jaime, para tratar de asuntos 
concernientes á su interés y al del príncipe; que en la misma forma 
lo fueron por Alfonso IV los de Portugal, dando ocasión al con
cierto ó compromiso de Vallada (1); y, en fin, que juntos los 
principales de los Estados aragoneses en 1354, acordaban un no
table estatuto llamado Memorándum, para que las aljamas eligie
sen diputados con plenos poderes, para dirigir peticiones al rey, y 
negociar con él lo que fuese de interés á las comunidades ju
días (2). Ni son, por otra parte, desconocidos los sínodos ó asam-

(1) Respecto de estos particulares puede verse lo que digo más ampliamente en 
mis Instituciones jurídicas del pueblo de Israel, t. i , pág. 123,137 y 175. 

(2) Según el testo del expresado estatuto, en cuyo origen tuvo mucha parte R. Nis-
sim Bar-Ruben de Gerona, los diputados debían ser cinco, dos por Cataluña, dos por 
Aragón y uno per Valencia y Mallorca. A consecuencia de este concierto los catalanes 
eligieron diputados á R. Jehudah Eleazar y á Moseh Natán, Valencia y Mallorca á don 
Crescas Salomó; pero habiéndose retraído de elegir diputados las aljamas aragonesas, 
quedó sin efecto lo acordado. Las actas de la formación de dicho Estatuto ó Memorán
dum han sido publicadas por Schnorr en la revista periódica (Zeitschrift) intitulada 
Jalm. Año i , 1852. El editor confunde á Alfonso IV de Aragón con D. Pedro IV. 
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bleas religiosas celebradas por los rabinos do Castilla y de Aragón 
para tratar de asuntos religiosos, tales como el reunido en Barce
lona (l) bajo la dirección do Salomón Ben-Adderet (1305) al efecto 
de proscribir ó limitar la influencia de los estudios filosóficos, sin 
contar prolija serie de disputas públicas de carácter mezclado en
tre parlamentario y académico que se inauguran en España du
rante el siglo XIII, con la contienda entre Moisés Ben-Najman y 
Raimundo Martín, y revisten excepcional importancia en la 
Asamblea de Tortosa, cuyas sesiones se celebraron desde el 6 de 
Febrero de 1413 al 12 de Noviembre de 1414, bajo la presidencia 
del antipapa Pedro de Luna (2). Ignorábase, con todo, que exis
tiesen y se hayan conservado hasta ahora ordenamientos forma
dos en asambleas especiales de la nación «hebrea por los represen
tantes de las aljamas de Castilla, reunidas para formar Estatutos, 
no sólo tocante al régimen económico y religioso, sino asimismo 
aborden y dotación de la enseñanza, á las formas de enjuiciar y 
á los vestidos y trajes. 

Aparece la primera noticia sobre el particular en el Catalogue 
des manuscrits hébreux et samaritains de la Biblioteca Nacional 
de Paris, dado á la estampa en 1866, después de catorce años de 
trabajos, en que tomaron parte los primeros orientalistas france
ses. E l núm. 585 del mencionado Catalogue dice de esta manera: 
«Statuts et réglements des communautés juives de l'Éspagne, 
promulgues en 1432 á Valladolid par une reunión de rabbins et 
de notables sous la présidence d'un certain D. Abraham appeló 
rabbin de la Corte.» Después ha sido modificado el título por 
Mr. Kayserling, en artículo impreso hará diez y seis años, con el 
epígrafe de Estatuto de las comarcas castellanas , en una revista 
israelita de Leipzig (3). Llámese Ordenamiento ó Estatuto, ó lo 
designemos con el nombre de secama, es á saber, concordia, 
acuerdo ó convención (que es el título propio de estas disposiciones, 

(1) Histoire Utteraire de la France, t. sxvn, p. 686; Paris, 1877. 
(2) Amador de los Ríos, Historia de los judíos de España y Portugal, t. u, páginas 

433 y siguientes. 
(3) Jahrhuch für die BeschicMe der Juden und des Judenthums, 1860-1869, 4 Tille. 

8 vo. 
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las cuales comienzan ordinariamente con la palabra Ordenamos), 
tengo para mí que el mencionado documento, escrito alternativa
mente en hebreo moderno y en castellano y copiado siempre en le
tras hebreas, el cual ocupa hasta veintiún folios al principio en el 
manuscrito mencionado de la Biblioteca Nacional de Paris, es de 
todo punto análogo á un cuaderno de Cortes. Duraron las reunio
nes á que se refiere sólo diez días (la última decena del mes de 
Iyar), desde el 25 de Abril al 5 de Mayo de 1432, y se celebraron 
en la sinagoga mayor de Valladolid, situada en el barrio de los 
judíos. E l documento es casi completo, con faltarle únicamente al 
fin el bando de promulgación y las listas de los que en todo in 
tervinieron, según se deduce del cuerpo de la secama, así cómo 
parte del principio del texto correspondiente á una certificación 
que lo encabeza, firmada por los testigos ó notarios rabinos Ishaq 
Ha-Cohen, hijo del rabino Juzaf Ha-Cohen Aben-Crispin y Baruc 
Ben-Abraham Ben-Sahl, con toda apariencia de haber sido la co
pia de uno de los ejemplares remitidos, para que se guardase y 
cumpliera por las aljamas del reino. Del texto se deduce que la 
Asamblea se reunía en virtud de un estatuto y privilegio real an
tiguo, del cual se había prescindido con manifiesta inobservancia 
durante algún tiempo, pudiendo colegirse de la expresión repetida 
varias veces, de que el ordenamiento sea obligatorio durante diez 
años que el estatuto ó ley constituyente disponía que los di
putados elegidos por las aljamas se reuniesen una vez por dece
nio (1). 

En cuanto á la materia de lo acordado, se halla clasificada me
tódicamente en cinco capítulos que tratan sucesivamente de Dios, 
de los jueces, de las entregas, de los tributos y de los trajes. A 
todo precede una exposición de motivos ó advertencia preliminar, 

(l) Si, como no parece improbable, el Estatuto fué otorgado ó confirmado hacia 1402, 
se explica sin gran esfuerzo que las Cortes no se reunieran en 1412, época de la pro
mulgación del Estatuto de Doña Catalina, ni hacia 1422, época próxima de las protes
tas antijudáicas de Ávila, y en la cual D. Alvaro de Luna procuraba atraerse á los 
Santamarías para contrarestar á sus enemigos, así como el que se celebren en 1432, á 
la sazón en que el Burgense contaba ya ochenta y dos años y el Rab de la Corte don 
Abraham Benveniste aparece reintegrado y aun aventajado, merced a la buena dis
posición de D. Alvaro, en su antigua consideración é influencia. 



14 

la cual recuerda que en los tiempos pasados ha sido costumbre 
establecer secamas generales, que obliguen á todas las comunas, 
deplorando que haya transcurrido tanto tiempo, sin hacerlas ó 
promulgarlas de nuevo. 

Comenzando sus disposiciones como las del Fuero y Cortes de 
Leóu por la causa de Dios, conságrase el primer capítulo á aquello 
que sirve principalmente á los intereses espirituales que eran, en 
sentir de los rabinos, la enseñanza, y en especial la enseñanza de 
la ley, y después de la enseñanza de la ley, .fondo de la creencia, 
el culto. 

Ante todo, convienen en que es indispensable el mejorar la s i 
tuación de los maestros de la Tora, para prevenir lo que había 
ocurrido en punto á disminución de discípulos; por tanto, acuer
dan que cada aljama de los diferentes pueblos de Castilla debe 
imponerse una manera de pecho con el nombre de presente fnebdaj 
ó servicio para Talmud-tora (enseñanza de la ley) con cuyos pro
ductos se pueda atender á la subsistencia y decoro de los profeso
res. A este fin establecen que por cada res mayor que se mate se 
ofrezcan cinco maravedís; por cada becerro ó ternera de hasta cien 
libras, dos. De cada res menor, carnero, oveja, cabrón ó cabra, 
uno, salvo si fuese cabrito ó cordero que pesare de dos arreldes 
á cuatro, en cuyo caso pagará un coronado. Si pesaren más de 
cuatro arreldes, cinco. Asimismo se pagarán en las bebidas, por 
cada cántara de vino enajenado por menor, no pasando la venta 
de cinco cántaras, tres dineros de Talmud-tora, encargándose los 
compradores de entregar la parte correspondiente. Cuando pasa
ren de cinco las cántaras enajenadas á judíos moradores ó á car
gadores judíos, el abono será á razón de dos dineros por cántara; 
de medio dinero, si se vendiese á cristianos. 

Los que se casen pagarán diez dineros para Talmud-tora en los 
días que se celebre la boda. La aljama cobrará igual cantidad por 
cada niño, que llegue á uso de razón. Este será también el pre
sente por muerte, que pagarán los herederos de toda persona, que 
pase de diez años de edad. 

Pasando, después, á la institución y régimen de las escuelas, 
previenen los procuradores que donde quiera que haya quince 
cabezas de familia deberá haber un maestro de niños, á quien 
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tendrán obligación de pagar los padres según las necesidades del 
maestro, atento el número de individuos de su familia. 

Los profesores letrados pagados de los recursos del Talmud-tora 
tendrán cámara decente y cómoda, de techo alto y forma circular, 
para que venga á oirles quien quiera en las horas acostumbradas. 

Ningún maestro deberá tener más de quince discípulos, salvo 
si empleare pasante (res ducanaj que le ayude, en cuyo caso 
podrá tener hasta cuarenta, pero si excediesen de este número 
habrá necesidad de dos maestros. 

Del remanente délos expresados productos se labrarán sinago
gas ó casas de oración, donde se reúnan los creyentes, pues la ora
ción en común es eficaz y ejemplarísima. 

Por tanto, ordenan los procuradores que se fomente la cons
trucción de tales casas y se imponga castigo de crecidas multas á 
los que molestasen á los que recen, ó saquen armas, insulten, 
intenten herir ó hieran, independientemente de la pena á que 
sean acreedores por el delito común, solo por la profanación co
metida. 

Comienza el capítulo segundo, que trata de los jueces ó daya-
nes y demás funcionarios que ejerzan autoridad, señalando la 
manera de elegir los jueces y las condiciones que conviene re-
unan los nombrados. Estos han de ser entendidos y probos, y 
serán elegidos anualmente dentro de los diez días, que prece
dan á la fecha en que termine el dayanato de los actuales, donde 
así se proceda por costumbre, y en los diez días, siguientes al 
recibimiento de Ordenamiento ó tecana general, donde se use de 
otra manera. En el mismo término se elegirán los síndicos ó vee
dores. Se procederá, reuniéndose los vecinos de la aljama, previo 
pregón, y si no se convinieren en los candidatos permanecerán 
los electores dentro del lugar durante tres días, sin salir de él, 
salvo para necesidades perentorias, y si esto no fuese suficiente, 
se encerrarán durante ocho días con las mismas condiciones, pa
sado cuyo periodo se pondrá, en el plazo de treinta, en conoci
miento del Rab de la Corte, el cual verificará el nombramiento á su 
albedrío, debiendo ser obedecidos los así nombrados, como si des
empeñasen el cargo por elección. Los jueces fallarán los pleitos 
entre judíos en tribunales de tres, esto es, con dos hombres bue-
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nos, pudiendo las partes interponer apelaciones y declarar agra
vios de las sentencias ante el Rab. 

En el caso, dice el Ordenamiento, en que el dayán tuviese inte
rés en el negocio ó los oficiales de su tribunal, juzgue otro dayán 
de sus compañeros, y si no lo hubiese elíjalo la aljama para este 
fin, en término de tres días. Si se quejase alguna aljama de que 
no pudiera esperar justicia de sus dayanes, por parcialidades seña
ladas, podrá el Rab nombrar otros en su lugar, siempre que un 
rabí de buena opinión lo demandare y la mayoría de la aljama, 
justificando que sobrevendría perjuicio de no hacerlo. 

Los dayanes reciban y pasen las apelaciones ante el Rab du
rante un término razonable, previa fianza del apelante, acompa
ñando juramento de no interponerla por malicia. Por regla gene
ral, se prohibe que se presenten con tal motivo escritos en que se 
deduzcan los agravios por el peligro de baldones y contestaciones 
sañudas; pero podrá emplearse este medio con licencia de los da
yanes. Si, interpuesta la apelación, se reconociera que se había 
procedido de malicia, se declarará así á pregón, pagando el que 
la interpuso las costas, que fuesen causadas, á juicio de los daya
nes. E l demandado tendrá tres días, para contestar la demanda, al 
cabo de los cuales, si no compareciere ante el tribunal, se le de
clarará rebelde. No decretarán los dayanes ninguna prisión sino 
por auto escrito de su mano y firmado por dos testigos, razonando 
en él que conocen el delito, no sólo de oidas, sino por algún linaje 
de prueba. Si alguno tuviese á su favor excepciones señaladas en 
alguna carta del Rab, deberá presentarlas en el preciso término 
de cinco días, pasado el cual no podrán serle de provecho en 
adelante. 

A, la cabeza del capítulo tercero, que trata de las traiciones 
y alevosías, se encarece el beneficio dispensado por el -privile
gio real, otorgando que los pleitos civiles y criminales de los ju
díos se fallen por los jueces de ellos, después de lo cual exponen 
modestamente los procuradores de las aljamas que, con ser gran
des sabios los jueces de los cristianos, no conocen las leyes he
breas; por cuya razón, prohiben que judío alguno demande á otro 
de su ley ante juez cristiano, eclesiástico ó seglar, salvo en nego
cio de alcabalas, rentas ó derechos del príncipe, so pena de mil 
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maravedís de multa, á no ser que obtuviere licencia para ello de 
su dayán ó dayanes. 

Vedan asimismo, que los hebreos se digan palabras que los 
comprometan delante de los cristianos; imprudencia ó malicia que 
se penará, si no sobreviniere daño alguno, con cien maravedís de 
multa cada vez, y si se irrogare perjuicio con doscientos marave
dís, daños y las costas que se estimasen. Si un judío hiciere pren
der á su compañero por mano de cristiano, sea él preso por los 
dayanes; si reincidiese por segunda vez, márquesele la frente con 
hierro ardiendo y échese del lugar. Si repitiera la alevosía tres 
veces, y el hecho se probase con buenos testigos, que el Rab lo 
haga matar. De no poderse aplicar la pena el Ordenamiento dis
pone que se publique la maldad por pregón en todo Israel, advir
tiendo que esto no deberá hacerse, cuando tal modo de fuerza fué 
dirigido al servicio del Rey ó señores de su Consejo, aunque si tal 
fuese el pretexto de su malicia y se probare que fué mentira, de
berá imponérsele un castigo grande y severo. 

Por la expresada razón de alevosía afean los diputados el que 
para lograr ciertos casamientos se procuren algunos judíos cartas 
del Rey, de la Reina ó de señores, ó envíen rogador ó amenazador 
para forzar la voluntad de los contrayentes; violencia que casti
gan con multa de cinco mil maravedís. 

Prohiben con igual fundamento el que entren judíos con fuerza 
de cristianos en casa de mujeres honradas, y que les entreguen 
dinero ó anillo á título de novios ó desposados, previniendo que 
deben celebrarse los desposorios en presencia de ancianos de 
Israel, de los cuales haya alguno que tenga deudo con los despo
sados; demás de esto, si la mujer tuviese padre ó hermano que 
haga sus veces, deberá otorgar el consentimiento de palabra, en
tregar la mano de la novia y bendecir las arras. 

La trasgresión de dichas prescripciones debía ser castigada á 
tenor del Ordenamiento, con anatema, cien azotes y multa de diez 
mil maravedís, entendiéndose que el casamiento había de autori
zarse con diez testigos, aunque hubiese precedido consentimiento 
del padre delante de testigos en menor número. 

Mandan los procuradores que ningún querellante se valga de 
rogador ó amenazador que sea cristiano, ni aproveche el favor de 

2 
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hombre poderoso ú oficial de la aljama en juicio ó querella que 
tuviere con alguno, y prohiben que se haga caso en los tribunales 
de recomendaciones y amenazas, antes bien ordenan que se ave
rigüe la tentativa, y si constase por dos testigos el encargo de 
amenaza, quiten los dayanes los bienes al que lo hizo, previo con
sejo de letrado. 

Condenan también la mala costumbre de que algunos aclara-
dores de vino, que lo fabrican y preparan por cuenta de hombres 
poderosos, fuercen á los postores á que lo compren más caro de 
lo justo, y les obliguen á pagar por medio de amenaza, demás 
del precio, lo que de cargo del vendedor haya de entregarse al 
común, recordando el deber de que se atengan á las tecanas ú 
ordenanzas particulares sobre aclaraduría de vino. 

Como medida benéfica, encaminada á evitar monopolios y abu
sos, disponen que en toda aljama de más de diez vecinos haya 
taberna para forasteros, transeúntes y cautivos; pujándose este 
servicio entre postores presentados por los vendedores y por los 
cosecheros de vino. 

Previenen, por último, so pena de maldición, que no se saquen 
cartas reales ó de señorío, para obtener oficios en las aljamas; que 
no se pongan oficiales sin licencia de estas ó del Rab de la Corte, 
y finalmente (esto sin maldición) el que tengan cristianas en sus 
casas los fieles judíos en calidad de sirvientes ó de otra manera 
con salarios ó sin ellos, por hallarse ordenado así, y ser muy con
veniente para la tranquilidad de las aljamas. 

Conságrase el cuarto capítulo á establecer prescripciones, que 
regulen la cobranza de los tributos con el menor gravamen posi
ble de los obligados á satisfacerlos, y con las exclusiones y excep
ciones admisibles por equidad ó por justicia. 

Ordenan los procuradores sobre el particular, que ningún judío 
pretenda excepciones, para no pagar, .por cartas reales ó de seño
río; que los repartos de tributos se verifiquen con justicia y se 
reciban las apelaciones de las aljamas, que reclamen agravios con
tra la cuota que se les impusiere en el padrón del reparto de los 
tributos para el rey; á fin de que el Rab de la Corte las resuelva ó 
atieuda en justicia, con consejo de letrados. 

Se declara exentos de todo pecho alas viudas y huérfanos, cuyos 
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haberes no pasen de cuatrocientos maravedís, decretándose que 
sólo peche el caudal que tuvieren sobre esta cantidad. 

[mpónese, finalmente, el castigo deque sean malditos, toáoslos 
sábados, en las sinagogas los que amenazan á los repartidores y 
empadronadores, para pagar menos de lo debido. 

Es el capítulo quinto harto breve, porque en materia de vestidos 
entendían los procuradores que era obligación de las aljamas el 
atenerse á sus tecanas, bandos ó reglamentos particulares; no con
tadas las disposiciones procedentes de autoridades cristianas, muy 
numerosas sobre este asunto. Prohibe, con todo, las galas excesi
vamente preciosas, salvo cuando las usasen doncellas sin casar ó 
jóvenes casadas durante el primer año siguiente á sus bodas, ó 
varones menores de diez y siete años ó mayores que se emplearan 
en festejar el recibimiento del Señor, así como en danzas y cir
cunstancias semejantes. Fuera de estos casos, tolerándose el que 
las mujeres puedan llevar broches de plata, esmaltes y cintas, si 
no excede la cantidad de dicho metal precioso de cuatro onzas de 
peso por cada prenda de vestido; se manda que no lleven sobreto
dos de paño de oro, de terciopelo aceituní, de cendal de seda, ni 
de camelote, ni sartales de perlas en la cabeza, ni broches de oro, 
ni colas que arrastren más de una tercia, ni aljubas con caídas, 
ni mantones con cuellos altos y plegados, ni usen tampoco en sus 
ropas el color bermejo, si no fuese en calzas ó en saya. Asimismo 
se vedaba á los varones el que vistiesen paños de oro, de aceituní 
ó de seda, ó que llevasen, á lo menos en el traje diario, cuellos ó 
puñetes de las expresadas telas, ni ropas con forros ricos de acei
tuní ó telas de oro, recomendando la modestia en el vestir, «por
que los judíos deben acordarse de que se hallan en el destierro.» 

Basta á demostrar lo expuesto, que comprobará menudamente 
la siguiente lectura, el crecido interés que avalora el documento 
en cuestión, digno en verdad de especial estudio bajo varios y 
múltiples aspectos; ora cuando, á la manera que lo verifica en el 
capítulo primero, establece la equivalencia de medidas de peso y 
capacidad usadas en Castilla, señalando que «cien libras son vein
ticinco arreldes,» y «cada cántara de vino es una arroba,» y de
termina la jerarquía y organización de los maestros de pública 
enseñanza, declarando las funciones del Resducana (pasante), del 
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Masialt ó profesor auxiliar, del Malmad, del Marvits y del Talmid 
hacarn; ora cuando, según el texto del capítulo segundo, distin
gue diversos cargos de funciones judiciales; así, al señalar en el 
tercero las alteraciones que sufrió el derecho matrimonial judío, 
según las prácticas usadas entre cristianos y fijar en el cuarto las 
exenciones de que gozaban las aljamas de Astorga, de Valderas 
y de Badajoz, como al enriquecer, por último, en el quinto, con
datos de mucha importancia, los anales de la industria y de la 
indumentaria en la Edad Media. 

Aparte de esto, ofrécense cariosos particulares en los capítulos 
enumerados que salen, por decirlo así, del asunto de sustituios, 
y ayudan á determinar más claramente el linaje de este Ordena
miento. En declaración del respeto que merece la voluntad de las: 

aljamas, y al propósito de encarecer la conveniencia de estorbar 
graves abusos, entre ellos el usado por los oficiales de aquellas, en 
punto á no pregonar debidamente las juntas en que se hacen Ios-
reglamentos, el capítulo cuarto (que trata de los tributos) dispone 
que no tengan valor las tecanas hechas sin intervención de las 
respectivas aljamas ó de su mayoría; previniendo que se anun
cien en las sinagogas los sábados, y si hubiese premia de nece
sidad se haga el anuncio después de la oración de la mañana ó de-
la tarde, ó á pregón, cuando buenamente antes se pueda. El mismo-, 
capítulo nos presenta un ejemplo de exención de tributos, no sin 
analogía con ciertos otorgamientos de pensiones de gracia ó re
muneratorias, que conceden ciertas Asambleas legislativas mo
dernas. 

A poco de la muerte de D. Enrique III y hallándose la Corte 
en Segovia, se promovió en esta ciudad descomunal alboroto con
tra los hebreos de su aljama. Díjose que un israelita había com
prado de un sacristán una hostia consagrada, y que, al tratar de-
injuriarla en la sinagoga, se habían mostrado aterradores prodi
gios. No dejando el asunto de la mano el obispo de la diócesi, que 
lo era á la sazón D. Juan Velázquez de Tordesillas, hizo prender 
al judío, quien puesto en tormento denunció la complicidad de 
muchos de sus correligionarios, entre ellos de D. Mayr Alguadés, 
médico que fuera del rey difunto. Encarcelado D: Mayr, como-
le sometiesen á la misma prueba, al preguntarle, si ciertamente-
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había dado un tósigo por su mano al valetudinario monarca con 
ánimo de darle muerte, vencido por el dolor de la tortura, hizo 
confesión afirmativa. En consecuencia, fué condenado á morir 
con los miembros despedazados; pena que sufrió, como asimismo 
.los otros judíos acusados de complicidad en el sacrilegio (1). 

(1) Movido del anhelo de desmentir un acontecimiento que, sobre no mostrarse al 
parecer autorizado, parecía redundar en descrédito de los físicos j udíos, no titubeaba 
Isaac Cardoso, el antiguo médico de Felipe IV y panegirista de Lope de Vega, en rele
garlo á la fábula, aduciendo á este fin algunas plausibles razones. «Pero los que escri
bieron, dice, la Corónica de este Rey {D. Enrique III) y de D. Juan el Segundo, su hijo, 
no hacen mención de este suceso ni de esta muerte, como son Alvar García (de Santa 
María), Pero López de Ayala y Fernán Pérez de Guzman; no la escribe Marineo Sículo, 
ni Vaseo, ni Mariana, autores todos tan graves; solo la ponen aquellos dos, poco afi
cionados á la nación Judaica.» (O. c , p. 373.)—Haciendo mérito de la misma especie el 
editor valentino de Mariana, se expresa de este modo (vi, p. 265): «En mi juicio es una 
de aquellas calumnias fabulosas, que forjó el vulgo por el odio que tenían á la nación 
judía.»—En nuestros días ha insistido en la misma opinión Kayserling fSefardim, pá
ginas 332 y 333), repitiendo estos razonamientos y señalando que no puede probarse 
por los autores que hablan del suceso, que el D. Mayr de Colmenares y el D. Mayr 

médico del rey ""HOn N31"l> ó médico del rey D. Enrico TpTUN |TT "jSaH SÍ3YÍ» 
de que hablan el Xalsekt Ha-Cabala y el Emec Habacá, fuese el mismo D. Mayr A l -
guadés de quien escribe Zacuto, celebrándole como autor de obras en su Juhasin. En 
rigor de verdad, puede recibirse con Graetz CQésoMcMe der Juden, t. vni, p. 96) que aun 
circunscribiéndonos á las fuentes cristianas, no merece desprecio el testimonio de 
Alonso de Spina, autor coetáneo, el cual recibía el suceso en su Forlalitium Fidei (es
crito en 1-159), refiriéndose al fraile agustino Juan de Córdoba, á quien se lo contó el 
dominicano Juan de Canaleyes, testigo presencial de alguno de sus pormenores, ni 
Alonso de Colmenares, historiador diligentísimo, que corrige la errata de la fecha de 
1456, con que aparece en De Spina, la cual era absolutamente incompatible con la in
tervención de Doña Catalina y la minoridad de su hijo, señalada por el texto de dicha 
obra. Esta, al fin del libro, y después del registro, expone sumariamente lo que ha lle
gado á la noticia del autor, narrando la muerte del médico D. Mayr en estos términos: 
«... inter quos (aecusatos) fuit unus qui dicebatur don Mayr, qui fuerat medicus Regis 
Henrici... His tormentis expositus non solum supradicta (de sacramento violato) cum 
alus concessit, sed et declaravit, quod ipse occiderat regem Henricum, propter quotl 
membratim divisi sunt ille et alii.» La relación con la fecha equivocada de 1456 fué 
recibida por Samuel Usque (ni, no 23), quien anota la autoridad de F. F. (Fortalitinm 
.Fidei) pasando dicho error cronológico á Josef Ha-Cohen en el Emec Habacá y á Gedalia 
Ben-Yahia en su Xalselet ha-Cabala (Cadena de la Cabala), los cuales ciertamente no 
apellidan Alguadés á D. Mayr, sino que se limitan á designarle, según lo había verifi
cado Alonso de Spina por el título de médico del rey. Pero el que ciertamente le corres
pondía tal apellido, según lian asegurado Jost (QescMchte der Israeliten, vn-56), Zunz 
(Sinagogale Poesie des Mittelalters, Berlín, 1855, p. 47) y Graetz (GescMchte der Juden, 
1. c), resulta de varios testimonios. En primer término se muestra el del mencionado 
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Sin dar á conocer estos pormenores, aunque guardando vero
símilmente su memoria en el alma, al acordar los procuradores 
el capítulo iv del ordenamiento, se expresaba de esta suerte: «Por 

Zacuto, quien en el Discurso v del citado Juhasin (edit. de Filipowski, p. 225, col. 2.a) 
escribe de esta manera: 

pan «iibiattrp ni^So bu S'iTjn yin mn o"p nju jxftn nTTi 
•Tsa) íPHtm'w i\so pi : mn bna pim -¡ban xsn mira brn 
TipSn ttTrtl' bi-n -ion wrrp pttnSb rrnon ISD pnnnrw (urijioaba 

.umpn "IWK jn nnm "in 
«Y en este tiempo año 160 (1400 de J. C.), fué el Rab mayor en todo el reino de Castilla 

un gran sabio en la ley, médico del Rey y juez superior, es á saber, D. Mayr Alguadés 
(por canui, escritura secreta tí sobrenombre, se escribe Algiages), quien tradujo el libro 
de las reglas (morales) en lengua santa. Fué hombre grandemente piadoso y discí
pulo del rabí Jehudah Ben-Axer el Santo.» No cabe, por tanto, dudar con Kayserling que 
el médico del Rey, llamado D. Mayr, tenía por apellido Alguadés, ni que el llamado así 
era médico del Rey; especie que declara terminantemente la nueva edición de Fi l i 
powski. Dicho particular se deduce á mayor abundamiento de la introducción de dicho 
Sefer MiMot, ósea el «Libro de los preceptos morales» donde expresa D. Mayr Alguadés 
que seguía y acompañaba á la Corte. Verdad es que D. Enrique III tuvo otro médico 
llamado D. Mossé, autor del decir que se lee en el Cancionero de Baena, compuesto por 
«Don Mossé Curgiano del Rey don Enrique, quando nasció el Rrey nostro Ssennor en la 
cibdat de Toro;» pero este Mossé no era otro, según probables conjeturas, que D. Mosé 
Aben-Zarzal, de quien dice la «Crónica del despensero ó Sumario de los Reyes de 
España,» p. 75: «E este don Mossé Aben-Zarzal, físico que es agora de nuestro señor 
el rey don Enrique III...» A l decir del autor d'e un códice del Vaticano en un texto co
piado por Bartolocci Bibliotheca RaMnica, iv, p. 239 (muy corrupto en la ortografía de 
nombres propios, según observa Graetz, O. c, t. vm, p. 68), Ben-Salomó Alguadés, á 
quien llama equivocadamente Mossé 

l^wn N-ab íeg. jonbn p i.rwurm p" "i~y 
mun-iaa rman ISD -un nnunpioi 

«prestó auxilio á D. Benveniste Ha-Labí (Labi), vecino de Zaragoza, y compuso el Libro 
de las reglas (morales) de Aristóteles.» David Ganz, autor del T H nOS?) «Cosecha de 
David,» crónica que llega á 1592, y cuya primera parte trata de la historia santa y de 
los escritores que habían florecido hasta su tiempo, tomando los datos frecuentemente 

ir 
de las mismas obras compuestas por dichos escritores al año n Dp 165 (1405 de J. C.) 
escribe (edición de Varsovia, 1878, p. 54, col. 1.a): 

rrmbn is.p m pinyn ^vb^opa. -jbcn asn T»t»a pi Vmn mn 
n"üp rwura nt nim umpn pu?bb unbmuumNb 

«El Rab mayor D. Mayr, médico del rey en Castilia, tradujo el libro de «Las Reglas 
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cuanto el Rab D. Mayr Aludos (Alguadcs), bendita sea su me
moria, hizo bienes en Israel, é fué columna en la dispersión mu
cho tiempo, es de avisados el reconocerlo, é ser atentos á la fide-

de Aristóteles» en lengua santa, y esto ocurrió en el año 165 (1405 de J. C). Yehiel Heil-
prin , el grande historiador y bibliógrafo de los judíos, que vivía á principios del siglo 
pasado, cuya obra histórica, biográfica y bibliográfica, intitulada n Vi l Tí! "HD (Serie 
de las generaciones), es un verdadero prodigio de erudición hebrea, en la parte pri
mera de dicha obra, Milenario VI (Varsovia, 187G, t. i , p. 172, col. 2.a) al año 165 (1405 
de J. C), se expresa de este modo: 

m í e n 'D pihvn nVuurp bs V; «miaba TKO fn bnan ain 
"¡Son >t,sn Xim urTip pu?SS IDIOI n i n a m i n a iSuiiDon^c 
aiSwo naT vaumx Swn pinyn p i i"3 t̂ im «manSa "n /nS'nawp 
u/'a-in p atirn ' i "noSn r/s mrttB miiun en^jn "íownS IDIDI 

ur'-'v l"'fcn s"n áin:i '« V'bp pDfíli n'oip r w 

<<E1 Rab mayor D. Mayr Alguados (sic), que lo fué sobre toda Castilla, tradujo el libro 
de las Reglas de Aristóteles fde preceptos virtuosos) y el de Los Castigos fUoser) en la 
lengua santa. Fué médico del rey de Castilla. Hijo de Alvares (en) MS.S.—Y asimismo 
trasladó de (los libros ó trabajos de) Aristo (sic), la obra intitulada Palabras de refranes 
y Castigamiento para guardarse de las mnj-res, y Cantos ea estrofas (hoy) MS.S. Había 
sido discípulo de Jehudáben R. Axer el año HOo.Iuhasin, 134,1. (Esto es, el libro luha-
sin de Zacuto pone la muerte de este Jehudá, hijo de Axer, el año 131 n.° 1, ó sea 1374 
n.° 1. Es indudable error y confusión de tales escritores, pues el maestro de R. Mayr 
Alguadés, á quien se refiere Zacuto, deb:ó ser un R. Jehudá Ben-Axer, de quien habla 
después del articulo relativo á dicho R. Mayr, diciendo que trató de continuar la gloria 
de sus antepasados, y refiere que no era hijo, sino ÍJIJ (niño), esto es, descendiente 
de R. Axer el Santo, y que murió de muerte violenta J1H2 > no naturalmente 11D22 j 
ea Toledo, año 151 (1391 de .1. C.), en la época de los tumultos promovidos por el arce
diano de Écija.) Fué muerto D. Mayr el año 5216 (1456 de J. C.). Véase este año». Al 
1456 escribe el mismo Heilprin (O. c , p. 173, col. 2.a): 

Sd ay ^-»2r\ NSTI -pan p"t nrtn ¡amm Su uyia naiao "pyai 
•nban ws riDjanm mal a-nimn 

<>Y en la ciudad de Segovia cargaron culpas sobre (les inculparon) judos, y fué 
muerto D. Mayr, médico del rey, con todos los judíos, y saquearon, é hicieron de una 
sinagoga su casa de oración.» Ya se ha visto que tal facha errada, que difundió Usque, 
ha sido rectificada por Colmenares, quien da la de 1410, así en el cuerpo de la Historia 
de Segovia, pág. 324, como al fia, pág. 619, en la Sinopsis episcoporum Segovíensium, don
de dice: «Juan de Zapeda... iudaeos eucharisticun panem igni tradere attentantes, 
ultimo tradidit supplicio. Anno 1410 » 

El mencionado Heilprin repite las noticias bibliográficas en la parte m, t. n , pági-
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lidad ó á la bondad, 6 no ser desagradecidos al beneficio, ó en 
algunos Ordenamentos pasados, que fueron fechos en las aljamas, 
así ante que el dicho Rab D. Mayr fuese su Juez mayor como 
después, le fué fecha gracia, que fuese quito él, ó los que proce
diesen de su lado de cualesquiero pechos, que las aljamas (guar

nas 27i y siguientes, expresando (p. 271, col. 2.a) que el libro de las «Reglas de Aristó
teles» lo tradujo al hebreo R. Mayr, médico, hijo de R. Alvares. 

uniNiba "ai p «su T>NO "ai "nayb puiyn DibiisTODiaa mían 

Observa Fürst (BilMotheca Judaica, t. i , p. 38 y ni, p. 253) que la Ética de Aristóteles 
en diez secciones, fué traducida del arábigo al hebreo por Mayr Alguadés en 1105, ad
virtiendo que ha sido dada á la estampa todo el texto en el Comentario hebreo de Isaac, 
en dos partes (Berlín, 1790-1791, en 4.°). El Catálogo de los manuscritos de la Biblioteca 
de Paris, núm. 892, expresa que la trasladó del lalín: en el prólogo advierte el traduc
tor que se ayudó de un comentario latino, al emprender el trabajo, accediendo á los de
sees de D. Benveniste, rabino de Zaragoza. La fama de D. M>)yr Alguadés, como limpia 
del delito de sacrilegio, dibió ser repuesta en breve en el concepto de los cristianos, 
pues declara Usque que al fin se mostró claramente su inocencia, y Josef Ha Cohén, en 
el Emec Ilabacá, después de referir cómo D. Mayr, médico del rey O. Enrique, y otros 
des proceres de la comunidad fueron arrastrados y descuartizados, escribe : «Y si no se 
hubiese descubierto la verdad, tras esto todos los miembros de la comunidad hubieran 
padecido muerte;» siendo de creer, según conjetura Qraetz, que esta especie, la cual 
falta en el FortalitiwmFidei, se haya tomado de otro libro, quizá del compuesto por Eí'odi 
sobre las persecuciones de Israel, intitulado fllTOWn p"107 libro perdido hoy, pero 
utilizado por Abravanel en su obra mesiánica IfP'ttfQ n i V W 1 escrita en Diciembre 
de 1197. Cualquiera que fuese dicha exculpación tardía, ilustra sobre el hecho de que 
aquella abominable injusticia, demostrada la inocencia de D. Mayr, no pasase á las cró
nicas cristianas, las cuales mencionan en 1463 (Landazuri, Historia de Vitoria, p. 97) a 
un acaudalado asentista de su familia, llamado D. Abraham Alguadés, explicándose tal 
vez el que en un principio se mezclara á D. Mayr en el asunto del sacrilegio, y después 
se perpetuase la memoria del delito que se le había atribuido y del Castigo impuesto, á 
adulaciones respecto de los hijos del Burgense D. Pablo de Santamaría, por la antipatía 
que mostraba este prelado, canciller de Castilla y ayo del Rey, á sus antiguos correli
gionarios de raza hebrea y en especial á D. Mayr Alguadés. Á lo menos existe el ante
cedente de que, durante el reinado de D. Enrique III, el mencionado D. Pablo (antiguo 
Selemoh Ha-Leví), quien manejaba con rara habilidad, salvo incorrecciones de copia, 
el hebreo moderno, dirigía á D. Mayr, en son de burla, una sátira sobre la fiesta de 
Purim, la cual se conserva en la Biblioteca de Leyden y en la del seminario judío teo
lógico de Breslau, dedicándosela en estos términos: 

á-inb tzmmb T V « (wno p^rro) n"u nSn nnbw p i nnbu nno 
.'•ni unmbx T N Q pt 

«Carta que envió (misiva) D. Selemoh Ha-Levi (burlador soez) desde la ciudad 
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délas su creador y libertador) ovieren á pechar, ó aun tenia pri
vilegio sobre ello, é Doña Bet-Sabc su "viuda, mujer virtuosa, ha 
llevado adelante el honor del dicho sabio, acendrando ella la ver
dad de que el buen compañero aquí (de alguno) lo es también 
después de su muerte en casos ciertos. Otrosí, é doña Luna su 
fija, viuda del honrado D. Mayr Ben-Alfacar (que esté en el Pa
raíso), es mujer asimismo virtuosa, ACORDAMOS que cada una de 
dichas viudas, nin ninguna de ellas non pueda aljama ninguna, 
nin otro alguno repartir sobre ellas tributo alguno, nin las pue
dan demandar, nin ser embargantes por ello, salvo que usen con 
ellas como el dicho Rab de la Corte D. Abraham (Dios le guarde) 
ordenare.» 

Después de estas breves consideraciones, séamelícito ocuparla 
atención de la Academia con la lectura de la expresada traduc
ción, cuyo texto es como sigue: 

de Londres al Rab D. Mayr Alg'uadés.» Lo contenido entre paréntesis parece una inter
pretación maligna del copista respecto de la abreviatura S. T. (Buen Nombre.) 

Que D. Pablo escribió esta sátira, siendo converso, demás del asunto, aparece de es
tas palabras: 

nSn;u nsnD.nn fitina ijiy.i ,ON mno TIIX DT¡SK ivnn TOW 

«Y después que Dios me sacó (me atrajo, me apartó, Gen., xx, 13) de casa de mi pa
dre, á la sazón, que mis pecados me habían privado de lecho en herencia de mis 
abuelos, etc.» 

Presumible es que D. Pablo acogiera, ya que no promoviera personalmente, las de
nuncias que hicieron perder la vida á D. Mayr y que Alonso de Spina, quien no había 
pensado, al parecer, en dar crédito al suceso mientras componía su libro, lo hiciese al 
fin, como medio de halagar las pasiones de los que meditaban nueva persecución con
tra judíos y mudejares. 
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invy pinfflnSí taswa mms TuraS ahupo aiaoto cuna mburb 

(Traslación castellana.) 

(1) á fin de que enviasen hombres fieles (buenos) de 
su aliama, para atender á trámites de iusticia que suavicen el 

(1) A l comenzar la interpretación de este documento, parece indispensable informar 
á los lectores, acerca de algunos particulares que explican ciertas extrañezas de estilo. 
Escrito todo el texto en letras hebreas, y redactado alternativamente ora en rabínico 
ó hebreo moderno con palabras castellanas, ora en castellano con palabras hebreas, no 
sin llevar la mezcla al punto de que un artículo castellano preceda á un nombre hebreo 
y oraciones y frases de cada uno de ambos idiomas reciban palabras del otro, deman
daba en algún modo la necesidad absoluta de conservar las voces castellanas usadas 
en su redacción, el atribuir formas un tanto arcaicas (aproximadas, en lo posible á 
las de otras coetáneas de aquella), á las expresiones empleadas en la traducción del 
texto hebreo; de donde se originan algunas peregrinidades de frase, nacidas del tor
mento que impone á la traslación la conveniencia de buscar nombres, que traduzcan 
los hebraicos con el mismo género del artículo castellano, que les precede, ó que equi
valgan en régimen respecto de otras dicciones á los participios hebraicos. Ni parecía 
tampoco exenta de dificultades la tarea de trasladar y reducir los sonidos atribuidos á 
las voces castellanas eii la escritura hebrea, á las letras de nuestro alfabeto, asunto en 
que hemos vacilado á veces, hasta recibir por la más adecuada una manera de repre
sentación, que en general es como sigue: El Alef \H¡ puede trasladarse por nuestra h 
á principio de dicción en las palabras que la tienen por origen; por a ó e en uso común 
de vocal; por e ó i si le sigue Iod. Al Bet (l) sin punto corresponde el sonido de b cas
tellana, con punto encima Qj el de u consonante ó v. Guitnel [¡¡) demanda represen
tación de tres letras distintas. Sin punto, suena como nuestra g suave; con punto 
encima (j) equivale á las veces á la ch pronunciada por los naturales de Castilla, á las 
veces á la iota griega y latina ante vocales. Dalet \~v¡ se representa con la d. He, usado 
en medio ó fin de dicción, pinta sonido de a. Quau \1¡) de v, o, «ó de^ suave segui
da de a, de o y de u. Zain (f) de * suave. Thet (u) de t en principio y medio de dicción. 
Iod (i) sencilla suena e ó i, duplicada y griega ó consonante, suministrando sonido 
de 11 al lamed, ó l que la precede y de % al nwn. ó n. El Lamed \J) que ordinariamente 
suena l, seguido de Iod 6 i, vale 11. El Nwn (j) ó n seguido de Iod (ij suena ñ. El 
Samec (D) $ ó cedilla. El Fi (*)) sin punto encima p; con punto encima (s) / . E l 
Tsade (j?) ts ó a fuerte. El (¿nof (p) c fuerte ó qu. El Rea; ["]} puede ser trasladado 
por r sencilla ó doble. El Xiti ()!)) \ cuyos puntos no se marcan, por s ó K. El Taxi, (n) 
t final. El Het (n)> el Hhayim (y) yelCafóJaf (j) que representan aspiraciones 
fuertes no usadas en el castellano del siglo xv, no aparecen aplicadas para la trascrip
ción de voces castellanas, como tampoco se usan tenuhhot (mociones) para determina
ción de vocales. En lo tocante á la representación de los sonidos, hemos conservado 
los elementos componentes de la 11, n, y * fuerte, adoptando letra bastarda, para dis
tinguir la aljamia castellana, de la traducción del texto hebreo, que va en letra redonda. 
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rigor de esta. E los qahlot (1), Dios los guarde (2), flzieron, según 
se les había mandado. E de ellos enviaron carta al señor (3) Rab 
mencionado, tocante á que observarían é recibirían sobre si cuanto 
fuera decretado é dispuesto. E asimismo enviaron mayorales bue
nos con apoderamiento (4) de elios. 

E príncipes de pueblos se imitaron, pueblo de Dios de Abra-
ham (5) en la Corte de nuestro Señor el Rey, Dios le bendiga (6). 
E en la última decena del mes de lyar del año dicho arriba de 
192 (7) del cómputo de la Creación, en la ciudad de Valadolid 

(1) Aljamas. Juntamos á qahlot, á pesar de su terminación, artículo masculino, por
que así ocurre en el texto de aljamia como se verá más adelante. 

(2) La abreviatura 1 Jfl del texto suple las palabras "HNial 1113? ITT2W1 Guár
delas su roca y su libertador. *|13f roca se entiende por Dios así en Samuel II. xxm.-3 
se dice 7íO!Z7"i *|1V Roca de Israel, por Dios de Israel. 

(3) ~|U7 Ser expresa asimismo, príncipe, procer, magnate, etc. 
(4) Con testimonio de ellos ó acreditado por ellos. 
(5) Psalmo XLVII-10. 
(6) N 1 es aquí abreviatura probable de 1311N 7>í "pul bendígale Dios ó Dios 

Todopoderoso [v\l¡f] 
(7) Año 1482, pues el número señalado por las letras que como cifras representan 

el centenario, lia de aumentarse con 240 que adelanta nuestro cómputo al de los hebreos, 
según cuyos cronógrafos corresponde el principio de la Era cristiana al 3760 de la crea
ción del mundo. El mes de lyar de 1432 de Jesucristo ó 192 de la era de los judíos, sino 
yerra Aboab (Nomología, parte primera, pág. 82 y 90) comenzó probablemente en 4 de 
Abril, aunque en rigor astronómico, debió comenzar antes del día de dicha cuenta, por 
no haberse corregido aún el calendario europeo coa las reformas que introdujo en el 
siglo xvi el Pontífice Gregorio XIII, de cuya necesidad reconocida tiempo antes por 
judíos, árabes y persas, había sido ya testimonio en Oriente (1074) la corrección que 
lleva el nombre de Gelaleddin Malee Xah, príncipe, hijo de Alp-Arslan, el cual, bajo el 
califato de Mostadi en 1074, suprimió en el Calendario persa, más adelantado á la sazón 
que el romano, en virtud de más graves errores, hasta quince días, para que coinci
diera el equinoccio con la entrada del sol en el primer grado del signo de Aries. Por lo 
dicho, la última decena de lyar debe entenderse con verosimilitud, que expresa aquí los 
diez días comprendidos desde el 25 de Abril al 5 de Mayo. 
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mencionada, nosotros los testigos firmados abaxo fuimos presentes 
en la Sinagoga mayor, Dios conserve su grandeza (1), que hay en 
el coló (2) de los indios de la aliama santa, aliama de Valadolid 
(guárdela su roca é su libertador) cuando se imitaron en veces, el 
príncipe, el honrado don Abraham (guárdele su roca é su liberta
dor) Rab (3) de la Corte del dicho sénior Rey (Dios le bendiga) é 

(1) a"in Parece abreviatura de wWa IQtn UmpH ó 1.S*U IQÍin l.Wfl. El 
Santo ó el Todopoderoso conserve su grandeza. El H primero se emplea asimismo en 
abreviatura en igual sentido para significar eltetragrama ¡"IliT Dios. 

(2) El vocablo *¿H J12 migras significa dehesa boyal y también lugar apartado, coto, 
arrabal y barrio, en cuyas últimas significaciones parece empleado en el texto. 

(8) D. Abraham Benveniste, segundo rabí insigne de este nombre y apellido. De él 
refiere la Crónica ele D. Juan II (año 20, capítulo LXXXVIII) que, al decir del condestable 
Ruy López Dávalos y del obispo de Segovia, «todo estaba en dicho año 1420 á la gober
nación de D. Abraham Bienveniste, por quien Juan Hurtado se regía«; y más adelante, 
capítulo ccxxxvni, que «habiendo subido á un pulpito en la catedral de Avila el arce
diano de Guadalajara D. Gutierre Gómez de Toledo, en el acto de celebrarse Cortes 
generales ante los presentes á ellas y por encargo del monarca, relató muy largamente 
todas las cosas pasadas, después de la ordenanza que en Segovia se hiciera de los que 
debían estar con el Rey para el regimiento de sus Reynos, y de como no se habia guar
dado, y lo que peor era, que el Juan Hurtado de Mendoza, que en este tiempo era pri
vado del Rey se regia y gobernaba por el consejo de don Abraham Benveniste, y todos 
los hechos del reino se comunicaban con él.» De estas Cortes posteriores á las celebra
das en Valladolid el mismo año, que son las a que se refieren el ordenamiento y el cua
derno impresos en el tomo ni de las Cortes de los reinos de León y de Castilla, publica
das por la Real Academia, se hizo según advierte el cronista un gran instrumento, le
vantándose los escribanos de Cámara, para oír las aprobaciones y dar testimonio de 
ellas; dado que es probable no fuesen tenidas después por válidas, á consecuencia de la 
protesta que expusieron los procuradores de la ciudad de Burgos, sobre que no habían 
sido llamadas muchas personas dignas de ser llamadas para las Cortes, entre ellas pre
lados y oficiales mayores del rey. Acerca de dicho D. Abraham Benveniste habla Zacuto 
en el discurso quinto de su Cefer luhasin (Libro de las generaciones), después de la 
muerte de Sem-Tob Ben-Sem-Tob, Ros Yesiba ó Príncipe de la Academia, que falleció 
en 1430, empleando con tal motivo (eclit. de Filipowski,p. 226, col. 1) estas significati
vas frases: 

amas m b̂ a aburrí -ponn mn rwanaíi rurtynb muyn ¡vv?n n«. 
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ciertos letrados (1) que vinieron de ciertos qahles (guárdeles su 
roca é su libertador), é omres buenos, apoderados con facultades 
de ciertas autorizaciones, que ante nos los firmados abaxo presenta
ron de algunos qahles (guárdelos su roca ó su libertador) del reyno 
del dicho cenior Rey (Dios le bendiga), todos é cada cual de elios, 
de los fiios (2) de su respectiva aliama, é estando presentes algu
nos omres buenos, que andan en Corte de nuestro sénior el rey 
(Dios le bendiga). É fizieron iuntas (3) entre elios, sobre razón 
de una tecana (4), que fué acordado entre elios que se fiziese sobre 
negocios ciertos (5) é otras cosas, que son serviqio del Creador, 

nnnur nain TD.m nnaibi ¡vnnn pnnn wm ar-'i?p naur rwsaa ¡ i 
lainrn 

«Eütonces volvió la corona (del Rabinato) á su antiguo estado y dimos investidura de 
ella al Rab piadoso y justo en todo, don Abraham Ben-Beniste, año 392 {1432 de J. C.) 
Restauró la Tora y sus maestros y detuvo muchas persecuciones en su cargo.» Heillprin 
(Orden ele la edad sexta, pág. 173, col. 2 de la edic. de Varsovia, 1876) dice de D. Abraham, 
sobre el mismo asunto: «aseguró... la defensa de Israel de muchasperseatcioness.» 

(1) El texto dice QiQJn i l i o b r í ) que se interpreta «discípulos de sabios,» y así 
se llamaban, al parecer, cierta manera de hombres doctos, al modo de nuestros antiguos 
colegiales mayores, adscriptos á las sinagogas. 

(2) Es á saber, vecinos, moradores, individuos, etc. 
(3) E l texto dice flTTISÍÍQ propiamente asistencias, reuniones, sesiones. 
(4) napn Tecana del verbo hebreo 7pn que significa ordenar y establecer bien, vale 

tanto como ordenamiento. Pasó al castellano de la Edad Media, corrompido el vocablo 
frecuentemente en atzana, atezana y tezana. Véase á Yanguas, Diccionario de Anti
güedades del Reino de Navarra, t. n, pág. 115; al mismo, Adiciones, 166, y á Kayserling, 
Die Juden in Navarra , páginas 73 y 92, como asimismo el espécimen de Tecana, bando 
ú ordenanza de aljama municipal, que acompaña á la obra del último, pág. 206, y se 
ÍDserta mis adelante como apéndice. 

(5) Asuntos conocidos ó determinados. 

/> 
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exaltado sea su nomre (1) é honra de la Tora (2) Santa, ó ser
vicio del Rey (Dios le bendiga) é bien de los qahles (guárdelos su 
roca ó su libertador) é su engrandecimiento; la qual dicha ce-, 
cama (3) con acuerdo de todos elios, sin ningún reparo, acorda
ron, é fué acabada de ordenar en el dia primero del mes de Si van 
del año memorado de ciento noventa é dos (4) del cómputo. El te-
nore de la qual dicha acecama se sigue adelante. Se ponen abaxo 
nuestras firmas épara que conste firmárnoslo: Yizhaq Ha-Cohen, 
hijo del rabí Josef Ha-Cohen N. Hh (5) Ben-Crispin (6). 
Baruc Ben-Abraham C. Th (Sea bueno su fin) Aben-Sahl (7). 

. (1) 1"P Es verosímilmente abreviatura de 1QÜ7 Mffatt? ó 1Q1Í7 "p3,rP exaltado 
ó bendito sea su nombre. 

(21 Ley. 
(3) nGDD Avenencia, concierto, acuerdo. 
(4) 5 de Mayo de 1432. 
(5) En el texto y 2> esto es, N. Hh., que significa: «sea su descanso en el Jardín 

del Edén», y se aplica ordinariamente á personas muertas de querida memoria. Se lee 
esta abreviatura en muchas inscripciones sepulcrales, entre otras en veintidós perte
necientes al cementerio israelita de Toledo. 

(6) El apellido Aben-Crispin no fué raro entre los judíos españoles, y á ellos parece 
haber pertenecido una torre ó castillo situado en los términos de Madrid, según el 
Fuero de esta villa. La Biblioteca Nacional de París , en su fondo de manuscritos he
breos, números 119 y 1070, comprende seis escritos hacia el año 1400 por Mosé Aben-
Crispin de Toledo. 

(7) Sahl, nombre muy usado entre los judíos de Oriente y de España. Un Aben-
Sahl, llamado Raban Attabari, florecía en Persia hacia el año 790. Un Isaac Aben-Sahl 
fué discípulo de Aben-Gaiat de Lucena, y murió en Córdoba en 1194. 

Abraham Aben-Sahl, israelita, prevoste de la aljama de Sevilla y poeta arábigo, del 
cual habla Almaccari (edic. de Leiden, t. i , p. 661), emigró á, África en 1250. 
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ESTO ES P R E L I M I N A R DE L A C E G A M A (L. 

Por cuanto (2) en todos los tienpos pasados en los qahles santos 
de los Estados (3) del Rey (exaltada sea su gloria y engrandecido 
su Reino) fueron quienes ordenaran Tecanas generales (4) é que 
setasen setos ciertos por donde usasen todos los qahles (guárdelos 
su roca é su libertador) é quienes los promoviesen pora ordenar é 
seer autores de tecanas, los cuales escoiesen sendas dinas, por 
donde caminasen todos los flios de los qahles (Dios los guarde). 
E en esto se asienta la institución de la Tora sobre su base, como 
toda aliama é cada aliama (particular) sobre su morada... 

E de tienpos at[r)á non se fizo tecana general que usen de elia 
los qaldes (guárdeles su roca é su libertador) por casos é enbargos 
ciertos, de lo cual con desdicha (5) se falian muchos danios en los 

(1) A la letra «esto ello lo que precede á la i;ecama.f> Esta última voz significa con
cordia, avenencia y concierto. E n el texto hebraico aparece precedida de dos H y aun
que la segunda es sin duda alguna el artículo equivalente á la, no se explica el ¡"I p r i 
mero, de no interpretarlo llanamente cual representación, en aljamia, de la preposi
ción a castellana, la cual, por la índole de la frase, se sustituye en la traducción por de. 

$) Borrado. 
(3) ídem. 
(4) Ordenamientos. 
(5) Parece equivalente esta expresión al modo de decir en lengua castellana, «mal 

pecado» ó «pese á nuestros pecados.v 

http://ina.ii
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qahles (guárdelos su roca é su libertador) ó ligerezas en sus dis
posiciones. Por ende los robrados (1) adelante por el veg (2) entre
gado por nuestro sénior el Rey (Dios le bendiga) al rab, el hon
rado don Abraham (Dios le bendiga) pora elio, é con facultades 
senialadas (3) tradicionalmente por nuestros sabios (que su me
moria sea bendita) para intervenir en las constituciones de las 
cibdades, y con facultades entregadas á nosotros por los qahles 
(Dios los guarde) Ordenamos esta ordenanca é cecama, la cual 
dividimos en cinco capítulos, según lo que se declarará; pues este 
es su prólogo: 

(1) Quizá sea errata, por nombrados; escrito res "| por 3 nun. 
(2) Vez ó vi$, vice parece designar delegación ó vicariato. 
(3) La palabra 11DQ empleada en esta cláusula tres veces y que hemos traducido 

diversamente según los casos encargado, señalado tradicionalmente y entregado es la 
misma, de donde procede el nombre vulgarizado de masara 6 enseñanza tradicional; pero 
su verdadera propiedad ofrece dudas según Gesenio. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

Esta puerta (1) ó capítulo (es) de Dios, los iustos entrarán por 
ella (2). 

Principio de nuestras razones é comienzo de nuestras disposi
ciones (sea) el fortalecer las facultades de los maestros de nuestra 
Tora (3), é la Tora es la que sostiene el mundo, como que dixeron 
sabios (bendita sea su memoria) «sobre tres columnas el mundo 
descansa; sobre la tora, sobre el servicio divino (4) ó sobre las 
obras caritativas» (5). E á nuestra vista se ha debilitado la con
dición de .los maestros de la Tora en la mayor parte logares, é 
no son sustentados, sino con escasez muy grande; é por este 

(1) Empléase en doble sentido la palabra y^XJ que significa puerta y capítulo. Este 
epígrafe es el propio versículo 20 del psalmo cxvin . 

(2) Recuérdase involuntariamente el principio análogo que se ofrece en el texto de 
las Cortes de León celebradas por D. Alfonso V en 1020. Los obispos, abades, y proceres 
del reino de España, reunidos en presencia del rey por su mandado decretan y dicen: 
«In primis igitur censuimus ut in ómnibus Conciliis, quae deinceps celebrabuntur, 
causae Ecclesiae prius iudicentur.» 

(3) Ley. 
(4) Culto. 
(5) Son palabras de Simón llamado el Justo ó el Victorioso, el cual en Aíot/i, 1, 2, se 

expresa de esta suerte: 

bvi rvmvn hvi r*nínn bv IDIV aburn n n n ntrt» Ss 
avTDn rubina 

Sobre tres pilares descansa el mundo: sobre la ley, sobre el culto divino y sobre las 
obras caritativas. 

3 
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fecho los discípulos han ido disminuyendo, cada vez más, é asi
mismo los ninios de la escuela primaria se hallan en vacaciones 
en muchos lugares, según que no habia en sus padres facultad 
suficiente para dar salarios á los que les enseniaran la Tora. E 
por poco (guárdenos de ello Dios, é nos salve) (1), no fué la Tora 
olvidada por Israel en (muchos) casos que le ocurrieron, ó frecuen
temente. Para reponer la corona en su antiguo Estado (2), con lo 
cual se lograrán discípulos de sabios y se aumentarán los adoc
trinados en los qahles (guárdelos su roca é su libertador)... 

Nosotros ordenamos que en todos los qahles de todo el reino 
de Castilia (Dios la guardé) en cada qahl é qahl (3) de dios, 
sean tenudos de ordenar é fazer entre elios nedaba de Talmud-
Tora (4) en esta manera: 

Que de qual res mayor que se matare, buena, según rito, en
tre {fi)los é pora elios, que paguen de elia de Talmud-Tora qinco 

0-) Dlb©l DH© Propiamente «que Dios se compadezca de nosotros y nos 
salve ». 

(2) Esta frase se ofrece íntegra ó con ligeras variantes en los escritos talmúdicos. 
Hablando de Simeón Ben-Sétali se dice: r w n b " i m n Í1N TTíTl tornó la ley á 
su antigua consideración. Kidd 60.a En Iom. 69^ se lee: 

...n:©vb mia*;n vp?nr¡© rfrmfi HDJD I©JN. ¡a© Nipj rsab 
Por qué ellos (los letrados que vivieron al principio del segundo templo) fueron lla

mados los hombres del gran sínodo? Porque tornaron la corona á su estado antiguo 
(Véase sobre la palabra ¡©11 á Levy y Fleisclier, WSrterbuch, t. n, pág. 274). 

(3) Kn todos los qahles. 
(4) Presente ó don, servicio aparentemente voluntario para la enseñanza de la Ley. 
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•iL'Xix'aJxp ip îD uxi.il tyxbii urxa i i nx3x"u 113 ITIXHJII iur ip 
u,,̂  Y^SII paxs ip Dixiii.j Qiisnbi anorñ ix uixinj nx uxtM'iá 
r ix ITXMUII iu? ip 1311 S u 1T3 • UIIIJII -¿ni m m na'm 13.1-
-loSnb nixi2jxp mxp i.i nui l WD paxs ip ttmxiwiip 
i ai "¡iría MX3 ip nsin iixnis ip nxip Sxip ix • ivó-n m m 
•1331X113 bx 111313 Six nxjnS nbi'o rinn i " ix • i-atoa ?ni msin 

marabí; é de cada ternera ó bezerro, que haya en el, fasta cien li
bras, que son veinte é cinco arreldes, é dende aiuso, que paguen de 
Talmud-Tora dos maravedhi. E de cada res menor de carnero, ó 
oveia ó cabrón ó cabra, que paguen unmaraví. E de cabrito ó cor
dero que pesare mitas de quatro arreldes, ó dende, que paguen de 
Talmud-Tora un coronado; é si pesare quatro arreldes ó dende arri
ba, que pague cinco dineros. E de cada cantra de vino, que es una-
arroba de ocho acumbres, de lo que se uendiere por menudo, 
(é fasta cinco cántaras tuntas, que se entienda en lo por me
nudo) que paguen de Talmud-Tora tres dineros de cada cántara, 
al cual dicho Talmud-Tora de carne é de uino; pora que paguen 
los conpradores. É de lo que se uendiere por granado de mas de 
las dichas cinco cántaras imitas, á iudíos ó á cargadores, é para 
mercaderes iudíos, que paguen delio á el dicho Talmud-Tora dos 
dineros. Pero del uino que se uendiere á cristianos, que paguen 
medio dinero de cada cántara para Talmud-Tora deliio. É qual-
quiere que fiziere tálamo nupcial que pague durante los dias de su 
boda diez maraví. E de alianca de circuncisión, liegado el ninio al 

http://ri.vn.ix
http://ij.ii
http://uxi.il
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lusa it • ib,Hlia TWI min Tinbn n usa p̂ Ssa bSaja xaw 
min TinSnS a^emí unu? pi ip nSyai o w -roy pa miasai 
W Sxip • ú*ra TWI "w pibnb naiDDn TIUDII TÜ vr nsn nS 
•nby Kian aiQ^on iba by ^oían ban cnaTn unb p-rwiyip 
ip rwna riSn pTJWiaa^ iü tena unbxip unb • am nona 

unna-iabpi" miasai "rasai nbín rvni ix jnn vi tim'aas w i n 
r-tbn pDaisnn pur ip unb "uuss urxb n uvnaiu | I W pa ip 
aiaisn pTws ip am*j wib "n nuun nx nb a î̂ nn i * npTí 

rwbnp uián imb i i bnp mxp umiaiía pw ip Dinaan-na \s 
timn r«iT aanaaai nwsn 13 b*; iNiaaiá iw ' i i"2n 
IUC "naaia pawa ip íy îaan urab pbsaip w ip isawtD bn iiaa» 
-nan jaranas pa \̂  • maai"i na ja ib nan iai:i ia laiap H lyaiaTaina 
jaaa jia ppaw ia rnin Tiabn lán bia jnaiina ip rratrna nan n 

tiempo que salga de condición de aborto, que pague de Talmud-
Tora diez máraví. De muerto é de muerta de edad de diez anios, 
é arriba, que den sus herederos para Talmud-Tora la ropa de su 
vestir, que cubre inmediatamente la camisa, ó diez maraví qual 
mas quisieren los herederos; é todo lo aniadido sobre olio las sumas 
que vinieren sobre elio, bendición será del bien. Los quales ma
raví se entienden de la moneda que corriere é se usare el tiempo 
de las pagas. É estas dichas pagas de esponsales ó de alianza 
de circuncisión, é de muerto, é muerta, declaramos que no sean 
tenudos de las pagar los que son sustentados de la beneficencia ó 
merecen serlo, á vista de los tesoreros que fueren encargados sobre 
elias. É ordenamos que sean tenudos cada qahlde los dichos qahles 
(guárdeles su roca é su redentor) de se iuntar por medio de pre
gón, según su uso, diez dias ante del tienpo que se cumplen las 
rentas que tienen entre si arrendadas de carne é vino, donde lo 
han por renta. É non partan dende de dia, fasta que arrienden el 
dicho Talmud-Tora ó saquen un neeman (1) ó alamines ciertos, á 

U) Hombre bueno, hombre fiel ó de fieldad, significa en términos generales ÍQN3 
•como ,.v«-*¿ 1 alamín, en arábigo. 



m i s Tbn ilutiD lyib yaam tivm wlp na DTOYWD taiaaaa w 
ÍTVIH fp ¡TOWNB maawa f̂ aaia ib caianaa l« paisa SMD b̂K "p 
ITDW^ ipTis *i« na^na i© ip ¡i«"íTip« TO TSK m i s -minana 
Ta* n i»p "iKpfeíur n i"i'"i bnp map ©Triaba | ^ Í Í ; i« mjnwa 
TU D~I btf ip-ns min nnbn nán b\s nmur craiiaia tañara ton 
iiaw naan-na i»t itnaHO nso-aaia irrnp nbn 21 S\̂  tp iS naas 
11 T« laixp i~ urna a n paiíoa pa ip uniaaib tirna^ ^ «jíV'M 
3271b nDjnnx nia^s ">p r w n ST<¡ ITUIT ip iPianamíN • lava, 
-isiaaiá v¿? ;vt ai^inn paiiz? aislan a TI av¿nbw rm-iawm mais 
miin "risbn 1an bn nDawTnN nb JNSNS i« ia?aa írnari 13 by 

•• na-iabpn üix wito n IQlp 
n w s n bnp IKN pa' ̂ p unaañ unS p« ip üiaaamlí* umiaia 
ptow "p 11» lis |xra pa JN cuna, ibva 
ii3 i"ayi nibrip ttnb umita Diaitz? min Tiabn Tin bits win-̂ K naaia 
pa n ^ i r r a f iw T>bia}« nmaaia ipib i& • un« nSn ip nTaao nb 

tfuya mano bengan los maraví delio, pora que el tal alamia ó 
alamines lo tengan en fieldad (1) fasta que hay a arrendador sobre 
¿lio, si acordaban que se ariende ó porque esté en fieldad. E sean 
temidos cada qahl (guárdelos su roca é su libertador) de sacar 
cada anio dos gezbarim mamonim (2) sobre el dicho Talmud-Tora, 
porque por su mano se pague lo que el Rab de la Corte enviare 
mandar é ordenar sobre elio. E en los logares que no tienen ren
tas de carne é de vino, ordenamos que desde el dia que esta orde-
n'(an)ca íes fuera mostrada, treinta dias siguientes (3) sean temidos 
de se iuntar á pregón (según hemos dicho), é fagan la ordenanca 
del dicho Talmud-Tora, como de suso es declarado. 

Otros{\) ordenamos, que en los logares, que non hay qahl de diez 
cabecas de familia, é non pechan por sí, que usen entre elios el dicho 
Talmud-Tora, segum todos los qáhles (su R. é L. los guarde), por la 
manera que dicha es, é lo que montare en elio sean tenudos, en 

(1) Propiamente fieldades en plural. 
(2) Tesoreros, contadores ó racioneros de caudales. 
(3) El texto dice: D^SlSn Seguidos,estoes, durante los treinta dias siguientes.Tal 

expresión pasiva indica cómo los dias son seguidos unos por otros, á la manera que 
el modismo usual castellano desig-na la acepción activa de varios días que se suceden, 
después del dicho, ó hecho determinado como punto de partida. 
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tnbtt isaxs ÍH 1H1 ibn ppn itítt?11 JBT ba 11JN IN TON rmp 11 ptr 
ibn ittJiKiQiDialp paita i« JNÍ^S ptop pp i 'V i bnp Si"? anau 
nSy»i aína, ib*;íi rntir; i«« ip timuaib uribji« i« pYWi w# ip 
wpKts i i asnina faiw i"r i bnp nuia pp UUTÚIS |NIW ip p«» 
tinií^l min nabn b\s ru ra i:xn a-np rm na,u px nz; *nta;n« 
ipib i^i:«a \SIIJI«'N"I vj-np ,-ibn ai b̂ p ntawss prmlJt mb i« 
mbba ÍWW rnin "labn lán bn raía nin nb mis i^bn ^jto 

i"j?i «nbiiaty^p niaba mbnp baa 
• • a i na iiba mítines pa i"yi Snp pabw ip WIDNJ-IWN IN 
píiiií pa j*n\sis pa OITTPI 
i l tsnaiabÑ ihsna p: rrnin nabn l i n h^x ixaita m i s mis 
lipis IN nbp n t w ip laiaba mis? mis íimáaia iib*:i« tzntaamp 
t¿nb tzmita ip' iib'w naiaba miann mtai« lis pa 11KW03 pa; 

/m de cada amo é anzo, iodo (el) tienpo de este estatuto, de lo dar é 
pagar á los gezbarim del qahl, con quien pechan, é tomen conoci
miento de lo que así dieren. É en los logares que haya diez due
ndos de casas é arriba, arinque sean pecheros con otro qahl (su R. 
é L . le guarde), sean tenudos de sacar entre sí ungezbar, á cuya 
mano venga el Talmud-Tora deliios, é los (1) guarden fasta que 
el Rab de la Corte (Dios Je bendiga) envié mandar lo que fagan de-
lio pora que la dicha nedaba del dicho Talmud-Tora, sea general 
en todos los qahles del reino de Gastilia (su R. é L . le guarde). 

É ordenamos que algún qahl (su R. é L. le guarde), nin persona 
alguna, iuntos ni separadamente (2), non puedan, nin hayan po
der, pora tomar el dicho Talmud-Tora, nin niaraví algunos de 
quantos en elio montare, pora menester alguno que sea general, ó 
particular (3), nin prestado, nin por otra manera alguna, saino-
que todos los maraví que valiere que estén en cantidad líquida 

(1) Este los, aunque pudiera entenderse referido & los qahles ó aljama?, de cuyos 
intereses eran guardadores los gezbarics, parece se aplica silépticamente á los caudales 
de Talmud-Tora ó de enseñanza de la Ley. 

(2) Propiamente EP-prPI D131 significa al pié de la letra «muchos é individuos 
separados.» 

(3) El texto dice ia"|S 1N ibba >. calli ó partí, donde el adjetivo, aefereo derivado. 
de 7^3 y el castellano de parte, terminan en i, more arábico. 
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i« límarum i« ummaiznisN íitfi piauna ip "nW'̂ l ip ihNiia 
nKfj«a «"i laiip nSn ai S\s ipib lynb-n INTNS mis wraunis 
crnaon i-nnbn i-pina ip un-iMiS wiSâ s ITS IKUKQ n^ia,:^ "'« 
w i I N ^ S ' u* IK" JMTWÍS ip YIWPI hv n ^ i n n m i n ijfu-ra 
rún nVa npson pinaiia ip oi-nabn itnb m i s ia aan Tinbn 
•ún Si™ pNizLTty ©WA-SM "á^ia iur i« rmn Tinbn SIT m~:i 
lisera ii>o:m ipiS ip tria l i l i ip írt3l&i« Htia**s m m nnbn 
IN-UXQ iisra:^ I"J?I m "ún b\s ipib íy-Svt THKS mis IT^TIKU 

•• '¿na iMi mip 
tp i i ^ i a V'JTI iia*np nVn 11 S I N in ip uno^ai-niN iiir VTOIN 
esssi TnSn ptfwti ip wniwb sn^N 
nSjii mais lis ip i'iNnipN i« i i ^ n j i a j ^ IÑ i n ^ n Sy ruma 
•n noj^HW nji" ¡TtaWN ns pum fu ip iá w n iii? jasas ib 

aprestados é guardados, é prestos pora fazer lo que el Rab de la 
Corte (Dios le bendiga) mandare é eribiare mandar; pero en los 
logares que hubiere Talmide-hacamim (1), rnarvitsíes (2) de Tora 
costeados sobre el común (3) qué puedan dar é pagar de su (de 
sí?) Talmid-hacam ó pora los talmidim que tuvieren lo suficiente 
de la dicha nedaba del Talmud-Tora. É si maraví algunos sobra
ren del dicho Talmud-Tora, pagado esto que dicho es, qué lo que 
sobrare esté guardado pora fazer delio lo que el dicho Rab (su R. 
é L . le guarde) enbiare mandar, corno dicho es. 

Otro sí; ordenamos, que si el Rab de la Corte (Dios le guarde) 
viere que en los logares que tienen Talmid-hacam, costeado (por 
contrato) sobre la comunidad, é entendiere é acordare, que por 
otra regla le paguen su tenai, é que non usen por esta dicha 

(1) Esta expresión significa, como se ha advertido, discípulos de sabios. El hebreo 
moderno la usa en lugar de ÉJIQSJl ? sabios, á la manera que los griegos dijeron 
<¿iX¿aío(bo<; por coípós. Pudiera entenderse, asimismo, discípulos sabios, puesto que 
adelante se usa HOn "PQin > Talmid-hacam en singular, que puede interpretarse 
discípulo sabio ó de sabio. Tradúcense en rigor este modismo por las voces castellanas 
«letrados» y «letrado,» y parece anejo á una consideración académica correspondiente 
á la del bachillerato de nuestras Universidades, ó algo más aventajada. 

(2) 13?1D.1Q- Vale tanto como consagrados ó dedicados al estudio ó estudiantes 
de... Parece representar aquí un grado especial de la enseñanza de la Tora, bachiller ó 
licenciado. 

(3) En lugar de a. 
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l i i i Six H«SNS rjsour ipjip iva munn mow ip rrnn -rabn 
H ia IJÚ iH iJiNp n ur.sujii U?KS i l aan "rabn iji~ Sx vsjn 
ib ity ib nanai u/Nurxp n unbipbi* i« : munpn n ma:^ 

ibya njip H i"ari bnp "nwp Saip ip ü iawnnx iw ui-mia 

p ib ip ix píos unios wii& nams ip pan mpun "raba vsr 
n TMTn iTiaiu ip KiiJN3Jip nb m^ty ibnwitío "razninijiüJNn 
ip «MÍDS unb TT WITWS unb a w i n a f»M» '« Tütnb. «N raip 
s 13IN mxp IKJ«3 H "raba i in S ^ pp w\fr's unty p i ^ i s 
v¿? m i s "raba ha i-ftnjTiN pa iv? \x T I N I » Q U H Í rabn 
Six asnina |NIÜ "¿?ir3 tinb'H un-nas uib ipib injiíonijiajra 
w Q*\i*tvj lüJiiSiaijiüJNa iw mis Taba bu "pbsjip i i i " i f Hnp 
n jn iNaib S I N "!« • "iNjib SIN "<Ñ¡ ISJWIO bi« av^v i« Tuunjra 
-ntas H ainiTinn íKiur n^iü itJiT IH aína ibtfa niaJnsip "n^niN 

Ordenanca de Talmud-Tora, que sea facultad en su mano, con 
que sea pagado el dicho contrato al dicho Talmid-hacam de las 
rentas de carne é vino ó de renta de cosas santas; é alquiles de 
casas é lo semejante de su propiedad, si lo hubieren. 

Otros sí; ordenamos, que qualquiere qahl (su R. é L. le guarde) 
de quinze canecas de familia, sean tenudos de tener entre si MAESTRO 
DE NINIOS INSTBUIDO (1) QUE PREPARE (2) á sus flios versículo (Tora) 
é que le den mantenimiento razonable, segum la conpaniia que 
tobiere de dar de comer, é vestir; é sean tenudos los 'padres de los 
fiios que pusieren sus fiios con el dicho maestro de pagar cada 
uno al mlamed (3), segum su haber, é si non ahondare al maestro 
pora su mantenimiento lo que los padres de los fiios, sean tenudos 
el qahl (4) de conplir al mlamed pora su mantenimiento, segum 
su menester, é segum el tienpo é el logar. E el logar, donde hobiere 
cuarenta canecas de familia, é dende arriba sean tenudos de fazer 

(1) p j n En hebreo moderno significa «bueno, digno, á propósito,» etc. 
(2) Propiamente adelante ó ponga al corriente. 
(3) Maestro. 
(4) Los de la comunidad. 
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Tinbn i*rTwn ip mw yu-in tín^bíN ynsáiM Tiâ jo rms Dnbni bs 
pTKi pp TOIUJND ibn i"n Snp bia bia^ina ¡^^ ^ nTum mabn 
UKUJII mu ti n&nNá mAin ibn lujiainijiu^a iw ib paas ">N 
min ™iabn na-j 17 IN vn-ain ib it? unpn IN u n \s iJisp w 
TUjiNiniznujNo iti? "wpwia nx I^TJK 17 TTSWJÍÜ W K pi ipns 
I":SP Snp bn tzn-niKn unVa aiiirp unjmba na iwn H n«tí p: 
U7Nb ÜXTIU pN lunai troin TWÍZ; iTfitfis wb ipYís inbitf lis 
pj V'vi Snp bix tur ia 'ni t^na bn líiDianiw pwis ip wnnp 
pivaiN ib ip n^üj^ip nb pa min y m a S I N pp PTWJI.SN iic 
r? nnn nnbn S I N I-INUJIQ ipib "un ibn anilina faní? isn na 
bn na una, na i"un:mK pj nú; uan nKUJioiTpK ibn IN iNaib bipa 

•• K"I IUITD nbi™ 21 

toda su fuerza, pora tener entre elios marvits (1) de tora, que miel 
de (2) enseñanza de Halacas (3) y llagadas (4) é sean temidos el qahl 
(su R. é L . le guarde) de le mantener con razón, é páguenle su 
mantenimiento de lo meiior parado de sus rentas de carne é bino, é 
de lo pió, si lo hobiere, ó de nedaba de Talmud-Tora, porque non 
haya menester de andar á buscar su mantenimiento, nin aya de 
rogar á algunos individuos de los mayores del qahl (guárdele su 
roca é su libertador) por elio, porque les pueda ser BUENO Y OBLI
GADO en todas las cosas, que fueren servigio del Criador (exaltado 
sea su nombre). É si el qahl (guárdele su roca é su libertador) non 
se abinieren con el marbits de Tora en la quantía que le obieren 
á dar, sean tenudos de le dar lo que montare el Talmud-Tora de 
aquel logar, ó de le acrecentar más, sí non ahondare, á bista del 
Rab de la Corte (Dios le bendiga). 

(1) Quien ha estudiado la Tora. 
(2) Enseñe. Véase á Mr. Loeb, Remie des Étudesjuives, sobre la palabra miaudet. 
(3) nabn Balaca significa viaje, decreto, ley y proposición rabínica del Talmud; 

Jialacot su parte dispositiva. 
(4) ¡T7SN Hagada vale ejemplo, leyenda, parábola, í'azaña, parte ejemplar del 

Talmud. 
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Plii» crasn TTaSn iinVa IJIK mxp ip unniu'HYía un-roia 
ip I T ^ P Stop pp nabb rrrap m ^ 
Ssip 1M nmabn n « rwbn ¡rail ip ÍN S-n rbbrí TWN iTanyip 
H a-naa WIK ip inix r¡S px S^ip inj i isn nno^ip ip i-wp 
rmn Snai p;ab DJIK HJVQK pa ÍKíia i1 niasn' iTabn trib 

•• -pwi 
pj mptun ~aSa Hi« sp p-rn ¡a Urití íiajaipTis IUT "ntálN 
ipjio itjjiia H urxa laSS T^iia 171*03 
H ^ I I S • mabS ITPN ib ip H-J^ÍI uní ITITIU iw nSm? mpi:nn 
ipjiD 113,31*0:1 n can TOIIO ntwis pJ uiaba laba ip uriawTTix 
ip "nabnfl pis alább ITÜIB ynoa IUITS *opa mabb mpinn 
IT"TIH i"yi bnp S^IK iu "IK mpun nujiiKip rrouríó T ^ U miáis 

Oíros (1) ordenamos que cada uno de los talmide-hacamim 
haya yesiba fija (determinada) (2) para haber la enseñanza, con 
cualquiere que quisiere oir Halaca del, é que dicha Hataca ha[ia) 
discípulos ó cualquiere que quisiere deprender con él, en la hora 
que es usada de los talmide-hacamim de bezar (3); non habiendo 
embargo, para que la Tora se engrandezca é ilustre. 

Otro sí, por cuanto es de derecho, que el maestro de ninios non 
puede tener pora enseniar más de veinticinco ninios, salvo si tu
viere res-ducana (4) que le ayude á enseniar: Por ende, ordena
mos que mlamed alguno non pueda tener más de veinticinco ni
nios, para enseniarles lición (5); pero si masiah (auxiliar) tobiere 
pora enseniarles, según derecho del Talmud, que pueda tener 
fasta cuarenta ninios. É si en el qahl (su R. é L . le guarde) 

(1) Fá l t a l a» . 
(2) ny*Dp Propiamente alta y redonda. Es voz más usada en arábigo. 9y? en 

este idioma significa lo que es abovedado. En el uso, lo dedicado fijamente á una cosa. 
(3) Probablemente expresa lo mismo que fcO"P3 es á saber, preparar, poner al co

rriente, tomado de aquella palabra, ó del a b c castellano, de donde los moriscos llama
ban abetar el enseñar á leer, 

(4) Regente de cátedra, pasante ó repetidor. En Baba-Batra 21.a se lee: p i a p í a 
¡•ÍJD17 i y H Se coloca una cabeza (regente) de la cátedra, esto es, un inspector que 
escucha y repite lo que explica el maestro de alumnos jóvenes ipTTT l*lpa espe
cialmente, cuando su número llega á cuarenta. 

(5) Literalmente así; por el uso, la Tora; según el sentido, declaración ó explicación 
del texto bíblico. 
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" nipian momNip'1*1 urna iiiNiaiN iur rmiw ntri 

'ni atín miaya bnn ipy tina nbsn ¡-ib naaaipYís *© niai-M 
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ip miasra p« iibi« mía nu?̂ p pbip'̂  IK ppTíon i« • nbanS 

hobiere cincuenta ninios, sean temidos do tener dos maestros, 
ó á este tenor sea si hubiere más de cuarenta alumnos. 

Otro si; por quanto la tefilá (oración) es raiz grande en el servi
cio de nombre de Dios (bendito sea y exaltado) y del oiría ense-
niaron, que por ella se dixo, é pora servicio suyo en todos vuestros 
corazones (I) é adrezaron los sabios (su memoria sea bendita): 
¿qué es la aboda (ó servicio divino) en el corazón? la plegaria (2). 
É los sabios (bendita sea su memoria) dixeron: no su tefilá de 
hombre es oida, sino en casa de reunión (templo). E la tefilá en 
reunión es más acepta. 

Otro sí, ni se puede dezir qadis nin qadusah, sino con diez, 
tanto que Raban Gamaliel el Nasi libertó á su esclavo para cum
plir el número de diez. Como quien que el que liberta á su es
clavo pase de diez, é hay algunos logares, que aunque hay en 
elios número diez, non son quienes se iunten, pora rezar en co
mún: Por ende ordenarnos que en cualquier logar do morasen 
diez duenios de casas, é dende arriba, que hayan logar de buena 
disposición para tefilá, ó merquen ó alquilen casa pora elio, 
en manera que non sean sin hacer la oración, ni un solo dia. 

(1) Deút., x:-13. 
(2) nban i? aba Ninn mía*; «vi ITIX ¿cuai es ei servicio 

de Dios en el corazón ? Es la oración Taan 2.a 
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E ordenamos que pongan pena entre sí en los logares que liobiere 
veinte duenios de casa, é de aquí para arriba (1) á qualquiere que 
non fuere al dicho lugar á orar en reunión tarde y mañana, saluo 
el que toviere impedimento conocido. 

Otro sí, ordenamos que porque estén advertidos en el Bet-
Haqquenéset (2), que es liamado pequeño Santuario, que no le
vante homre su mano sobre su compañero, é sea atento cada 
uno de los flios de Israel, para no ensoberbecer su corazón, 
al punto de í'erir é insultar á su companiero; POR ENDE orde
narnos que si algún iudío firiere á su haber (3) en sinagoga, ó 
lugar aparejado (4) para orar en número de diez, quiere en el 
rostro con puniada ó bofetada, ó le mesare de los cabelios de la 
cabeca ó de la barba, ó sacare arma pora lo ferir con elia en di
cho bet-hacneset ó lo fiiriere en la mano, ó en su cuerpo, que po

li) El texto dice: nt^abl y abajo; pero advierte Levy, Wórterbuch (t. m, pág. 85, 
col. 2), que á veces se usa eufemísticamente por ¡"ibya- El mencionado autor, ha
blando del ojo ú ojos del cielo ó de Dios (t. n, p. 240, col. 1) dice que ¡l isa p y 
Kam. 79b está por n b y a py* El doctísimo Mr. Isidoro Loeb opina que debe tradu
cirse á la letra. 

(2) Templo. 
(3) Amigo, compañero, correligionario. 
(4) yi3.pi como dijimos, significa primero labrado artísticamente con cierta forma 

de bóveda como las C_JUS cobbas ó cúpulas entre los árabes. Se^ún Fürst es palabra 
compuesta. Por el uso expresa lo fijo, determinado, consagrado. Su raíz en HUpaliel 
suele significar «reunir». 

http://yi3.pi
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awe por cada vegada dozientos maraví, la meitat de elios para 
nedaba de Talmud-Tora é la otra meitat para aoadaque (1) de los 
pobres la población, ó pora quien mandaren los dayanes del qahl 
(guárdele su roca é su libertador). E si lo firiere con cochillo, pie
dra ó otra cosa que se promueva con elio á las veces muerte, 
que pague por cada vez de pena trecientos maraví, repartidos en 
la manera que dicho es. Esto se entienda por el menosprecio del 
Bet-haqquenéset solamente. 

(!) Beneficencia, obra pía. Propiamente se pronuncia tsadacá, pero en castellano 
antiguo y en particular en el aljamiado de algarabía, se usa esta dicción en la forma 
empleada. En arábigo se escribe ¿3X^s «cadaca» ó ¿J»X^J) «aecadaca». 
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ijurn v;u?n 
Dijinan "Wl armn n-p-u p í a 

CAPÍTULO ir. 

S0B3E EL ASUNTO DE ELECCIÓN DE DAYANES Y OTRAS AUTORIDADES (l) 

Por cuanto, con nuestras trasgresiones, que son muchas, é 
nuestros pecados, que son grandes, escasean los sabios , ó se re
traen los abastados en la Tora ó en la fieldad, expertos para faliar 

(1) La palabra mmunim D ^ I Q D en hebreo y rabínico (Levy, Worterbuch, tom. m, 
pág. 112, col. 1.a) es plural del participio de puñal del verbo ¡"IJD ó I J Q , nombrar, 
encargar, autorizar. ¡"IJIDG (Memuneh) llamóse al primer funcionario cerca del 
Supremo Sacerdocio de Israel, que era el Presidente ó Príncipe del Templo. Doctísi
mos hebraizantes, entre ellos Mr. Joseph Derenbourg {Reme des Eludes jumes, to
mo vi, pág. 150), opinan que el Memunah ó Memuneh desempeñaba las funciones de 
una especie de maestro de ceremonias; pero aunque debe recibirse en rigor la analogía 
y aun identidad en algunos particulares entre las funciones de un maestro de cere
monias y las que cumplían al cargo del intendente del rito, parece que éste por su 
elevación tenía más semejanza con el de camarlengo. El testo bíblico habla de MMU
NIM ó MEMUNIM en las Crónicas, lib. i , cap. íx, v. 29, solo en el sentido general y 
apelativo de encargados. «De ellos (los levitas mencionados) eran, los que estaban 
encargados (mmunimj de los utensilios y de cada uno de los utensilios del Santuario, 
y de la'flor de la harina y del vino, y del aceite, y del incienso y de los aromas.» La 
condición del Sarjan ó Seguen, que á las veces se llamaba también Memuneh, era más 
elevada en cuanto vicario del Sumo Sacerdote; pero sus funciones propias eran más 
reducidas, en tanto que el Memuneh principal (por excelencia) tenía á su cargo ordenar 
todas las funciones sacerdotales. Según los talmudistas, Jom. ni , etc., se atribuyen 
cinco funciones al Seguen como sacerdote primero ó Príncipe de los sacerdotes: 1." De
cir al Sumo Sacerdote (Cohén ha gadol) en la fiesta de la Reconciliación (Levltíco. c. xvi, 
v. 8) al echar las suertes, Señor mío, Gran Sacerdote, levanta tu derecha. 2.° Colocarse 
& la derecha del Sumo Sacerdote, cuando el lles-Bet-Ab, jefe de la familia de los sacer
dotes, se coloca á la izquierda. 3.° Agitar los paños (como señal hecha á los sacerdotes 
de que ha comenzado la distribución de vino, á fin de que entonen el canto). 4.° Dar 
la mano derecha al Sumo Sacerdote y conducirle á la grada del altar, cuando se dirige 
á ella. 5.° Suceder al Sumo Sacerdote, de suerte que nadie podía ser Sumo Sacerdote, 
Sin haber sido Seguen ó Principe de los Sacerdotes. Véase á Levy (obra y pasaje cita
dos, col. 2.a, como asimismo tom. m, y páginas 415 y 470). Aquí mmunim significa solo 
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iuicios de la ley (1) é serán pocos los qahles (2) (guárdelos su roca 
ó su libertador) del reino que (con) Tribunal de tres (3) expertos 
para sentenciar en este tiempo, según iuicios del Talmud se 
fallasen... É esta causa movió ya á los antiguos (sea su des
canso en el jardin del Edén) en sus ordenancas para salir del 
fuero del Talmud, en lo tocante á la saca de los dayanes. É si 
en cada qahl (guárdelo su roca é su libertador) non hobiese da
yanes autorizados (4), para faliar las demandas , é las querellas, 
é las calunias, é para castigar las trasgresiones de varón é moza 
que se aiunten, é viven en su maldición, é infringen las leyes, 
é atacan lo estatuido, é rompen el pacto del mundo; puesto que so
bre tres cosas se sostiene éste, sobre el derecho, é sobre la ver
dad (5), é sobre la paz; porque donde no hay ley verdadera (G) no 
hay paz, ni hay costumbres suaves, ni procederes pacíficos... 

prepósitos ó autoridades de aljama, como se muestra en los pasajes sucesivos de este 
documento, en uno de los cuales se habla de 

umiaiá TN "fia» lina? w i i m i a m e w í y o ínip irca m a i c a 
tEMbaiDisiVí 

Mmunim, así como prebostes é tesoreros ( G E Z B A E I M , esbirros?, esto es, maestres del 
Tesoro, de f j ó }~^ G I Z , hebreo y arábigo, equivalente á ESQUILEO Ó de ^Bj^ GIZA, 
TRIBUTO en arábigo y persa y de j j var ó Dar, persa que significa M A E S T R E ; , é veedo
res de acopios del común, é otros oficiales. 

(1) Según la Ley. 
(2) Aljamas. 
(3) Acerca de los tribunales de tres jueces escribe Imanuel Aboab en su Nomología 

{parte n , cap. xm) con relación á las instituciones del pueblo de Israel: «. . . los luga
res pequeños en que no avia ciento y veinte vezinos, tenían por juezes tres sabios que 
juzgaban sus pleitos.» 

(4) Ó nombrados, mmunim. 
(5) r i G N - "Verdad, estabilidad y seguridad. 
(6) Cierta, de seguridad, esto es, segura y estable. 



48 

pN ip DV31ÍDD1 cnjpna wimiir 17311153 ' oi.bw mairui fflíi: 1317 
lúip üiu^bs B W piaib ip DijiH Dnru ¡«itr Snp ^ bnp fnkp 
T«ny p:m 1112 • an̂ Sy Snpn 122 Dibupa ¡NUZ; ©ib i« u?i« I.TH 
p-iaiibasiiy i« Tan 11111119 iiy ip Di^um Diii^i ur̂ a unb airva 
ainbab asuran 13 nTn imn V; i:innn miran ñas 12 ixnb biji¡* 
ia.va Dnib« ^mií?n tüsivi D'inbab aa ID arasw an Dixb ubi • áin 
•novnb abu ninT« «inttr asuran aras iiian íó Tiy 'inai • usuran 
aiiiaiüi aiiasin nurisa nipiosn m:naD V'TH lur-ni pan iinxu? pn 
I"D. inx "¡bnb ID, y¿rm «yinn pitf p-ur iinin m w ~b yun xb 

Por ende sowos estatuidores 6 acordamos que en cada qahl é 
qahl (1) sean sacadores do dayanes que libren sus pleitos, como 
dicho es, é los sean recibidores los hijos (2) del qahl sobre ellos. 
Pero deben seer los que eliian (3) los más entendidos é dinos que 
se pudieren haber é se faltaren en el logar. Pues muchas veces 
advirtió nuestra ley sobre este punto, el fuero (4) es ciertamente 
de Dios mismo (5), no del hombre, ó los que iuzgan lo hacen 
por Dios. Porque ciertamente el que iuzga es Dios en la palabra 
del fuero. E escrito se halla también. «No postrarás rostro por 
fuero» (6), lo cual es una advertencia prohibitiva para no esta
blecer clayan que no sea diño. E adrezaron (7) los sabios (ben
dita sea su memoria) vecindad (8) á los versículos siguientes en 
la parasa (sección) sabbática de Sofetim é Soterim (9). No erigi
rás para ti estatua (10), pues escrito está iusticia con iusticia pro-

(1) En todas y cada una de las aljamas. Aquí cada traduce 13 todo. 
(2) A los elegidos (sacados) los acepten los vecinos. 
(3) Contra lo que aparece de la forma absoluta del participio D11113. «eligentes,» 

podría entenderse que falta en esta frase la preposición a, y explicarse el sentido dis
tinto, que resulta por solecismos muy frecuentes en el castellano y hebreo de esta 
forma de aljamia. El ilustrado Mr. Loeb, consultado por nosotros, se inclina á esta 
interpretación, traduciendo el pasaje «on doit choisir». 

(4) Derecho, juicio. 
(5) Deuteronomio, i~17; Psalin. LXXXI-5 ; Jud. n-18. 
(6) Deuteronomio, ibidem. 
(7) Tiene aquí el valor del arábigo [ r M ^ dárasa, adoctrinaron, explicaron, glosa

ron, advirtieron, enseñaron, etc., de donde proviene la palabra madrisa. 
(8) Auxilios correspondientes. 
(9) Sección mayor, núm. 48. 
(10) Así, conforme á la corrección de Gesenio. Propiamente «no adorarás ídolo de 

Astarté.» 
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curarás (1), ó adresaron por ello que siguiese al tribunal lo bueno 
é lo diño. E aun (también) dixeron los sabios (bendita sea su me
moria), infiel se dice el iucz que miente lo probado; como quien 
trata con condescendencias el derecho es asimismo dicho iniusto 
ó abominable. Execración, maldición y anatema en la tierra 
(para él), porque profana el nombre de Dios, é toma en cuenta (2) 
la familiaridad é humillación de la gente pora quienes espada e 
libro, lejos de su. tierra 6 de aquí. Nosotros sabemos que de los 
dayanes que iuzgan al pueblo con rapidez é energía, no se pro
mueven contestaciones sobre su inicio. 

Por ende ordenamos que en el qahl que non tobieren dayanes, 
el tienpo que esta tecana fuere mostrada, sean tenudos de se alle
gar á pregón, como costumbre de elios, en lugar que usen para 
congregarse en él, desde el din, que esta tecana les fuere leída, 
fasta dies dias siguientes, é en los logares que tuvieren que (3) 
dayanes el dicho tienpo, sean tenudos de se allegar diez dias antes 
que se cunpla el tienpo de su dayanato, pora seer electores de (4) 
oíros dayanes, pora el anio venidero. E dende adelante, por esta 

(1) Deutero7iomio, xvi-2l . 
(2) Estima. 
(3) La repetición de la palabra que tp en el texto parece una errata ó equivocación 

del copista. 
(4) Ó sacadores. 

4 * 
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plów^ ip piî oa ŝia iur pa i© \s • £z¡i";j rrai ana na ¡ian m n a 
iiSttty i i rn nab&i? pj uiabx ip ntfrl n a^sivi crai nwbw te 
bms áit'TS-a unbvr an bn rnpwu p^a« imán -¡Yurbí nVo« "¡Tii'b 

regla, en todo anio y anio, todo tienpo de esta tecana. É fagan 
dar luego anatema pesado é conplido. Que cualquier ó cuales-
quiere pregonas que fueren eletores (1) de los dichos dayanes, que 
sea su fin en la dicha elecion como place al morador del cielo, sin 
afición (2) de ninguna cosa, nin fraude, é sin nenguna uanderia. 
É el que los escoiere, que escola los más avisados é di nos que fueren 
haliados en su qahl (guárdele su roca é su libertador) pora el di
cho cargo, é eso mesmo; e todos los otros encargados (funcionarios) 
así como prevostes, esbirros y veedores de las cosas necesarias 
á la comunidad, é otros oficiales cualesquier deí-qahl (guárdeles 
su roca é su libertador) según su intención del eletor, ó eletores, 
é dado el dicho herem (3) (anatema) tomen y den de palabra (4). 
É si se,avinieren en uno, en la dicha elecion, tanto mejor é más 
agradable. É si non se abinieren que estén i tres dias seguidos de 
dia, cque alguno non salga dende; salvo por nescesidad de comer ó 
nescesidad apremiante, é bien vista del mayor número de los que 
se halian en el concurso. E (si) non se abinieren en los dichos tres 

(1) Sic. 
(2) Sin proponerse objeto ó resultado particular. 
(3) D i n Maldición ó anatema. 
(4) Este tornen y den O ^ n l J l C ^ U P U es fórmula que trae su origen de los con

tratos mercantiles donde, como observa Levy, Hebraische und Chaldaisches Wórter-
buch, t ni, p. 447, col. 1.a, TnJI NU?J expresa: « tomó la mercancía y dio el dinero.» 
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•deas, á Zos nojwra»*, sean tenudos de esíar ele noche é de dia, oc/ia 
dtas en el dicho logar, é non salgan dende, elios, niii alguno de 
elios, saluo para necesidad apremiante ó para comer, como se ha 
•dicho. É si en espacio del dicho tienpo non se abinieren á los 
nomrar, que sean obligados de lo enbiar fazer saber en término 
•de treinta dias, al Rab de la Corte (Dios le bendiga), pora quel los 
saque é nomre, é sean obligados el dicho qahl (consérvele su roca 
para bendición) é sus dayanes de conplir en elio el mandamiento 
que el dicho Rab (Dios le bendiga) les enbiare mandar en la dicha 
razón. Esto se entienda pora el sacar de los dayanes, é eso mesmo' 
los otros oficiales (1) se faga por la dicha regla. E que el que 
fuere escoido por oficial en el tal qahl (guárdele su 'roca é su l i 
bertador), sea temido de usar de su cargo (2) todo su anio. 

Otro sí; ordenamos que alguno, nin algunos de los dichos oficia
les non puedan poner por sí otro dayan, nin otro ofecés (3) algu
no, en ninguna otra manera (4) del mundo, sin liqenqia del qahl 

(1) Mmunim, funcionarios nombrados ó autorizados, autoridades. (Véase la nota 
anterior acerca de esta palabra.) 

(2) 11 y,2 Mima. 
(3) Probablemente en lugar de oficial. 
(4) Así traduce este modismo el insigne orientalista Mr. Loeb. 
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(guárdele su roca y su libertador) ó de la mayor parte de él, é que
sea nomrado nominalmontc; é qualquiere oficial del qahl que por 
otro modo fuere sacado, saino por la manera que dicha es, orde
namos que la tal eleoion sea nula, ó el tal oficial (1) non use del 
dicho (2), que desde ahora para 61 somos declarantes nulo, con 
anulación conplida. 

Otro sí; ordenamos que los dayanes que son ó fueren nomrados 
por todo qahl é qahl, todo tienpo de esía tecana puedan, é hayan 
poder pora iudgar é iudguen entre varón (3) é su hermano, ó su 
companiero todos los pleitos é contiendas é querellas que hobiere 
entre ellos, según Tuero del Talmud, é puedan seer que repriman é 
castiguen á los trasgresores de trasgresiones, con asesor letra
do (4) é tres hombres buenos de la población entre los dinos, que
sean conocedores de la levé fuero de los vecinos del lugar aquel; 
iodauia guardando la regla é privileio de la merced, que nuestro 
sénior el Rey (Dios le bendiga) fizo al dicho Rab don Ahraham 
(Dios le guarde) en la dicha razón é todavía finque á saluo á qual-

(!) M J I O Q Memunch. 
(2) Nombramiento. 
(3) De Israel. 
(4) D2H "Pulin discípulo de docto, quien lia sido escolar aprovechado. El tVxto 

dice en su sentido genuino «según letrados ó «según dicho de letrado.» 
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quiere que se agraviare de qualquiere fálio, que fuere dado contra 
él, é pidiere apelación ó apelar ante el dicho Rab (Dioy le guarde) 
que gela otorguen, faziendo las diliiencias, que, adelante, en esta 
razón serán declaradas. 

Otro sí; ordenamos que dayanes algunos de qualquier qahl 
(guárdele su roca é su libertador) non sean emparentados el una 
con el otro... (i) 

Otro sí; ordenamos que los dayanes sean que fixen lugar para 
iudgar ios pleitos del qahl (guárdele su roca ó su libertador), tres 
•días en cada semana, é guarden las reglas que se requieren á los 
dayanes, guardar é apremien al querellado, pora que venga ante 
elios á conplir iusticia á su companiero, é sean tonudos los l i t i 
gantes de venir á sus enplazamientos, so la pena que eliios pusie
ren, é qualquiere que le enplazare el mandadero del tribunal (2) 
del qahl (guárdele su roca y su libertador), que parecca ante los 
dayanes é ante qualquiere deliios, é si non pareciere á ese tienpo 

(1) El texto copiado deja aquí un vacío, como si faltase una expresión, que fijase 
el límite del parentesco. 

(2) rp V£? üalij, el que envía ó da la noticia ó manda llamar; escribano ó alguacil de 
Juzgado. 
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que pague para el arca de la limosna (1), la primera vez una mo
neda de oro, la segunda tres monedas de oro, la tercera diez mo
nedas de oro (2), aparte de la pena que los dayanes les pusieren. 

Otro si; ordenamos que qualquiere iudio ó iudia que hobiere 
pleito con alguno de los dayanes ó alguno de los dayanes con otro 
alguno del qahl (guárdele su roca y su libertador), sea tenudo el 
dayan de le conplir iusticia á su litigante ante el dayan su com-
paniero, é el litigante al dayan eso mesmo, é si non hobiere otro 
dayan en el tal qahl (guárdele su roca y su libertador) sean tenu-
dos el tal qahl (guárdele su roca y su libertador) de les dar un 
dayan ó mas sin sospecha que sea este de sus hijos (3) Estdo (4) se 
entienda en término de tres dias, del dia que le demandaren, é 
sean tenudas todas las partes, é cada una delias de conplir lo que 
el dicho dayan ó dayanes mandaren, é como esta manera de iui -
cio se fará, si fuesen los dayanes parientes de alguno de los l i t i -

(1) np"!3? iXff rtBIp Arca de limosna se llama la caja ó cepillo para recogerla, colo
cado en las sinagogas. 

(2) Probablemente la llamada dobla morisca de 30 reales y 17 maravedises, aunque 
también pudiera ser, como la menor de oro usada por entonces, el florín de Aragón, 
de valor próximo al de un peso de plata. De él parece que se dijo: Duro ó de arito, ó sea 
en oro el valor de un peso de plata. Peso es traducción de sido, hebreo, é de mitscal, 
arábigo. El texto traducido literalmente dice: « un áureo... tres áureos... diez áureos». 

(3) Es á saber, sus vecinos. El eruditísimo Mr. Loeb interpreta, «que sea JUZGADOR 
E N T R E ELLOS». 

(4) Parece equivocación por esto. 
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gantes, ó amigo, ó enemigo, según fuero del Talmud, ó uno de 
elios. Pues no será facultado ninguno de elios para iuzgar sen
tencia de derecho, que sea doliente en él ó en su pariente, ó para 
sentenciar algo de lo mencionarlo arriba, salvo si quisiese acep
tarlo por iuez un litigante por quintan (1). 

Otro sí; ordenamos que non sea poderoso algún dayan de man
dar por fuerza de sus iuicios en los padrones del pecho, nin en 
reglas de alcabalas é rentas del dicho qahl (guárdele su roca'é 
su libertador), pero que puedan iudgar entre los litigantes en los 
pleitos que en los... ó rentas hobieren. 

Otro si; ordenamos que si el qahl (guárdele su roca é su liberta
dor) entre si non se abinieren á librar sus pleitos ante sus daya-
nes, é hobiere parcialidad entre elios, en tal manera que hayan 
menester otro dayan, é demandaren ó enbiaren demandar al Rab 
de la Corte (Dios le guarde), que les de iuez, si el mayor número 
del qahl (guárdele su roca é su libertador), mayor número de la 
riqueza é mayor número de las personas (2) lo demandaren é 

(1) En la forma de aceptación llamada quiniam. En castellano antiguo se decia 
quinan ó quiñón la ganancia fortuita. 

(2) La contraposición ofrecida entre T1QC mamón«ríguéza» y r\l©JDa «personan,» 
recuerda la distinción que establecen los talmudistas, dando el nombre de «juicios de 
riqueza» ó«3e facultad» (reales} álos civiles y de «juicios de personas» álos criminales. 
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fuere bien visto al dicho Rab gwe lo lian menester é les podría 
heñir danio, por non haber el tal iuez; el dicho Rab de la Corte 
(Dios le guarde) escota, é dé ornre que sea temeroso de Dios, 
enemigo de ganancia ilícita, por el tienpo que el qahl (guárdele 
su roca y su libertador) lo demandaren, ó enbiaren demandar, 
é el tal qahl (guárdele su roca y su libertador) sean tenudos de lo 
seer recibidores sobre elios. Pero si el mayor número del qahl 
(guárdele su roca y su libertador), non lo enbiaren demandar el tal 
iuez, el Rab de la Corte (Dios le guarde) non les dé iuez alguno 
contra su boluntat, é en razón de las apelaciones sea tenudo qual-
quiere dayan de dar apelación del iuicio que diere á la parte que 
lo demandare, pora ante el Rab de la Corte (Dios le guarde), al 
tienpo razonable, dando fiador de las costas que se fiziere (sic), é 
faga iuramento que toma la apelación, porque entiende que es 
agraviado en el tal iuicio, é non por se excusar del. 

Por razón que si cada uno de las partes escribía'sus agravios á 
su voluntat, é la traxiere d tribunal por escribto, podrían escrebir 
muchas cosas de mas, é aun baldonar á su contrallo (sic) de lo 
qual nasque danio ó costa é contienda, é eso mesmo, los que son 
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mostradores de agravios (1) á los litigantes acarrean danto al 
común, é quien es enseniador (2) de inculpaciones falsas es peca
dor de gran pecado: 

Por ende, ordenamos que alguno non pueda traer agravios por 
escribió á tribunal, cin licencia de los dayanes del logar, é que el 
dicho escribto sea honesto, sin eniuria, nin baldón alguno de pre
gona alguna, á lo que atante, é firmado del que ordenó; é conque 
faga iuramento el mostrador del escribto, si es la dicha firma del 
mano de quien lo ordenó verdaderamente, é que non lo ordenó 
nin otro alguno á eliio, é qualquiera escribto, que por otra ma
nera fuere presentado que el dayan non ielo reciba. 

Otro sí; ordenamos que ninguno non sea osado de dar agravios 
á alguno que ha pleito pora ante tribunal, nin ielos ordenar, si 
non fuere por orden del dayan que gelo mande por carta si fuere 
en caso que lo deva dar la dicha lisensia. E qualquiere que diere 
agravios á otro, que non fuere su deudo, sin mandato del tribu-

(1) inculpaciones, argumentos de queja. 
(2) Enseñador ó propagador. 

http://ia.sc
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nal, si fuere letrado (1) grte pierda el tenai (2) gue hobiere del 
Talmud-Tora, é si fueren agravios falsos, conocido elio, que le 
•pregonen por consejero pernicioso, é si ese fuere omre, que non 
reciba tenai, en la dicha pena, é peche la quantia, que el tribunal 
con parescer de Talmid-hacam mandaren. 

Sea temido qualquiere escribano (3) de qahl de escribir é dar el 
testimonio, que alguno tomare contra el dayan ó contra otro alguno 
que non sea del pleito, que estará pendiente ante el dayan, del dia 
que lo demandare fasta tercero dia en todo el dia, é si non quisiere 
la otra parte responder al dicho tienpo, que lo dé el demandador 
sin respuesta. É escriba en él que non le quiso dar su repuesto, ó 
por ende sea . temido de requerir al (4) dayan ó la parte contra 
quien se tomó el dicho testimonio é otro testigo con él en cada dia 
de los dichos tres dias. Si el escribano pasare lo que aqui estara 

(1) "P.u)n Propiamente discípulo; aqui significa al parecer escolar asalariado que 
se prepara para la enseñanza ó el cultivo de las ciencias como nuestros antiguos cole
giales mayores. 

(2) Tfctan Donativo, pensión, emolumento. 
(3) 131D Cofer. 
(4) Por «el». 
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contenido ó alguna cosa delio, que pague de pena ueinte maraví 
cada vez que lo pasare. 

Otro sí; ordenamos que algún dayan non mande prender cuerpo 
de hijo de Israel nin hija de Israel, saluo si fuere por escribto 
firmado de su nomre é de testigos, é si la tal prisión non fuere 
por traiciones ó malsinerías (1) ó juicios capitales (sobre vidas), 
que sea tenudo de dar razón en las otras cosas, porque lo mandó 
prender. 

Otro sí; ordenamos que qualquiere pregona que ganare carta del 
Rab de la Corte (Dios le guarde) é non la mostrare en término de 
cincuenta dias ante la parte con testigos, ó ante la puerta de la 
casa de su residencia (2) ante uno de los individuos de su casa 
mayores de edad (3) ó en la sinagoga, en oración de la mañana 
en la iunta (reunión) de los que y oran non la pueda mostrar 
dende adelante, nin se pueda aprovechar delia, nin le uala la 
tal carta. 

(1) niaiJíTMa Calumnias. La palabra malsín, es enteramente hebrea, participio de 
Hipftil del verbo "!V1 lasan, y significa calumniador. Es voz técnica de delito definido 
entre los hebreos modernos, y la Crónica de D. Pedro López de Ayala incluye la historia 
de D. Juzaf Pichón, almojarife de D. Enrique II, el cual fué sentenciado á muerte 
por malsín. Un romance dice (Duran, n.° '50]: «Rey, que á malsines escucha», etc. 

(2) Es á saber, de la parte contraria. 
(3) A la letra «h'jos de su casa, los grandes.» 



GO 

mTDan pava 

iripSao Sv biQi -pNi w'i w i "niairc ia.ii Vn T^DIIQ itiatfip'vis 
Ehbjíaifivyp ífiíp -¿nb̂ iD iiirx uiunba wnp'ewia ip 
nia-iNp v¿? TIS naNO IM towni wvbn wwb UNS -ns «muna^ |aiu 
ip vinin '̂l; imb ix HTÚ unb N"I orrax pT m lasa bix • i^Saiis jn 
•amia t'-'y mbnp timSa pj\ü •tú? baip ibn íúriis "ÍTPWIS W 
"ñ • vauriN pN i>oS w pinsij mam; snb ip i-nans IS • rnbvín 
ponpii nb ip waÑi i« uraiauíp ©Mina n píi>«3ip i r ip Traían? 
piz; un-px'ú "umS Taawp tis iiiDina ib • mía Sur m«anva natnaí* 
p« ""Ntnx }K p; ^nanauná i - umma ifc Qioan unwia ip pxx 

CAPÍTULO III. 

SOBRE. NEGOCIO DE TRAICIONES (1). 

Por quanto, merced del dicho sénior Bey (Dios le bendiga pro
longando dias (2) á su reinado) que nuestros pleitos así civiles 
como criminales, sean librados por las leies de los iudíos, e mandó 
•por su cartci de priviíeio [a]el honrado Rab D. Abraham (Dios le 
guarde) los mague é los meces, que él pusiere por si, de lo qual se 
siguen a las quehilot (guárdelas su roca y su libertador) muchos 
bienes (3). Lo primero, que los iudíos guarden su leí en esto; lo 
segundo, que se quitaran de muchas costas é danios, que les recre
cen andando en tribunales de gentiles; lo tercero, por cuanto los 
iuezes son aunque grandes sabios é ornes de iuslitcia (é) non han 

(1) Literalmente «entregas » 
(2) La expresión Q1Q1 "PISO para designar ose prolonguen sus días», se halla 

empleada en el El Ecclesiastés, cap. VIII, v. 13, Proverbios xxvm-16 é Isaías LIII-20, así 
como la expresión análoga D\Q1 "pX e n l ° s Psalmos x.xi-5, xxin-G, XCI-3, xcm-5 
Proverbios in-íí, m-16, etc. 

(3) Preeminencias, honores, ventajas. 

http://ia.ii
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usado en nuestros derechos é leyes pora que sea bien certificados 
en eliios; lo quarto, que por la dicha causa enoian asi los séniores 
como á los iuezes é alcaides, é en todos los tienpos hubo ordenan-
cas, e asecamas en la dicha razón en los qahles de Castilia (guár
delos su roca y su. libertador). 

Otro, por quanto el dicho sénior Rey (Dios le bendiga) mandó 
por el dicho pribileio á las sus iustiteias é eud.ores (1) que non ase 
entremetan en los pleitos, que entre los iudíos unos con otros hu
bieren, según que meior ó más conplidarnenle en el dicho pribileio 
se contiene. 

Por ende ordenamos que algún indio ó india non traga á su 
compañero nin á otro indio nin india ante algún alcalde, nin otro 
iuez eclesiástico, nin seglar de fuera de nuestra ley, aunque el tal 
iuez lo haya de iudgar é iudgue á fuero de Israel, saluo si non 
fuere por maraví de alcabalas, de rentas ó de monedas, o de otros 
derechos del dicho sénior Reg (Dios le bendiga) ó de nuestra se
niora la Reina (bendita sea entre las muieves) ó maraví, ó dere
chos de egleia, ó de sénior, ó de seniora del logar donde acaeciere 

(1) Oidores. 
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ó debiere. E qual quiere que fuere trasgresor do esto sea maldito 
e expulso, é non sean recibidores ni dadores (1) coa él, como con 
maldito por declaración de tribunal é non sea enterrado en sepul
cros de Israel, é será su migaja migaja de Guteo y su vino vino 
de libación (2), é peche en pena cada vegada mil maraví pora la 
parte obediente, ó pora quien mandare... de la Corte (Dios le 
guarde). Pero si algún iudio ó iudia fuere mudo é no acudiere á 
juicio ó fuere aprontado una é dos é tres veces, que parecca ante 
dayanes de Israel á conplir derecho, é non lo quisiere fazer, que 
los dayanes é el Talmid que hobiere en el qahl (guárdele su roca 
y su libertador), le den Usencia para que lo pueda demandar en 
tribunales de gentiles. 

Otro si; por cuanto con nuestras miserias son muchos los mal
vados e las delaciones (entregas ó traiciones), en lo cual hubo 
sienpre setos sobre elio é segurn nuestra ley las traiciones (son) 
ciertamente causas de contiendas por generaciones de generacio-

(1) D l á n i ' a i Q"lt̂ T¿/*1 J • Es la fórmula mercantil de que se habló arriba. Equivale 
á decir: no tengan comercio con él. 

(2) Éxodo, xxiX-40. E l Talmud de Jerusalem (Tratado Halla, C), habla de los cúteos, 
de quienes eran arrendatarios los judíos en Siria. Ordinariamente se entiende por cu-
teo el samaritano y el hereje. E l pan de los samaritanos era sospechoso, no lícito. E n 
el de T A L M U D J E R U S A L E M I , Aboda Zora, V , 41d con relación al decreto de Diocleciano 
se lee: «Todas las gentes a excepción de los judíos harán libacioaes ante las imágenes 
(ídolos) los cúteos hacen dichas libaciones.» 
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nes é son descendentes (que bajan) é no ascendentes (que no su
ben) é al presente (hay) obras de donativo, para libertar al preso 
en su persona del que lo entrega; pues acostumbraron todas las 
regiones de Israel acerca del delator (acriminador) que sea con
vencido de delator. 

Por ende ordenamos que qualquiere iudío ó iudía que dixiere 
palabras de delaciones ó malsinerías contra otro iudio ó iudía, de 
manera que le pueda uenir danto por eliio, siendo sonado entre 
cristianos, aunque non se agiente en el dicho logar algún cristia
no , é aunque non le benga deliio algún daniio, pague por cada 
vez que lo dixiere cien maraví, mitad de ellos para la limosna 
y la mitad para quien quisiesen los dayanes, é esté preso diez 
dias seguidos, e si biniere danio á su compañero por las dichas 
palabras, sea tenudo de pagar todo el danio, é extorsión, é cos
ta , que le recresió sobre elio de mas de la dicha pena. E si 
alguno dixiere las tales palabras en el logar donde están presa
rías que non son de nuestra ley, pague dozientos maravedís, ó esté 
preso ueinte dias seguidos, é si le uiniere algún danio, que pague 
todo el danio que fizo fazer, é esté en alejamiento diez dias se-
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guidos, « si Ze uiniere algún danio en su cuerpo, sea castigado á 
vista de Talmid-hacam demás de lo suso contenido. 

Otrosí; si algún indio fuere apresador de cuerpo de radío, ó 
iudía, ó de bien de ellos-por medio de mandato de goó ó goea (1), 
é no se sincera con testigos, sino con razones, sean tenudos los 
dayanes del logar con conseio de Talmid-hacam de le mandar 
prender el cuervo, é de le castigar, según opiniones de principa
les Talmide-hacamim , los mayores é más que se pudieren haber, 
para robustecer decreto. E si fuere convencido de ello con depo
sición de un testigo, ó con razones, ó con confesión por que (sic); 
le selien la frente con selio de fierro ardiendo en que diga «mal
sín,» según decreto del tribunal de dichos Talmide-hacamim. E si 
fuere probado (convencido) con dos testigos buenos, una vez que 
le den cient acuates (2) é le sean echadores del lugar, donde esto 
acaesciere, con conseio de Talmid-hacam, é los dayanes é buenos 
de la ciudad los mencionados. E si fué (probado) convencido de 
delator en tres ocasiones, con dos testigos buenos, que le faga 
matar el Rah de la Corte (Dios le guarde) con leyes de Israel 
por mano de la iustitcia de dicho sénior Rey (Dios le guarde); 

(1) Gentil, varón ó hembra. 
('¿) Por azotes. Parece errata. 
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é si non Ze pudieren matar ó sellar la frente é le azotar, por (s) e 
defender, denle todas las penas que le pudieren dar; é seanlo 
publicantes en todo logar, por traidor é malsín", -porque todos 
los iudíos se aparten de él, é séllame su nombre en Israel hom
bre sanguinario é hombre perverso (1), é non lo consientan casar 
con hija de Israel, nin sea en comunidad de pueblo de Israel en 
cosa santa, todo lienpo que se defendiere de la iustitcia que aquí 
es ordenada. Pero aquel que dize á nuestro sénior el Rey (Dios le 
bendiga), é ante los séniores de su conseio cosas, que sean su ser
uicio, é de su provecho, aunque sea contra cualquier iudío (é) dize 
diziendo del que faze, ó dize cosa alguna contra su seruicio, tal 
como esto non es llamado moser (2) nin malsín, que todos los iudíos 
somos temidos á guardar su servicio, é seer contra cualquiera 
que fuere en su deseruiqio, é echar en poes del fasta lo destruir. 

Por esta razón, cualquiere iudío, que dixiere al dicho sénior 
Rey (Dios le bendiga), cosa que ese (3) seruicio, aunque sea contra 

(1) «Vir sanguinum et Vir Belial», según traduce esta expresión la Vulgata, 
R E G . , II, xvi-7. 

(2) El que entrega ó hace traición. 
(3) Sic, probablemente por es e su. 
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cualquier iudío, si dixiere berdat en eliio es quito de toda pena, é 
debe le seer gradecido é loado. Pero si lo que dixiere al dicho sé
nior (Diosle bendiga), contra algún ludio -fuere mentira, su pena 
debe seer muy grande, porque mintió á su Rey (Dios le bendiga), 
é á su sénior é es testimoniador falso é malsín, é por esto le deben 
dar todas quantas penas pudieren, é así son acordándolo los 
qahlos (guárdelos su roca é su libertador) de Castilia en todo esto 
suso contenido. 

Otro sí; ahora á fin de apaciguar cuestiones é tentaciones de de
lito de entre los hijos de Adam (1) (el vulgo de la aljama), Ordena
mos: que qualquier iudío ó iudía que pidiere á qualquier dayan ó 
dayanes de alguno de los dichos qahles (guárdelos su roca é su liber
tador) delregno, que le den tregua, ó seguranca de alguna presona 
iudío ó iudía, uno ó muchos, que sea tenudo el dayan ó dayanes, 
á quien lo pidieren, de mandar é aprem fijar á las presonas de quien 
las demanda, que ie las otorguen luego, é pongan termino á las 
partes pora guardar el tienpo, quel entendiere que cunple, ó des
que fueren puestas las dichas treguas ó seguranzas, que sea tenudo 

(1) Lo indeterminado de la vocalización pudiera dejar entender Edom por Adam; in
terpretación que no parece verosímil. 

http://p3.il
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cada uno de las guardar, como mandato del dayan, é cualquiera 
•que las quebrantare sea iuzgado sobre eliio, como las leyes reales 
con conseio de Talmid-hacam, é si el tal dayan no quisiere poner 
las dichas treguas é seguranzas é lo mostrare con declaración 
•decisiva, que entonce lo pueda demandar á los dayanes de los 
.goim (1). 

Otro sí; ordenamos: que non sea osado iudio nin iudía de ha.-
ver encargo alguno, porque por fuerca case ó se espose algún iudio 
•con alguna iudía, ó iudía con iudio, por carta ó mandamiento 
del dicho sénior Rey (Dios le bendiga), ó de la dicha seniora Reina 
(bendita sea entre las mujeres), ó de otro sénior ó seniora ó otra 
presona alguna poderosa, nin meta rogador, nin amenazador so-
breliio, de manera que iudio alguno por fuerca ó con amenaza 
general, nin por miedo de alguno que sea se espose ó case con mu-
ier alguna ó muier alguna con algún homre, é cualquier que so
bre esto fuere trasgresor, sea maldito é expulso é sea su migaia (2) 
•como migaia de cuteo, é su vino como vino de libación (3), é non 

(1) Gentiles. 
(2) Pan. 
(3) Ó de sacrificio ó rito pagano. 
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sea sepultado en sepulcros de Israel, é pague en pena cinco mil 
maraví pora quien mandare el Rab de la Corte. (Dios le guarde.) 

Otro sí; por quanto algunos se entrometen en dar desposorios á 
algunas muieres por enganio, é á las veces entran algunos con 
fuerza de gentiles en casas de iudíos, é facen tomar plata ó apa
riencia de plata, á ley de desposorios á algunas hijas de Israel 
con forzador, ó les ponen anilio cierto en dedos de ellas, é á las 
veces nacen dudas en los desposorios, é espigas tostadas (distri
buidas á los niños para que prospere la boda) puerta de separa
ción; lo qual biene deliio mucho mal é deshonra á algunos, é hay 
violencias en uniones; é en todos los tienpos hubo en esta razón 
tecana en los qahles (guárdelos su roca y su libertador) de Castilla:; 

Por ende ordenamos, é somos que acordamos, que algún indio-
non trabaie, nin faga alguna cosa de todo lo sobredicho, nin de 
desposorios á muier alguna, si non fuere en presencia de diez de 
Israel mayores de edad, é que sea deudo alguno deliios de la 
muier. É si la tal muier toviere padre ó hermano en la biliia, que 
sea ende presente uno deliios, ó que sean consentidores de pala-

http://ta.ttJT3.D-i3
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bra ó que haya ministro (1) de la comunidad, entre ellos, que eche 
la bendición á las bodas. Qualquier que lo pasare sea maldito ó 
expulso é inhabilitado para testimonios, é denle ciento azotes, é 
pague diez mil maraví, pora quien mandare el dicho Rab de la 
Corte (Dios le guarde). 
: E si non fuere por la dicha manera que testigos non se acierten 
é aliien, é aunque primero haya esponsales la dicha muier con el 
tal hombre con consentimiento del padre, é si algunos fueren 
testigos á eliio enfentosamente, sabiendo que el tal pecador (2). 
quiere fazer tal cosa; ordenamos que el tal testigo que se aciertare 
haya estas mesmas penas, é sean castigados los testigos por su 
testimonio. 

Otrosí ordenamos que algún iudío nin iudía non sea osado de 
traer goé ó goéa pora rogador ó amenazador, á algún iuez ó pre
boste ó otro oficial qualquiere del qahl por iuizio ó demanda ó 
quereliia, que alguno hobiere cont(r)a él, ó él cont(r)a otro, ó otros 
en qualquiere manera. E si algún goe ó goéa amenazaren á al-

(1) Encargado, mandadero ó representante autorizado. 
(2) Ó trasgresor de la ley. 
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WYH'JVT tim paSHH ifflip Snp ^u ^ ÍÚM TaiabN naja pa pta naan 
nwn naiaSx linai» n* •nwsip iS p: i» •niSnmu nas^s MÍ iá 
pwiHijD iur imp SINN ruzrna ntour ip ¡rmaig» i« íawi iSii S n 
.Tía IN iia lail bx T W T O b\s ip D I U ' : Q I T ; ijtir íiSy cnivo 
lis MP raum W«Q n t« * naiárví DVS lírm Sití TVTKS ralis 
nwnn ¡raiaba "raiaSa *pm na IK I"JÁ bnp SN nxuunp nwsií-tatt 
TiW2 QiJTi- UlS TT13 |Nii« ip nnum DY»S 1̂ 1 Si» IMSO Y© 
W ib i» pnav bata Sn ípiaitM wiVn INQTD n can "rabn 
otaba pur n-iia IK iia ifri S^ iur i» tSsjip -a p̂ KVíaMqaiN vraTTK 
| n TTíüa piláis pa ip ¡vrciNia n pi-nv i ^ i bx pTawsn IK 
ib n iKaib Si" oían" imb unnaMD |^ur piiny ia.il Sia'iá ustyat 

jKn qahl ó individuo |)or algún iudio ó iudía, é negare aquel á 
aqueliios por quien uinieren á amenazar, que non fue nin (1) es 
por él, que sea tonudo de alear al dicho goé ó goéa de aquel ruego 
é de la amenaza con toda su fuerza de manera, que non venga per-
iuicio nin danio alguno, asi al tal qahl como á algún individuo 
deliios, é si pasare sobre eliio, é non lo quitare é hobiere alguna 
conveniencia del dicho ruego ó amenaza que sea imputable á él, 
como si fuesen atestiguadores sobre eliio dos testigos sin tacha, que 
él traxio al dicho goe ó goéa, pora fazer el dicho ruego ó amena
za; é de mas desto, si por aventura costare al qahl (guárdele Dios 
é su libertador) ó á individuo alguno, alguna conducta (ó gasto) 
por fazer el dicho ruego é amenaza, que hayan poder los dayanes 
con conseio del Talmid-hacam de tomar de los bienes del tal de
lincuente, é lo dar adonde entendieren de cunple (sic), é si el dicho 
goe ó goéa son poderosos (2) é defienden al dicho delincuente de 
manera que non pueden fazer iusücia ó iuicio en el dicho delin
cuente, seantenudos los dayanes del logar, de lo enviar fazer saber 

(1) Así en el texto, en lugar de «fue nin.» 
(2) De fuerza y de energía. 

http://ia.il
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al dicho Rab cíe íe¡ Corte (Dios le guarde) porque por cetro (1) de 
reino fagan en él iuicio. Pero si la tal presona quepor él fue fecho 
el dicho ruego é amenaza aleare luego á el dicho goe ó goéa, que 
rogaren por él, en manera que non uenga danio al qahl, nin á 
algún individuo, que sea quito de los castigos é costas (2) men
cionados. 

OTROSÍ ORDENAMOS ; que por quanto algunos son que aclaran su 
vino (3) del forastero, é de homres poderosos, é en el tiempo del 
uender con... del forastero uéndenlo á más quantía... por fuerca, 
ó por amenaza, é ruego fazen al postor que lo sea subido á más 
de lo que uale, otrosí son que separan del tal uino las alcabalas 
iudías, que echan los qahles (guárdelos su roca é su libertador): 

Por ende ordenarnos, que qualquiere iudio ó iudía que fuere 
aclarador de su vino perteneciente al forastero, que pague de 
manera que el tal uino sea suiebto é obligado á todos los derechos, 
¿'rentas ¿premias quel uino quel iudio pusiere suyo es obligado, 
¿ de non le traer al dicho forastero, para amenazar, ni para obli-

(1) Vara, autoridad, jurisdicción real. 
(2) mOJp : Multas. 
(3) Sic. 
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gar cosa alguna de iuclío nunca en el negocio. i? si lo fiziere 
haya fuero de violento é de malsín, ó eso mesmo sea obligado 
á todas las reglas de la ley é de los Tecunot (1) que ha en el tal 
qahl, pora aclarar el uino. 

OTRO SÍ; ORDENAMOS que en el logar do moran ó moraren diez 
cabezas de familia ó más que fagan en manera que sea establecida 
taberna de vino bueno, así pora eliios como 'para los transeúntes 
é cautivos (2), é en los qahles (guárdelos su roca ó su libertador), 
que bobiere ordenanca entre eliios pora que haya postores, é en que 
manera, é como han de usar, ciertamente lo bueno é lo agradable. 
E sean temidos de usar por su tecana, é si non la hobiere, orde
namos que del dia que esta tecana les fuere leida fasta ocho días 
•seguidos se'alleguen á pregón, donde son acostumbrados á orar en 
comunidad, é sean temidos de ordenar é dar poder á quien faga 
ordenanca cierta en eliio, como hayan postor ó postores i é como 
usen, é si non se abinieren fasta tres días seguidos, sean tenudos 
de dar... postor por un anlo eleiido por parte de los vendedores de 

(1) Tecanas, reglamentos. 
(2) Vecinos? 
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vissaai ty\s ira sp s î. Ssx liassa-Kl nkúi? pj sp i© maiíOiaaiK 
}S58 niKp p» ¡v¿7ix nSasi niaums f» • D-U -Din #I rubtn npyn 

• napn niauní ]at ban 

uino é otro postor eleiido por parte de los cosecheros (1) de vino; 
porque bajo iuramento lo pongan bien é lealmente como vieren 
que se debe uender, según que es (uso) del logar; si uieren que se 
debe uender, según que vale entre los cristianos, peinando las al
cabalas é el Talmud-Tora sobrel precio, é si entendieren dar (lo) al 
vendedor pechando las costas, é el sesmo del lucro de lo que costó. 
E si entendieren que hay más gastos en el vino iudiego que en el 
cristianego, que lo sean subidores en el precio sobre la quantía 
que pusieren, según parecer de prácticos de elios é fagan iura
mento por el nombre de Dios de usar á voluntad del cielo en el 
dicho oficio, é si hubieren menester medidor (2) los flios de ellos 
que lo tomen é fagan como usos de medidor. B si hubieren de 
dar el sesmo de ganancia, entiéndase que non sea daniiado el 
vino, que si es daniiado, su pérdida azares del vendedor mis
mo. E por esta regla usen en cada aniio é todo tienpo de esta 
tecana. 

(1) psn inp lb Cogedores de vino. 
(2) Propiamente dice: yi"13Q pesador. 
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OTRO SÍ; POR CUANTO algunos indios ganan cartas así de nuestro 
el Rey (Dios le bendiga) ó de nuestra seniora la Rey na (bendita 
sea entre las mujeres) corno de otros séniores é senioras para que 
hayan oficios é cargos ciertos en los qahles (guárdelos su roca y 
su libertador) lo qual es pecado de los ganar sin licencia de los 
qahles, (guárdelos su roca y su libertador), é nacen deliio grandes 
escándalos que á las veces acaecen los dichos oficios en presonas 
que non son entendidas (aptas) para eliio, é es gran danto de los 
qahles (guárdelos su roca y su libertador): 

POR ENDE ORDENAMOS que alguna presona de semilia de Israel 
no se pueda aprovechar de carta, nin merged, nin de privileiio, 
nin de otro mandamiento alguno por escrito, ni por orden que 
el dicho sénior Rey (Dios le bendiga) ó la dicha seniora Reyna 
(bendita sea entre las mujeres) ó otro sénior ó seniora le hayan 
dado pora que sea Talmid-hacam, é que leve emolumento ó maraví 
algunos de algunos qahles (guárdelos su roca y su libertador), nin 
pora que sea cofer (1) nin tabaj (2) nin salij (3) de la comunidad 

(1) Alguacil, sayón, etc. 
(2) Propiamente carnicero. Vale también sayón. 
(3) Mandadero, alguacil. 

http://rta.il
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ni maestro, nin salij del Tribunal, nin preboste, nin otro o/?c¿o 
alguno de los oficios que pertenescen á los qahles (guárdelos su roca 
é su libertador) ó cualquier de elios sin licentsia de las quehilot 
(guárdelas su roca é su libertador) ó qahl á quien atanie el dicho 
nombramiento, nin pueda ganar la tal merced ó cargo, con fuerca 
del dicho poder ó fiqiere ruego ó amenaza sobre eliio por mano de 
gentiles ó por manos de otro alguno de ellos sin la dicha licencia, 
que sea maldito é expulso; pero esta ordenanca non atanie nin pue
da ataniir al dicho honrado Rab don Abraham (Dios le guarde), 
por cuanto el deseo del común de los qahles (guárdeles su roca é su 
libertador), é era é es que el fuese su iuez mayor é su repartidor é d 
pedimiento de Talmide-hacamim, é á seguimiento de qahles (guár
deles su roca é su libertador) épor sus peticiones le ganó, 6 por sus 
aceptaciones le aceptó el dicho iuzgador é repartidor. E qualquiere 
otro que merced alguna tuviere ganada de lo que dicho es, ordena
mos que la den en poder del dicho honrado Rab D. Abraham (Dios 
le guarde), de aquí fasta seis meses siguientos (1); pora que el uea 
las dichas cartas, é lo que en eliio se debe fazer, é lo faga. E en tér-

(1) Sic. 
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mino de tiempo este se complacerá en el uso de su oficio, como 
usándolo por fuerza de la tal merced, é para lo cual será autorizado, 
é su recompensa á iuicio (1) del Rab mencionado (Dios le guarde). 

Otro sí; ordenamos que por quanto algunos, sin voluntad del 
qahl ponen oficiales por sí, así como tabaj, cofer é otro que 
mande en él. Por ende ordenamos que lo non puedan fazer, nin 
use del tal oficio, la talpresona, sin licencia del qahl, donde lo 
ponen, ó de la mayor parte de elios (2) de manera que sepan á 
quien son nombrados (3) ó con licencia del dicho Rab de la Corte. 

Otro sí; ordenamos que nengun iudío, non pueda tener pora 
quele sirva ó more con él dentro en su casa, permanentemente 
cristiana alguna, ni por salario ni por misericordia; por cuanto 
pueden nacer é nacen de eliio grandes escándalos, é en los tienpos 
antiguos que tenían más tranquilidad é sosiego los qahles (guár
delos su roca é su libertador), había esta tecana entre eliios. 

. (1) A la letra: «al conocimiento.» .--- • -
(2) De sus individuos. 
(3) Ó autorizados. 
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CAPÍTULO IV. 

SOBRE EL NEGOCIO DE LOS TRIBUTOS É SERVICIOS. 

POR QUANTO por nuestras miserias abundan los forzadores (1) é 
amenazadores con autoridad (2) de los príncipes, de los proceres 
é de los demás cristianos, en manera que los pecheros que por el 
fuero son tenudos de pechar son apartadores de si el deber del 
pago, é lo echan pora que lo pechen los otros iudíos así algunos de 
los iudíos moradores en el dicho regno de Castilla, con sus cuotas 
fazen por quitar é tirar á los qahles (guárdelos su roca é su liber
tador) donde liben de los tributos del dicho sénior Rey (Dios le 
bendiga), é con los servicios que son obligados, é fazen porque 
los quiten de los pechos que son tenudos de pechar, é otros algunos 
uan á morar á algunos logares de séniores por franquezas algu
nas, que facen é mandan fazer é pregonan, porque sean quitos de 
los pechos del dicho sénior Rey (Dios le bendiga), por donde se 

(1) A la letra «los prendedores, traidores ó entregadores.» 
(2) Por medio de manos de... 
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despueblan los logares realengos, é los logares, que pedían en los 
serbicios é en otros, lo qual es deserbicio del dicho sénior Rey, é 
biene deliio gran danto á los qahles (guárdelos su roca y su liber
tador), é omres algunos ganan cartas de merced del dicho sénior 
Rey (Dios le bendiga) é confirmamiento de pribileios qiertos, que 
tienen, é otros meten rogadores é amenazadores, porque los quiten 
ó porque pechen lo que quieren, ó les fagan tenai (1) los qahles 
(guárdelos su roca é su libertador) donde moran sobre eliio; que 
en los tienpos pasados los antiguos (sea su descanso en el jardín 
del Edén) en sus tecanas en Castilia fizieron tecana sobre eliio. 

POR ENDE ORDENAMOS que iudío alguno, nin iudía, non gane 
carta, nin mandamiento del dicho sénior Rey (Dios le bendiga) 
nin de la dicha Seniora Reyna (bendita sea entre las mujeres) 
nin de otro sénior, nin seniora, nin príncipe, nin grande algu
no, pora que haya quita alguna de lo que fuere tenudo de pechar, 
ó le fuere é es echado en los pechos de los qahles (guárdelos su 
roca é su libertador) nin gane confirmamiento de pribileio alguno 

(1) Contrato de ajuste ó de pago, merced, gracia, regalo, obsequio; emolumento 
repartido ó distribuido de fondos de la comunidad. 
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sobreliio, nin meta rogador, nin amenazador á presona alguna 
de fuera de nuestra ley, nin se aprobedle de mandamiento, nin 
de ruego que venga de su parte del, nin lo reciba, así pora el 
como pora qahl alguno, nin pora otra presona alguna, uno ó mu
chos, nin qahl alguno, non se aprobechen de quita, nin de mer
ced alguna, que por la dicha manera lees Viniere, porque elios non 
pechen lo que les fuere repartido, así en los serbicios, como en pe
didos ó enprestidos ó en maraví algunos que el dicho sénior Rey 
(Dios le bendiga) demandare á los qahles (guárdelos su roca ó su 
libertador). 

Otro sí; por cuanto en algunos lugares echan qániiamas ciertas 
de monedas ó ciertas quantias de maravi de manetas al qahl 
(guárdele su roca é su libertador), que en el tal logar mora, é non 
es autorizado alguno de se quitar de lo que le cabe en las tales 
monedas, é según es exigido en él (1). 

(1) ©QSnaSp En castellano «Cáñamas», voz técnica del antiguo sistema tribu
tario español, la cual designaba las cuotas repartidas por clases ú órdenes. En las 
Orden, de Castilla, lib. iv, tít. iv, ley 18, se lee: «Que pechen é paguen sus cáñamas de 
lo que por dichos padrones pareciere.») 



80 

'̂ t: biN ni? IISNU; O^PSÍTI pta un ¡ww ip tíníatuiTpiH H J ^ Í S 
mía nS« vtRipüws i.Aí*m ns IT>WS i n i l 
ny i n ^ D iw« t"an bnp SNID bM iiaiw nuns 3,11 n ú n bj« ip 
«m-lMló trrtíb iina'rw n bnpn ppn una ip iTNvrjnainN uubx bnp 
p3 ip Uiaba ítt? Wtt.lp HTWB p'3 ip 1TTKTJ11N i« TPJI© paSt* n 
r ú n Piba ?w ITS • najiifiiN'mw ián bn m í a nS« mas $•>« 
rft«i ib ip ira«íá ttfw í^n ja ip noTtoD rmpJKÍBITUIÜ pT«u? 
njiurns rwiaSa pp i"jn bnp paba TPB VIASN iwn TO w ^ws 
pj ip natas rulaba TD-TO 11 ÍÑ n'Tw.ioí* ÍK ITITO w ibion Tía 
"pnbn riiNi IB.S iubniíur i3it< Din i© IK SQ2 ntíit? ip i« ri-baí ib 
13,1" p"í3 ip i'a 1J13 ittlS nDTNiS la ni^iQ 112 1© PW1 ip t33il 
ip unb i.« a in ixn Sx mnn nrmlb nws ip ayn -n«o ÍNÜHB 
piaiiriptMa ia iKunpun^ pTiSiU7ip irc rsnp m by DIISOT pr^is 

Por ende ordenarnos que sea su juicio (juzgado) según, fuero de 
los tributos, saluo si el tal ludio fuere por derecho franqueado á 
la liora que el dicho deber de pagar posa sobre el tal qahl (guár
dele su roca é su libertador). Eso mesmo si qahl alguno entendiere 
que es ordenado el qahl de arrendar las monedas de algún sénior 
ó arrendador, que non pueda quitarse alguno, que non es excep
tuado (1) á la hora del dicho ordenamiento; pero si á la dicha 
sazón tuviere -franqueza cierta que por el fuero es declarado que 
le vola como diremos. E si tenai alguno fizo algún qahl (guárdele 
su roca ó su libertador) con alguna presona por recelo ó miedo ó 
amenaza, ó de merced alguna como diremos que non le vala, é 
que sea nulo, é si despolio (2) hobio sobreliio, según opinión de 
Talmid-hacam, que vea si por miedo ó fuerqa fué fecho, é que en 
derecho debe pechar, como uno del pueblo, que faga fazer se des
faga el dicho herem, é los que fueren que pasaren sobre esto, que 
si se quisieren excusar ó excusaren de lo que dide (3) dicho de
ben pechar, según la manera é las maneras mencionadas arriba, 

(1) Esto es, declarado quito. 
(2) Din Herem., despojo sacrilego, robo, latrocinio. 
(3) Sic. Dice? 
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siendo malditos é expulsos, pues será su migaia migaia de cuteo 
é su vino, vino de sacrificio (1). 

Otro si; ordénanos que qualquiere que tuviere merced ó man
damiento alguno por escrito en la dicha razón, que, fasta seis 
meses primeros siguientes desde el dia, lo muestre al dicho Rab 
de la Corte (Dios le bendiga) pora que faga en eliio lo que viere 
que cunple; pero por quanto el sabio, el Rab don Mayr Alguadés 
(bendita sea su memoria) fizo bienes muchos en Israel, é fué co
lumna en la dispersión mucho tiempo, es del prudente (conviene) 
de lo reconocer, é de seer recordante del pacto (2) é del beneficio, 
que fizo durante su vida á los qahles (guárdelos su roca é su liber
tador) é non seer desagradecido, é en los acuerdos (convenios) pasa
das que fueron fechos en los qahles, así ante quel dicho Rab don 
Mayr (bendita sea su memoria) fuese su iuez mayor como después, 
le fué fecha gratsia que fuese quito él, é los que salieren de su 
riñon (3) de qualesquier pechos, que los qahles (guárdeles su roca 
é su libertador) hobieren á pechar, é aun tenia privileio sobreliio, 
é donia Bet-Sabeh, su viuda es mujer virtuosa, é ha levado adelan-

(1) Libación. 
(2) Alianza ó : 
(3) Hijos. 
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te el honor del dicho sabio el Rab (bendita sea su memoria) acen
drando (1) con esto que mujer compañera, ciertamente como 
compañera también para después de la muerte (2) en casos cier
tos. Otro sí; donia Luna, su hija, viuda del honrado don Mayr 
Aben-Alfacar (su descanso sea en el Paraíso), es muier virtuosa: 
Acordamos que cada una deliias dichas viudas, nin alguna deliias 
non pueda qahl alguno, nin otro individuo repartir sobreliias tri
buto alguno, nin telo puedan de mandar, nin seer embargadores 
por eliio, saluo que usen con élias por la manera que el dicho Rab 
de la Corte don Abraham (Dios le guarde) ordenare. 

E por quanto non es nuestra entencion de ser imponentes repar
timiento de dinero (3) al que non es tenudo, mas ante entende
mos que el repartido del tributo de los servicios, é demás tributos, 
deben seer é que sean según el derecho; Ordenamos: que si qahl 
alguno entendiere que es agraviado en el reparto de los servicios 

(1) Demostrando, aquilatando la verdad. 
(2) Aunque ")in significa también en forma adjetiva compañero y amante, aquí 

traducimos la perífrasis del original la cual dice á la letra: «Mujer de compañía, de 
asociación», giro que se presta á ser interpretado, ya como siendo aquella compañía, 
esto es, gran auxilio de su marido, ya como de completa adhesión á su persona. 
¿Habría tenido parte en la exculpación de la memoria de su marido á que se refiere 
Josef Ha-CohenV Véase lo dicho sobre este punto en la Introducción. 

(3) p O O Mamón. 
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é demás tributos.de nuestro sénior el Rey (Dios le bendiga), que 
eldicho qahl enbie su salij6 enviados (1) al dicho Rab de la Corte, 
é muestre sus agravios á su iuicio, é el dicho tome conseio (de) dos 
Talmide-hacamim, quales él quisiere, é por bien tobiere, é si fa-
liiare es agrabiado alguno de los qahles (guárdelos su roca é su 
libertador) de los que sus enviados mostraren sus agrabios, qué los 
desagracien. 

E POR QUANTO algunos qahles (guárdelos su roca é su liberta
dor) facen las Qecamas muy fuertes, qué tode (2) lo que fuere en 
los qahles (guárdeles su roca é su libertador), repartidq á todo 
omre é omre de los que se hallasen allí, que lo pague cada 
uno. sea iusto ó sea que no lo fuere (3), é non dar logar á que 
le ualga su derecho á cada uno, é á las veces á los que son qui
tos por el derecho son imponentes, é fazen los empadronadores 
algunos agravios públicos: 

POR ENDE ORDENAMOS: que por tal manera de aquí adelante non 
fagan tales ordenanzas, é las que así fueren fechas, que se sean 

(1) Mandaderos. 
(2) Sic. 
{3) Sea aconsejado ó no. 

http://tributos.de
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congregadores de el qahl, todos ellos los que se halian en ciudad* 
á pregón según su uso, que fagan pora elio , é fagan libertad (1) 
de los tales heremes (anatemas sacrilegos y para defraudación) é-
ordenen en manera que sea licito de ordenar, según mirada de Ios-
ojos (2) del Talmid-hacam, que en la ciudad, é si non lo hobiere, 
qué sea según mirada de los ojos del Talmid-hacam de otra (3) 
ciudad distinta, cercana á ella. E por cuanto algunos enpadrona-
dores de los tributos fazen agrabios manifiestos é públicos por 
error, é dimana de aquí también el que los otros empadronado
res, que van detras de ellos, deprenden deliios por do finquen 
usos é posesiones non buenas en los qahles (guárdeles su roca 6 
su libertador), para apremiar á omre iusto, é quitar obligación 
al obligado; lo qual es motivo, que, á veces, muchos con las gran
des sin razones son quienes pasen por encima de los acuerdos,. 
que sobre la dicha razón fueron dados : 

Por ende ordenamos que del dia este é en adelante, non pueda 
qahl alguno ordenar, que alguna presona ó presonas non puedan 

(1) mjnn Attara. 
(2) Parecer, opiniones propias, manifiestas. 
(3J De las demás. 
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mostrar sus agrabios, mas ante haya logar pora eliio, é si se abi-
nieren el qahl (guárdelo su roca é su libertador), de aquel logar 
-con los que dizen que son agrabiados, á tomar iuez en el dicho 
logar ó en otro logar de la comarca, que lo pueda fazer é desagra-
•biar á los agrabiados; é aun sea destructor de el padrón, que así 
fué fecho, si entendiere, que así se debe fazer, é si non se abinie-
ren de tomar el dicho iuez en el dicho logar, é en la dicha co
marca, que lo pueda mostrar, ante el Rab de la Corte (Dios le 
guarde); ó el dicho Rab pueda desagrabiar ó seer destructor de 
el dicho padrón, é mandar fazer otro, si uiere que cunple, é con 
.estos teñáis (tratos) los qahles puedan dar enpadronadores pora 
sus pechos é seer consagradores con anatema sobreliio. E por 
quanto podría uenir gran danio á los qahles, (guárdelos su roca 
é su libertador) , si quando alguno se entendiere por agrabiado, 
non se cogiese el tal padrón; Ordenamos que cada uno pague su 
tasa, según en el dicho padrón fuere contenido, fincando le á saluo 
que si faliiare el dicho iuez, que está agrabiado, que le desagra
cien, mandando le tornar la demasía de la quantia, que faliiare 
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que mas pagó, ó que le sea recibido en quenta ó en pago de otro 
pecho qualquiere del primero padrón, que se hobiere de fazer. 

Otro sí; por quanto dizen algunos iudíos, así los que moran en 
Ualderas corno en Uadaiós, como fuera de los dichos logares, que 
de derecho non son temidos de pagar en los tributos del dicho 
sénior (Dios le bendiga); por quanto dizen que fueron privi-
leiados, todos los de los dichos logares, que inoraban en los dichos 
logares Ualderas é Uadaios, á esa sazón, eliios ó su semilla,' (sus-
descendientes), é que de derecho non son tenudos de pagar pecho 
alguno: 

Otro sí; dizen algunos iudíos, así de los que moran en Estorga 
como fuera deliia, que son quitos de los tales pechos, por quanto 
por privileio del dicho sénior Rey (Dios le bendiga), dio en la 
egleia é obispo de la dicha cibdat, é fasta aquí no conocido por 
separado (1) el texto especial del privileio de Ualderas, é quales 
son los quitos, é en Estorga, no se conocieron quales son privileia-

(1) T l T M según el citado "Wortertmch de Lévy, segunda edición, t. j , pág. 272,. 
en elección ; pero atendida la fuerza del radical "]"n que significa en segundo sentido 
escoger y elegir, y en acepción primera sacar, separar, cumple al sentido de este pasaje-
y de su repetición en la pág. 95 el traducir: «por separado» ó «individualmente».. 
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dos, por quanto muchos se fizieron privileiados, según nos fué 
fecho entender... 

Por ende ordenamos que qualquiere omre ó muier que lo tal 
dixiere, que desde hoy, dia de la fecha desta tecana fasta seis me
ses seguidos parecca antel dicho Rab de la Corte, (Dios le guarde), 
é su estrado (1) é muestren sus derechos privileiados; si non que 
non les uala, pora que sean excusados de pechar con los qahles, 
(guárdeles su roca é su libertador), del regno, é sean nulos sus 
descargos, é sea cada uno de eliios pecheros, como uno del pue
blo; pero los que tienen contratos fechos con los qahles (guárdelos 
su roca é su libertador), donde moran por la dicha causa; pues 
á el dicho tiempo era duda épor se tirar de repartimiento, fizie
ron los dichos contratos, vala les el dicho contrato é usen por él, 
ya aligerando, ya recargando todo el tiempo del dicho contrato. 

Otro si;por quanto en nuestra ley Santa (hay) por compasión 
de viuda é huérfanos é especial que los pequeños no son hijos de 
fuerza (estraños) é alianza separada para ellos, qué su lamento 

(1) ntíHia Significa posesión , y especialmente heredada, aquí parece equivaler á 
despacho, sitio de la ocupación ordinaria. 
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no sea tornante en vano; é nuestros antiguos (sea su descanso en 
el edén) dispusieron, en tres tecanas, el descargar de sobre ellos 
la deuda (impuesto) del rey é de los príncipes. 

Por ende ordenamos que toda viuda, ó huérfanos ó huérfanas; 
desde que mostraren que non hobieren quatro cientos maraví en 
en capital de hacienda, que non les echen tributo alguno, ni cos
ías, é si hobieren mas de la dicha quantia, que les sea descontado 
la dicha quantia de lo que hobieren, pora que non pechen por eliio. 
E pechen por lo que mas hobieren. Este derecho mesmo haya cual 
quiere, que non es sano de sus miembros (imposibilitado). 

Otro si; por quanto en todos los tienpos pasados de gran tienpo 
acá usaron manera general todos los qahles (guárdelas su roca é 
su libertador), de haber entre sí rentas de carne, é de bino, lo qual 
es estatuto de los qahles, (guárdeles su roca é su libertador), por
que tira muchos repartos é pleitos é iuramentos falsos é heremes 
(conminaciones sacrilegas), é los que son colunas de los estatutos, 
de las comarcas, (son) autorizados para remover algunos de ellos 
ende; mas si hay usos establecidos, que sea para-ir detras de 
eliios, quando con fraude no se estatuyeron ; e esto bien se mos
trará que la secama de las personas (de las causas criminales) 
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está sobre eliio, por bibir en paz, é se tirar de muchos pleitos, 
que recrescen sobre los tributos de los qahles (guárdelos su roca 
é su libertador) : 

Por ende ordenamos que, de aquí adelante en todos los qahles 
{guárdelos su roca ó su libertador), deste remo, sean que usen de 
haber rentas de carne é de bino, é cada qahl é qahl se aleguen á 
las ordenar como sus usos, é seer imponentes tributos (sisantes) 
sobre eliio, lo que entendieren que deben echar, donde non tienen 
estatutos ciertos é imposiciones (sisas) conocidas en la dicha ra
zón, é non se abinieren á eliio, en término de treinta dias s i 
guientes del dia, que sobreliio fueren reunidos, que enbien sus 
informes al Rab de la Corte (Dios le guarde), é él ordene como 
usen el qahl (guárdele su roca é su libertador), en las dichas 
rentas; é segum él lo mandare, así sean temidos de lo conplir. Pero 
en los logares do no son vestigios de diez... acá de haber renta en 
el dicho bino por motivos ciertos, que los movieron á eliio; Orde
namos que si la mayor parte del qahl (guárdelo su roca é su 
libertador), mayor parte de riqueza é mayor número de almas, 
por el camino (1) mencionado arriba, acordaren que non ande 

(1) Modo, medio, costumbre. 
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la dicha renta de bino, que non sean temidos de la ordenar. 
Otro sí; en pecho de los impuestos, por quanto algunos indios t 

asi poderosos como otros audaces, son amenazadores así á los comu
nes de los qahles (guárdelos su roca é su libertador), ó á sus me
nesterosos, como á los empadronadores que reparten los pedios en 
los qahles (guárdelos.su roca é su libertador), por donde por sus
to, ó temor de elios, han de les seer aliviadores de la quantía que 
son tenudos de pechar, é aun traen manera, qué saquen por enpa-
dronadores los que eliios quieren, é nomran eliios d los que eliios 
quieren por eliios. E esto es gran iniusticia é robo, é ocasión de 
robustecer las manos á los que dan terror de ellos en tierra de 
vivos (1); é los pechos deben se pechar por el derecho, según las 
faziendas é el carácter del tomar é dar (2) que con eliias fazen. 

Por ende somos que acordamos, qué en todos los qahles (guárde
los su roca é su libertador), sean maldicientes con diez maldicio
nes, dia sábado, que intermedio (que) en todo anio é anio, en 
oración de la aurora en concurso de los que oran allí, estando 

(1) Ros hatcana, n . a 

(2) Fórmula mercantil, que significa comercia. 
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libro de Tora en arca (1) por qualquier iudío, que por maldad 
fuere culpable en ello, ó fuere rodeando por se excusar á él ó á 
otros, porque non pechen lo que por el derecho son temidos de 
pechar. 

Otro sí; por quanto en muchos qahles (guárdelos su roca é su 
libertador), del regno algunos de sus oficiales, así como veedores 
y provisores de las cosas necesarias de abastecimiento, é otras pre
gonas fazen los pregones ciertos con astucia, porque non se alle
guen al concurso (2) que se quieren seer congregantes, saíno los 
que eliios quieren, é ordenan lo que quieren, de lo qual nacen 
muchos escándalos, é muchos males, é por derecho del Talmud 
toda tecana é ordenanca que non fuere fecha por todo el qahl 
(guárdele su roca é su libertador), ó la mayor parte de él ó con 
facultad de ellos es nula: 

Por ende ordenamos que tecana alguna, que se faga de aquí 
adelante en qualquier qahl (guárdele su roca é su libertador) sea 
nula, é non usen por elia, saluo si fuere fecha por el qahl (guár
dele su roca é su libertador) todo ó la mayor parte de él ó con fa-

(1) «En vocablo» es la traducción común de na^na. Si se ha usado, como parece 
según el sentido, por 113.113., se entiende «en arca ó en respeto.» • 

(2) Congregación ó reunión. 
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cuitad deliios. Qwe si la dicha tecana fuere fecha por negocio de 
tributos, qué sea la mayoría de los que los pagan (entre los) del 
qahl en los tres padrones próximos (ó inmediatos) de la dicha te-
cana, é (la representación de) la mayoría de la suma (1) de dicho 
pecho que quieren derramar. Pero, por quanto los qahles (guárde
los su roca é su libertador) usan de ordenar muchos deliios, á pre
gón sus' ordenanzas, aunque el mayor número del tal qahl non se 
aliegue á eliio, é seria difícil para elios aguardar, fasta que sean 
reunidos todos ellos ó su mayor parte, é á veces nacen cosas en 
qahles (guárdeles su roca é su libertador) que luego es menester 
de poner cobro con eliio, é si esperasen el dicho concurso del ma
yor número uernia gran danio : 

Por ende ordenamos, que las cosas, que por esperar fasta que 
pase el sabat inmediato, en este tienpo, non uernia danio al tal 
qahl, qué non puedan fazer ordenanca alguna, saluo por la ma
nera mencionada. É que en todos los logares (en) que son orantes 
en común, sea fecho saber en dia sabat el inmediato; estando cefer 
Tora en arca (2) á todos quantos están en el dicho tenplo ó Ten-

(1) Mayoría de riqueza. Véasa la pág. 89, línea 9 del texto hebreo y 18 del castellano. 
(2) Véase la nota de la pág. 91. 
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»an nâ y tin b« IHTSWIS pTwis pa ip rnrrip î mU iw IN • a-in 
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latría VÜWX niaaiá i» rnisn nb VT&D ritiais ver ip naian "p-rn b*¿ 
•íaip piMknA -n» i« ip unb p»á*t?ia ?p ib mu ribaí w n«vr 
© W ^ N "INTSUTN pTso-tft) pa ity ?« mw cava Tais mwis ^ 
•• }NJND nb ip T7XD nbn Tuunr.n vpitté ip HÜM bip umn unán 
Qibbsnan iasa nbsn rún nb inaitaaps* px n-ar; IN nnnw nbana 

píos, que en ei to/ logar hobiere , como tienen de ueer é ordenar 
las cosas que tienen de ordenar, porque cada uno encomendará al 
corazón suyo (á su memoria) de se memrar de la dicha iunta 
pora que guarde su ventaia ó lo sea perdonante (renunciante), é lo 
dice á los que se aliegaren en la dicha iunta, pora que lo ordenen; 
é el que non acaeciere ende sea tenudo de conplir todo lo que orde
naren los que se haliaban en la reunión mencionada, aunque non 
sean el mayor número. E si fwere cosa que non pueden esperar el 
dicho sabat uenidero, en inmediata semana que á él corresponde, 
¿pueden esperar el dia segundo (1) ó el dia quinto ("2) de los inme
diatos pora fazer la dicha pregona en uno de aquellos dias , que 
mencionamos, según la manera mencionada; qué pueda fazer el 
pregón é iunta en ese mesmo dia ó uala todo lo que ordenaren los 
que i se iuntaren, como si fuera fecho en dia sabat, é si non pu
dieren esperar á esos dichos dias que el dia que fuere menester de 
la fazer que la fagan en oración de mañana ó tarde, en acabando 
la dicha oración ante los orantes; é si non podieren esperar á 

(1) Lunes. 
(2) Jueves. 
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<jue se alleguen al dicho tienpo, quél cofer (escribano) del qahl 
(guárdele su roca é su libertador) ande por. las casas del mayor 
número de cabezas de familia é de personas que tributen, é fága
les saber como se ha de fazer la dicha iunta, é esperando tanto 
cuanto se pudieren liegar todo el qahl (guárdele su roca é su liber
tador), de heñir cada uno de su casa al logar de la dicha iunta, 
puedan comencar á tomar é dar (tratar) en lo que quisieren orde
nar, é lo que asi fuere fecho é ordenado sea de observar en el 
qahl mencionado. Pero si en algunos qahles (guárdelos su roca 
ó su libertador) tuvieren ordenanca, qué non uala lo que fizieren, 
saluo (que) todo el qahl, ó la mayor parte del hiciesen como su 
acuerdo. Pero en los logares que tienen veedores de las necesida
des del común, eleiidos para todas las cosas del qahl (guárdele 
su roca é su libertador), los cuales fueren eleiidos por el dicho 
qahl (guárdele su roca é'su libertador), ó la mayor parte del usen 
por la Tecana. 

Otro sí; por quanto á veces algunos acuerdan de fazer algunas 
ordenancas generales, ó. á dirigir anatema sobre ello, é de impro
viso é inesperadamente escribas ó otras presonas son que acuer
dan sobreliio, aunque non es voluntad del qahl, é de su mayoría; 
Ordenamos que de aquí adelante non sea osado alguno de ser 
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quien imponga tal herem (anatema por desobediencia), fasta que 
haya detención é examen del asunto, de manera que individual
mente se sepa en la ciudad de el asunto, que (es)-ordenanca de 
todo el qahl, ó su mayoría hobo en eliio, é los que se haliaban 
•en la reunión todos eliios. 
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CAPÍTULO V. 

SOBRE NEGOCIO DE LOS VESTIDOS. 

Por quanto en muchos qahles (guárdelos su roca é su liberta
dor) hay reglas ó costumbres deshonestas é daniosas, en razón de 
los traies de las vestiduras de las muieres, é galas de eliias; é son 
quienes traspasan la medida, é traen vestiduras de grandes quan-
tías é de gran muestra, asi de panios ricos é de grandes quantías 
como colas, é adornos de oro, é de plata, é de aliofar, é forra-
duras ricas, é otras cosas muchas, las cuales son causas de mucho 
mal, é (l) se de gastar, é se adebdar los cabezas de familia en 
eliio, como que recrece por ello la envidia é sania entre las madres, 
é aun pensan que de parte de gran riqueza se les levanta olvido 
de sus miserias é de sus escaseces, ó proviene de esto que son (hay) 
quienes decretasen decretos sobre nosotros de tiempo en tiempo, 
por la dicha razón: é hasta ahora no nos purificamos por los an-

http://%c2%ab2fn.ni
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teriores enteramente (hasta llegar á la perfección). E sobre esto es 
razón de fazer grandes tecanas, é establecer prohibiciones sobre 
el asunto: 

Por esto nosotros ordenamos: que mugier alguna, que no fue
re moca por casar 6 desposada, durante un anio de su boda, non 
traía vestidura de suso de panto de oro, nin de azeituni, nin de 
cendal, nin de seda, nin de chamelote nin traía en su ropa fo-
rradura de penia rica, nin de panto de oro, nin de azeituni , nin 
traia brochadura de oro, nin de aliofar, nin sartal de algiofar, 
en lo alto (cabeza) de la frente, nin cola en ropa alguna que arras
tre mas de trecia de vara de medir; nin fagan de aquí adelante 
aliubas plegadas con caldas, nin mantones con coliares altos, nin 
plegados con calda, nin ropa de panio bermeia, saluo saya ó cal
cas, nin fagan mangas de alcandoras nin de aliubas, en que haija 
anchura de más de dos palmos; pero alchomias é aliares, que las 
pueda traer. Otro si; pueda bronchaduras de plata é ezmaltes de 
plata, é cintas de plata ó cual quiere cosa deliio, de manera que 
haya en cada cosa de eliias fasta peso de cuatro oncas, é non mas. 
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Eso mesmo, algún hijo de Israel de quince anios arriba, non 
pueda traer ropa alguna de -panto de oro, nin de azeituni, nin de 
seda, nin coliiar; nin punietes de oro, nin de azeituni, nin de 
seda; nin ropa con forradura rica, nin con forradura de azeitu
ni, nin de panto de oro. É esto (que) dicho es, non se entienda, 
en las vestimientas que sevistieren en tienpo de alegrías, ó recibi
miento de sénior ó seniora, nin en dancas, ni semeianca de esto 
en las cosas que ampie al común. É por quanto la diversidat es 
grande entre los qahles, en sus traies, é non se podría fazer te-
cana general (perfecta), que bastase (a) declarar todos los particu
lares , que en ellos se débrian fazer: 

Por ende; ordenamos que cada qahl é qahl fagan ordenanca 
entre sí sobre la dicha razón, para todos los dias de esta Tecana, 
en manera que se costringan, é conoscan que somos en destierro 
por nuestras miserias, é si entendieren de establecer (cargar) so
bre ellos prohibiciones mas de lo que (es) ordenado, las facultades 
en sus manos. 

Otro si; quanto alguno se esposa, ó faze boda ó le nace alguna 
criatura ó en otras honras semeiantes fazen costas (gastos) ex-



09 
bnp nrmp ip Diaispo uñaría iViabsiü rvmsnn p^s urujNJiQTO 
rían nS^x aipam -pii*n is^i anb iimn isa paima Snp i * 

i-nais HJpn nüunx ip n^ i i bia ñ»i"i ip lyiawiTilK ilá^is 
njpn piaro p: i« Snp mKp p« mwb 
ü«n.(W!ia'3nü i'i iNijiiDip ¡i« lyvwc fNiur pTKi nVa nb iiaii» 
•umaDma jwitr ip nTuxa n p?jvi nán nb px "noima ti oísim 

mumpn mbnpn bz by nn^p ¡rnnu? QIQODQ WN IT napn 
ano irn*i iritf bs byi • «"i -¡ban 13STTK mabna, TON 
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cesivas, fuimos acordando que cada qahl é qahl ordenen, según 
lo conveniente á ellos, é según la necesidad é el logar, en la di
cha razón. 

Por ende ordenamos que desde el dia que esta tecana fuere leída 
en cada qahl, énon tienen tecana, sobre la dicha razón, sean te-
nudos en quominio (término?) de treinta dias siguientes de orde
nar en la dicha razón, de manera que sean adrezados en elio. 

ESTA TECANA. (1) nosotros ordenamos: que sea observada en 
todos los qahles santos, que hay en los estados de nuestro sénior 
el Rey (Dios le bendiga), é sobre todos é cada uno de eliios, como 
se escribió en eliia, desde primero dia del mes de Siuan (2) en que 
estamos deste anio de la fecha desta dicha tecana, fasta diez anios 
seguidos, ó que usen de ella todos los qahles dichos, ó ciertamente 
todo qahl é qahl de eliios, desde el dia que les fuere leida é publi
cada, fasta- complesion de los dichos diez anios seguidos. E no con
tralle omre sobre eliia, nin sobre parte deliia. E todo trasgresor ó 
amaniador ó contraliador (que contrariare) sobre eliia algo ama-

(1) Bando, edicto. 
(2) 5 de Mayo.' 
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niado ó contraliado, suficiente para inutilizar toda eliia ó parte de 
ella, sea maldito (anatematizado) é expulsado, al liegar á nuestro 
conocimiento, según esta tecana, que ordenamos con facultades 
dadas por el Rab, el honrado 



APÉNDICE. 

EJEMPLO DE TECANA MUNICIPAL 

ORDENANZA Ó ESTATUTO DE LOS JUDÍOS DE TUDELA (1) 

(acordada en 1363 y renovada en 1413). 

Aviniéronse (2) la aliama sobre todos los ombres que moran en 
esta villa, que non hayan poder de (sen) levantarse sobre qoal-
quier cosa que flzieren la aliama, nin por fazor ninguna plega (3), 
nin ordenanza por annullar qoalquier tezana (4) é qoalquier orde
nanzas, que flzieren la aliama, qué se aviengan sobre ella los X X 
ó los X I deillos (5). E qoalquier que pasare sobre qoalquer cosa de 
todo lo dicho, ó que contrariare sobre qoalquier cosa, que flzieren 
la aliama, pague de pena á nuestro Señor el Rey (esalce su valor) (6) 
CG maravedís de buen oro. E todo esto, enpues que la requieran 
los adelantados de aquel tiempo, los tres deillos, ó los dos, é estu-
diere en su rebellía, qué, en aquiella hora, sea adeudado de pagar 
los dichos CG maravedís. E se quando leyeren la tezana en la se-
noga, contrariare qoalquier ombre en el mundo, é se levantare 

(1) Este documento, estudiado por Kayserling (Die Juclen in Navarra, páginas 206 y 
siguientes), y publicado primero por Yanguas fAdic. al Dicción., páginas 166 y siguien
tes), se conserva original en el Archivo de Comptos (P. S. leg. 2, carp. 7), testificándose 
por sus formas léxicas que es traducción de un texto escrito en hebreo, ó parcialmente 
en aljamia, á la manera del que se ha impreso. 

(2) En hebreo IfilSDTI. Véase la frase análoga, pág. 30. 
(3) Plega = llega, esto es, reunión, allegamiento. 
(4) Tezana = tecana = ¡"Dpn. 
(5) Según la genuina ley israelita, los senados menores debían tener XXIII miem

bros. El exigir veinte parece innovación. Once de veinte es el 21") ó mayoría. 
(6) En hebreo H l t l DTP. 
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que lo fagan la dicha requiricion dos do los mayorales de aquella 
senoga-, ó enpucs esto, qué pague la dicha pena, si estudiero en 
su rebellía. > • 

ítem mas, se abinieron la aliama sobro todo iudío que testemu-
niare sobre la aliama ó sobre singular dcillos, varón ó muiller, 
testimonio, ó entendieren X X de los mayorales de la aliama, sus 
regidores, que fueren en aqueil tempo, é los demás dcillos que 
aqueil testimonio, todo ó partida deil, es falso, en manera que 
plegaire daiño de la aliama, ó á uno deillos en lur cuerpo, punto 
ni mas ó menos cabo en lur hacienda de G sueldos sanchetes á 
suso; por razón de aquella falsiedat de aqueil testimonio, qué pon
gan la aliama todo lur poder por esfazer et por anular aqueil tes
timonio, c misionar de lo lur todas las misiones necesarias, para 
esfacerlo é para anullarlo, ó que cumpla la aliama de lo. lur del 
que fuere feito el testimonio. Et otrosí, se abinieron la aliama so
bre todo iudío, varón, ó muiller que malsinare á la aliama ó á 
uno deillos, en lur cuerpo, punto ni mas, ó en lur hacienda á 
suso de C. sueldos por razón de aqueil malsinar (I), que pongan la 
aliama todo lur poder para annullar ó para esfacer aquel malsi
nut (2), para misionar de lo lur todas las misiones que espendiere 
el que fue feito el malsinut sobre él, é todo el menoscabo que 
plecare por razón de aqueil malsinut: é abinieronse mas, que 
qoando se cumpliere el pleito del testimonio ó del malsinut, qué 
den á la dina (3) la aliama en las sinogas de la villa en dia de 
sábado por nombre de aqueil hombre, que testiguó aqueil testi
monio ó malsinó aqueil malsinut, é lo enheremen (4) por nombre 
é lo metan en induin (5) hata fin de L anios, é non more entre 
nos dentro de los L anios, é que pague de pena á nuestro sénior 
el rey mil maravedís bonis adfonsis de oro, et se non montare el 
menoscabo, que plegare á alguno de la aliama por razón de aquel 

(1) De malsín = pltfbo. 
(2) Malsinut = mj^Sa. 
(3) WHn Sy> según fuero. 
(4) WOl i rp . «Diríjanle anatema.» Véanse las págs. 85 y 93. 
(5) 1TTJ j excomunión ó apartamiento. 
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testimonio del malsinut, que fue feito sobre él, á suso de G suel
dos sanchetes, que hayan poder los X X mayorales dichos, ó los 
demás dcillos, de sentenciar sobre el en. aqucilla hora, quiere en 
su cuerpo, quiero en su haber (i) é lur bien vista. Et abinieronse 
mas, que todas las missiones é los menoscabos, que se habrán á 
fflzer venideras en estas razones, qué lo pague toda la aliama 

cgualment por lures cabezas é segunt que usaron pagar por 
las cabezas é los ante dagora. Et han los X X mayorales de la 
aliama, ó sus regidores los dichos, que fueren en aquel tiempo, de 
dar á la dina por si mismos, que diga cada uno dellos verdadera 
é lealment, segunt su entendimento, si ha falsedat en aquel testi
monio, ó si las palabras que le dixo aqueil ombre por su boca ó 
por escripto, ó por mensager sobre la aliama, ó sobre alguno dei-
llos, si son palabras de malsinut, é que no digan en esto tortura 
por amor ó parentesco, ó aborriciou, ni malquerencia. E qoal-
quier que procurare algún esfacimiento sobre esta tezana, en qoal-
quier razón de todas las razones dichas, depues quel requirieren 
los adelantados, que fueren en aquel tiempo, que sea en induin 
cumplido dos anios, é que use la aliama con el induin, ó pague 
de pena á nuestro sénior el Rey (exalce su valor) mil maravedís 
adfonsis de oro. E dieron á la dina sobre todo esto en las senogas 
herem (2) fuerte é complido, en dia de sábado; mas sacaron la 
aliama de todo lo sobredicho los dreitos del rey sabudos, ó dieron 
á la dina la aliama sobre todo los samaies (3) de las segogas que 
tiengan cada uno deillos traslat, de esta tezana siempre para darla 
en mano de cada hazan (4) é hazan de la senoga, para leyer la en 
el dia de yom haquipurim (5) de quiscum aynos, quando gela 
dieren los samaies á leyer. 

Confirmóse esta tezana en el mes de Adar, año I X I I I (1363). 
, ; (Aquí seguían las ñrmas.) 

(2) D i n . Anatema. 
(3) Unn-¿/. Ministro. 
(4) ]-n. 
(5) cjvil&an p i \ 
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Ya sabedes que esta tezana la recibieron nuestros antecesores 
ó Nos ante de agora, é leienla en cada iom haquipurim en las se-
nogas ó en las midrasas (1), 6 con todo esto, por razones que non 
era robrada aliuyaban (2) en ella, en general ó en especial. Et 
agora, veyendo la aliama quel tiempo a guisa de tornar la tezana 
á su anudad, é confirmarla en todas las firmezas é las penas scrip-
tas en ella, a einadido (3) sobre eillas que dentro de VIII dias, que 
requiriere el que lo malsinaren, ó el que testiguaren, sobre el 
testimonio falso, á los adelantados de aquel tiempo, quel fagan 
presto de aquel malsin, ó del testiguador, el testimonio falso, se
gún dicto es en esta tezana, que sean tenudos los dichos adelan-
todos de fazer saber á la aliama aqueilla razón, porque se cunpla 
el iuicio por la carrera desta tezana, yus pena de G maravedís 
de oro adfonsis, é yus pena del dicto herem. Et mas, se advinieron, 
que, pues que somos fincados pocos de muchos, que en el logar 
que asigna en esta tezana que sean X X ombres, que abasten once, 
é dentro dellos los adelantados que fueren en aqueil tiempo. Et 
mas se advinieron que robren esta tezana X I de los mayorales de 
la aliama, é que pongan en ella el sieillo de la aliama. Et confir
maron é recibieron la aliama sobre eillos la dicta tezana, é lo que 
renovó en ella, desde hoy hasta 50 anios. Et veyendo que todo es 
descolgado en servicio del Criador (sea bendicho) ó las tribulacio
nes vienen al mundo por pecados del tiempo, é otrosí poblamiento 
de las aliamas es despoblado en las obras buenas, é esto en todos 
los tiempos pasados, mayormente en este tiempo que somos fin
cados pocos de muchos , é nos habernos menester endrezar á nos 
mismos (4) é setar setos (5) é cercos para servicio.del Criador (sea 
bendicho), ó para servicio de nuestro señor el Rey (exalce su valor), 
é porque nos podamos poblar en el.regno, é otrosí que quando 
vieren las otras aliamas de los otros regnos nuestro buen ordena
miento, en confirmación de la ley, vernan á morar entre nos: 

(i) umn ira. 
(2) Alteraban? 
(S) Añadido. 
(4) Véase el período análogo de la pág. 38. 
(5) Corresponde al hebreo 01*113 D^TTlJi. V. p. 31. 



105 

E por esto avinieron toda la aliama, estos signados por nom
bres.—DAVID FILLÓ. — D O N ACAH BEN YOEB. —R. JUDA BEN FA
LANGRO, que claman de A L F A R O . — R . SEMTOB BEN HABET. 

ADELANTADOS DE L A ALIAMA DE T U D E L A . 

R. Juda ben Semuel ben Belin Ora
buena. 

R. Semuel ben Jeuda ben Habet. 
R. Acah Orabuena. 
R. Joucef ben David. 
R. Mose de dona Margelina. 
R. Haim ben Hamil . 
R. Semuel Rabandosa. 
R. Jocef Falangro. 
R. Acah bar Haim ben Minir. 
R. Semtob Lev i . 
R. Juda del Rencon. 
R. Juda Cohén. 
R. Semuel é R. Mose fillos. 
ü . Meir Dorta. 
R. Acah Saprut. 
R. Jocef Zasalani. 
R. Jento é R. Jacob fillos. 
R. Samuel Arruetin. 
R. Abraham Chiustach. 
R. Mose bar Acah Haben. 
R. Abraham bar Jucef ben Minir . 

R. Semtob bar Semuel ben Mini r . 
Bitas Abulafia. 
Bitas ben David. 
Acah Pollo. 
R. Juda bar Abraham ben David. 
R. Abraham ben Acah ben Minir. 
Jucé ben Salomo ben Habet. 
R. Acah su hermana. 
R. Juce ben Belin Orabuena. 
R. Juda ben Semuel Orabuena. 
R. Selemo bar Mose ben Falangro. 
R. Mosé ben Latemi. 
R. Jacob Dagreda. 
R. Semuel bar Elisa. 
Acah Zunana. 
Sahul Cendor. 
R. Semuel Barguis. 
R. Semuel Qarsaldi. 
R. David ben el Rab. 
R. Baruch su hermano. 
R. Mose Asayueli. 

É otrosí, el remanient de toda la aliama, á voz de pregón sobre 
todo varón ó muger de los que moran en esta villa, ó todos los que 
pagan pecta en esta villa, que pasare contra ley en qoalquier pais 
é manera en el mundo, ó en palabras de nuestros sabios, é fuere 
menester de fazer en el escarmiento, qué se apleguen X X ombres 
de la aliama é son estos: 
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R. Juda Orabnena. 
R. Semuel ben Jouda bcn Habec. 
Semuel su sobrino ben Josef Habec. 
R. Acah Orabnena. 
R. David ben Yoeb. 
R. Juda de Alfaro. 
R. Semtob ben Habec. 
R. Juce ben David. 
R. Mese de Dona Margelina. 
R. Haim ben Janiil. 

R. Acah bar Haim ben Minir. 
R. Acah Saprut. 
R. Semtob bar Semuel ben Minir. 
R. Jento Arrueri. 
R. Semuel Dorta. 
R. Juda del Roncon. 
R. Semuel Zarsalani. 
R. Juce Falangro. 
R. Juda Cohén. 
R. Semuel bar Elisa. 

E si por ventura finare cualquiera de los dichos X X ombres 
para su mundo, é se fuere á morar fuera de la villa que eslaian (1) 
sus compañeros otro en su lugar. 

E si salliere el juicio sobre el por la dicha carrera, que fuere 
adeudado de induy, ó de herem, por el que sea confirmado 
sobre él. 

Et si pasare en cosa , que semlare ante los dichos que fuere 
adeudado ele acotarlo, ó de esquivarlo en la aliama, que signe 
sobre aquella pena, que sea feito por mano del baile, ó por mano 
del baile que fuere, en cada tiempo é tiempo, é esto segunt que 
usaron nuestros antecesores dante desto. 

E'como quier que nos habernos tezana antigua, é mas de esto, 
habernos necessario de renovarla por perdimiento del tiempo, ó á 
confirmar las dichas cosas: 

E todo esto placiendo á la señoría: 
E todo lo sobredicho salvando los dreitos de nuestro señor el 

Rey (exalce su valor): 
E todo lo que sinaren ó estaillaren los dichos X X ombres ó los 

de mas deillos, en lo que á eillos bien visto, será se sinar é defi
nir por cada una de las cosas sobredichas, salvant ordenanza de 
pecta, que sea feito é recibido sobre toda la aliama. 

Et qoalquier que pasare sobré qoalquier cosa de todo lo que se 
abinieren los dichos X X ombres é los demás deillos, en lo que á 
ellos bien visto será de sinar, é definir por cada una de las cosas 

(1) Elijan. 
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sobredichas, salvant ordenanza de pecta; qué sea feito é recibido 
sobre toda la aliama. 

B qoalquier que pasare (1) sobre qoalquier cosa de todo lo que 
se abinieron los dichos X X ombres, é los de mas deillos, segunt 
dicho es, ó procurare algún esfacimiento é alguna anulación (2), 
é nos asignare todo lo que signaren é definieren en todas las co
sas sobredichas, segunt dicho es 

(1) En hebreo "DI" S J I . 
(2) En hebreo nSt33. 





CORRECCIONES Y ADICIONES. 

Página 6, línea 6, nota. Mi distinguido amigo M . Isidoro Loeb, 
conocido entre los doctos por su competencia en todos los ramos 
de erudición que comprende el conocimiento de la lengua santa 
y de su literatura, me ha honrado ofreciéndome sobre la pri
mera traducción de la Quinah 6 Elegía de Simón Ben-Duran, 
publicada por el BOLETÍN de la Real Academia, las variantes 
siguientes, que me apresuro á recibir como más acertadas. 

A l verso 3.° de la estrofa 1.a: 
«Pues de su interior con susto son arrojados en día amargo,» 

A l verso 7.°: 
«Aljama de Toro es de lodo su cerca, por eso mi carne está crispada.» 

A l verso 9.°: 
«Aljama de Ávila ¡ay! ahora (¿qué) á ella para que no vuelva á su descanso?» 

A los versos 1.° y 2.° de la estrofa 2.a: 
«Acosado mi corazón se oprime en mí en Benavente, ciudad de alabanza; 
Fué tranquilo en la ciudad de León, y en Valencia con sacudida.» 

A l verso 4.°: 
"«Y en todos sus lugares vecinos exhalaron su odio contra ellos, para que fuese perpe

trado aquel hecho.» 
A l verso 8.°: 

«Y fué el piadoso para Paredes y Burgos, y todo fué devastado.» 

A los tres versos primeros de la estrofa tercera: 
«Golpeáronme y me hirieron y escribieron sobre mí acerbas calumnias. 
A pueblo herencia (de Dios) por ellas ¡execración! mataron ¡cuántas matanzas! 
Y le persiguieron hasta que trocaron (renegaron) Estatutos y Toras.» 
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Pág. 14, lín. 15, dice: «nebdae, léase: «nidab%»¿ 
Pág. 15, Un. 15. «... de tocho alto y forma circular». Tal es la in

terpretación que dan Gesenio y Fürst, como primera, á la pala
bra ypp de y^p; mas comparados los distintos pasajes, en que 
aparece empleada dicha voz en el documento, resulta con clari
dad que aquí ofrece el sentido de cosa permanente, ó sólida
mente constituida; acepción señalada en segundo término, de
biendo entenderse, por tanto, en este lugar, acamara ó habita
ción fija». 

Pág. 20, Un. 1, dice: «Malmad»; léase: «Melamed». 
Pág. 22, lín. 11, nota, dice: «... por Canui, etc., se escribe Algia-

ges»; léase: «en manuscritos se escribe Algiagcs». 
Pág. 23, Un. 14, nota, dice: '^7 "^p; léase: '^ "j^Sp. 
Pág. 23, Un. 18, nota, léase: «Tratado de Aristóteles en obra inti

tulada: «Dichos de proverbios y castigo (amonestación) para 
guardarse de las mujeres», y Cantares (poesías) en estrofas 
M . S. Fué discípulo de R. Iehuda Ben el Rab Axer. Año 165 
(1405). Juhasin 134 1.° (1374) n.° 1, y murió en 5216 (1456)». 

Pág. 23, Un. 33, léase: «Y en la ciudad de Segovia cargaron acu
sación á los judíos (les culparon ó calumniaron) ». 

Pág. 23, Un. 35, dice: «fundió»; léase: «difundió». 
Pág. 26, lín. 35, nota, donde dice: «Hhayim», léase: «Hhayin». 
Pág. 28, Un. 2: j"«i¡-¡ advierte M. Loeb, Revue des Études juives, 

tomo xi, pág. 278, es abreviatura de S M I Q©,»¡ (Dios la liberte). 
Pág. 30, Un. 16, dice: «G. T.»; léase: «N. Hh.» 
Pág. 30, Un. 11, dice: «Dios le haya perdonado.su pecado». 

M . Loeb cree que debe interpretarse la abreviatura S. T. 
«.Haya tenido buen fin». 

Pág. 31, Un. 1. La palabra J-IDU del verbo noj «adelantarse (Levy, 
fortrücken), apartar, trascribir», etc., significa muchas veces 
texto, variante, traslación; pero aquí es sinónima de rtnba > s e ~ 
giin se muestra en la pág. 30, lín. 5, por cuya razón he creído 
debía entenderse lo que adelanta y lo adelantado es, á saber, 
en los documentos escritos una especie de preliminar ó prólogo. 

Pág. 33, lín. 14, léase: «E, á nuesta vista, se ha debilitado la con
dición de los maestros de la Tora en la mayor parte de los lu
gares, é no son sustentados sino con escasez muy grande». 

http://perdonado.su
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Pág. 34, Un. 13, lóase: «E por poco (que Dios se apiade de nos
otros é nos salve) no fué la Tora olvidada». 

Pág. 3G, Un. 11, léase: «de muerto ó muerta de edad de diez 
años». 

Pág. 36, Un. 19, léase: «la ropa de su vestir inmediata á la ca
misa». 

Pág. 36, Un. 24, léase: «De hombre muerto ó mujer muerta», etc. 
Pág. 36, Un. 25, léase: «alimentados por la beneficencia ó dignos 

de ello». 
Pág. 38, Un. 28, léase: «los maraví que valiese, que estén liqui

dados». 
Pág. 39, Un. 16, léase: «marvetsíes de Tora nombrados á cos

ta de.» 
Pág. 39, Un. 11, dice: «de su»; léase: «deso». 
Pág. 40, Un. 26, léase: «le paguen su tenai (contrato de emolu

mentos)». 
Pág. 42, Un. 14, léase: «Yesiba permanente». 
Pág. 42, Un. 28, nota, léase: «lo que está fijado ó asegurado». 
Pág. 43, Un. 25, léase: «R. Gamaliel el Nasí (el Príncipe) libertó 

su esclavo para cumplir el número de diez. Como quier que el 
que liberta su esclavo cumple por diez. E» etc. 

Pág. 44, Un. 13. Según observa M. Loeb, Revue cit., t. xi, p. 278, 
toda sinagoga se llamaba santuario pequeño comparada con el 
templo de Jerusalem. 

Pág. 44, Un. 33, léase: vuos 
Pág. 44, líneas 36 y 37. Evidentemente parece cometida errata 

por p p las veces en que aparece y^p en hitpahel con el signi
ficado de reunir. 

Pág. 45, Un. 4, léase: iibijlp 
Pág. 45, Un. 12, léase: «se promueva con ello á la manera de 

muerte». 
Pág. 46, Un. 2, léase: Este linaje de elección fuera del caso de 

uso y costumbre inmemorial, era un derecho privilegiado aún 
entre cristianos. Véase la ley de D. Juan II en Valladolid, 
año 1420, Ordenan. R. de Cast., ley 23 , tít. n, lib. vn. 

Pág. 48, Un. 6, donde dice srjniiyni léase: nryw,-| 
Pág. 48, Un. 11, léase: «el que juzga es aliado (asociado) de Dios». 



112 

Pág. 48, Un. 22, léase: «la par asa (sección sabática) de Sofetim é 
Soterim». 

Pág. 54, Un. i6. Concierta con la Ley única, tít. v, del Ordena-
. miento de Alcalá por D. Alfonso X I . 

Pág. 54, nota 2. Para inducir que era aproximado el valor de una 
dobla do oro de las que corrían entonces al del llamado florín do 
Aragón, basta recordar la petición 33 de las Cortes de Madrid 
de 1435, sobre que sea ciertamente «uno el peso de la dobla de 
Castilla ó del florin de Aragón». (Cortes de los Antiguos Reinos 
de León y de Castilla, publicadas por la Real Academia de la 
Historia, tomo n i , pág. 23.) 

Pág. 56, Un. 33. Concierta con las leyes 26, tít. xxi.ii, y 1.a, títu
lo vn de la Tercera Partida. 

Pág. 58, Un. 5, dice: ^ D léase: «̂ ĝD 
Pág. 61, Un. 23. Concierta con la disposición 20 del Ordenamien

to de D. Juan I en las Cortes de Burgos de 1379 sobre «que no 
se manden dar por el Rey sus cartas, para que se casen muje
res viudas é doncellas é fijas de ornes buenos... contra su vo-
luntat; é si tales cartas pareciesen que sean obedecidas é no 
complidas». Cortes... de León y de Castilla, t. n, pág. 297. 

Pág. 12, lineas 7 y 23: T ^ Í O 13TI traducido literalmente «vino 
bueno» el vino preparado litúrgicamente por los judíos. Ben
decir la mesa, «bebiendo vino caser», era, según las segundas 
instrucciones publicadas por Torquemada en 1488, uno de los 
signos por que se reconocían los judíos. V . la Revue des Études 
juives, t. x i , p. 95, art. de G. Gaullieur «sobre los judíos de 
Burdeos». 

Pág. 13, nota i, dice: ^nplb! léase: inpib. 
Pág. 19, Un. 29, dice: «e según es exigido en él». La frase tal

múdica empleada que vale literalmente «y como lo que sale 
con ello» ó «en ello», y M . Loeb me advierte muy doctamente 
que expresa en este pasaje: «y cosas semejantes». 

Pág. 80, Un. 21. Aunque nnn tiene aquí el sentido de consagra
ción de un latrocinio ó hecho sacrilego, la traducción literal es 
la siguiente: «E si anatema hobo sobre elio», etc. Se distin
guen tres anatemas, excomuniones ó consagraciones, en sen
tido análogo al de la expresión latina, Sacer esto: 1.a, la de los 
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bienes que pertenecen á los sacerdotes; 2.% la de los que per
tenecen á Dios, como materia de sacrificio que se le ofrece; 
3.a, la de los hombres que son condenados á muerte. La exco
munión, por sus efectos, es asimismo de tres clases. Desíg
nase con el nombre de i«|*p;j Nidui 6 endui el entredicho ó 
apartamiento temporal, para que nadie toque ó se acerque al 
cuerpo del excomulgado; con el de Herern ¿«^ el destierro ó 
expulsión con grandes maldiciones; con el de Samta, en fin, 
arraw I a excomunión mortal ó destierro sin esperanza de vuel
ta. En el uso se confunde la designación propia de estas tres 
excomuniones. 

Pág. 81, lineas 22 y 23, dice: «columna en la dispersión». Pro
pone M . Loeb se traduzca «combatiente en la brecha». 

Pág. 81, Un. 32. La ley 41 del Ordenamiento de las Cortes de 
Madrid de 1435 cita, como uso y costumbre autorizada de los 
antecesores de D. Juan TI, el que las viudas honestas sean qui
tas de pagar tributo. Ibidem, t. ni , p. 249. 

Pág. 82, líneas 14 y 15, dice: «mujer compañera como compañe
ra»; quizá debe leerse: «mujer de compañero como compañero»; 
pues como observa M. Loeb ~QJ-¡ haber significa también rabino, 
ó sea asociado ó compañero del rabino. 

Pág. 84, líneas 19 y 20, dice: «de otra ciudad distinta, cercana»; 
léase: «de la ciudad más cercana». 

Pág. 84, líneas 22 y 23, dice: «por error»; léase: «por maldad 
(por arrogancia ó por injusticia)». 

Pág. 86, Un. 27, dice: «dio»; léase: «les dio». 
Pág. 86, Un. 29, dice: «por separado»; M. Loeb, consultado por 

nosotros, interpreta «claramente». 
Pág. 87, Un. 21, dice: «é su estrado». E l doctísimo M. Loeb en

tiende que debe traducirse por participio «é su autorizado ó 
lugarteniente». 

Pág. 88, Un. 20, léase: «huérfanos ó huérfanas hasta que se 
casen». 

Pág. 88, Un. 32, dice: «É los que son columnas délos estatutos»; 
debe leerse: a^mv como participio y traducirse: «E los encar
gados de velar sobre los estatutos». 

Pág. 91, Un. 35, léase: «en arca» ó «en respeto». R. Yusuf Bez-
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mar, israelita de lengua castellana, avecindado en Mazagan, 
con quien he consultado este pasaje, me comunica que se usa 
al presente en las sinagogas de África ol llamar la atención, 
para que se guarde silencio, el pronunciar en hebreo (nues
tro latín, dicen los judíos castellanos de África) esta frase: 
Cefer-Thora Btibat. 

Pág. 94, Un. 10, dice: «p ĵf léase: «¡^y 
Pág. 97, Un. 23. «...aceituni». Tela del tejido conocido actual

mente con el nombre de satin, ó de brillo semejante al de la 
seda. A juzgar por la manera con que se escribe su nombre, pu
diera entenderse de color de aceituna, como derivado de la voz 
arábiga ¡oj 5 *!/ ' - M . Dozy lo deriva, no obstante, y al pare
cer con acierto, del nombre de la ciudad china Zeitun (Tseu-
Tsoung), donde se fabricaba, alegando el que Clavijo, en su 
celebrada Crónica (edición de Sancha, páginas 169 y 182), cita 
paño de setuni blanco, como tela muy usual en China, y paño 
de mucha estima. En castellano antiguo, se dijo, al parecer, 
ceti, y de su nombre proceden con toda probabilidad las desig
naciones de setin en portugués y de satin en lengua francesa. 
Véase á Devic, Dictionnaire Étimologique, p. 203. 

Pág. 97, Un. 24. a Cendal»: tela delgada en general. Llamáronse 
así varias telas finas en el siglo xv y en el xvi. Prudencio de 
Sandoval (Ilist. de Carlos V, lib. 16), designaba todavía con 
este nombre el tafetán de seda. 

Pág. 97, Un. 28. «...plegadas con caldas». Llamábase calda un 
hierro caliente que servía de molde ó plegadera. Véase el Dic
cionario de la Real Academia Española, primera edición, en 
las palabras calda, plegado, cuello, etc. 

Pág. 97, Un. 29. «Mangas... alchomias é aliares». '££ Cummat ó 
Commat en arábigo significa «Manga», de donde puede enten
derse alcomia ó alchomia, manga, según la usaban los moros 
y mudejares. Como las de estos solían ser lo suficientemente 
anchas para que les sirviesen de bolsillo, se explica el que se 
estimasen de mediana anchura. También alcomia ó alcommia 
significa, por su raíz, cosa dispuesta á la manera del cáliz de 
una flor ó guarnecida exteriormente. La voz «aliares» parece 
indicar cierto corte, en forma de aleta; si no significaba reco-
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gidas (ó dispuestas, para que se ataran), del verbo liar ó ligar 
castellano. «Mangas botonadas» menciona la disposición 13 
del Ordenamiento de las Cortes de Valladolid de 1351. 

Pág. 07, Un. 31. «Alcandoras», del arábigo ÍJJJJÜJI. Alcandora,, 
especie de camisa morisca. 

Pág. 101, nota 5. A fuero de Toledo administraban justicia con 
el alcalde de la ciudad diez vecinos (ex nobilissimis et sapien-
tissirnis). Muñoz y Romero, Colección de Fueros y Cartas pue
blas, pág. 363. 
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